
1

¬ DOCUMENTO DE DEBATE

Educación
Ambiental
en Cantabria





antabria debe comenzar ya el camino hacia un modelo de desarrollo
sostenible, en el que cambiarán las relaciones establecidas entre la
sociedad y su entorno. Debemos caminar con la participación de todos,

hacia un cambio de modelo que nos procure un desarrollo económico, social y
ambientalmente sostenible.

La participación social y el consenso deben ser, por tanto, el soporte de este
proceso que, en el ámbito municipal, va a cobrar especial relevancia a través de
la Agenda 21 Local. Es aquí donde mejor pueden desarrollarse los cauces de
colaboración activa de todos en el camino hacia el desarrollo sostenible.

En este marco de acción, la Educación Ambiental constituye uno de los
principales instrumentos a utilizar para orientar las actitudes, aptitudes y
comportamientos hacia la participación social activa.

La Educación Ambiental debe ser, ante todo, educación para la acción. Actuar
ampliando nuestros conocimientos y conciencia acerca de los impactos de la
actividad humana sobre el medio, pero con el objetivo último de mejorar
nuestras capacidades para contribuir a la solución de los problemas.

Con la Educación Ambiental se pretende fomentar el compromiso para
contribuir al cambio social, cultural y económico, desarrollando competencias
para la acción individual y colectiva, especialmente en los procesos de
planificación, de toma de decisiones, de búsqueda de alternativas y de mejora
del entorno.

Es, por tanto, urgente y necesario impulsar procesos de participación, reflexión y
consenso para el desarrollo de Estrategias de Educación Ambiental que
determinen, a partir del conocimiento y diagnóstico de la situación actual, los
objetivos y las líneas de actuación para el presente y el futuro.

Con la vista puesta en este objetivo, se publica ahora este documento de debate,
fruto del interés y voluntad de personas y organizaciones vinculadas a la
Educación Ambiental en Cantabria, que a lo largo del año 2002 desarrollaron un
proceso participativo para la mejora de la educación ambiental en nuestra región.

José Ortega Valcárcel
Consejero de Medio Ambiente
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INTRODUCCIÓN



esde el comienzo de la elaboración del ‘Libro Blanco de la Educación Am-
biental en España’, se está produciendo un amplio proceso de reflexión y
debate colectivo alrededor del presente y futuro de la educación ambien-
tal, un proceso que arrancó, en un contexto internacional, con la ‘Cum-

bre de la Tierra’ (Río de Janeiro, 1992).

La Cumbre de Río, auspiciada por la Organización de las Naciones Unidas, estuvo
marcada por intensos debates en torno al estado ambiental del planeta. Uno de
los documentos suscritos fue un amplio programa de acción, la ‘Agenda 21’, con
indicaciones claras (en su capítulo 36) sobre la necesidad de elaborar estrategias
nacionales y locales para reorientar la educación hacia el desarrollo sostenible, e
implicar a las personas y agentes sociales en todos los procesos de toma de deci-
siones ambientales, aumentando la conciencia y fomentando la participación y la
capacitación de la sociedad.

Los primeros resultados surgidos de Johannesburgo no hacen sino reafirmar la ex-
traordinaria importancia que hay que dar a la participación de todos los agentes
sociales (gobiernos, empresas y ONGs) si se pretenden lograr avances reales y efec-
tivos en el camino hacia la sostenibilidad.

El ‘Libro Blanco de la Educación Ambiental en España’ supuso el punto de partida
de un intenso proceso que está llevando a la construcción de una nueva educa-
ción ambiental, un marco consensuado de reflexión y acción que va a permitir
afrontar los retos que nos marca el siglo XXI. En la actualidad, son ya diez las co-
munidades autónomas que se encuentran en diferentes fases del proceso de ela-
boración de una Estrategia de Educación Ambiental para su territorio.

En el caso de Cantabria, el punto de partida fueron las ‘Jornadas de Educación Am-
biental’ celebradas en El Astillero en diciembre de 2001 (anteriormente, en el año
2000, habían tenido lugar otras jornadas de educación ambiental promovidas por
el Ayuntamiento de Camargo). Organizadas por la Consejería de Medio Ambien-
te, éstas sirvieron de punto de encuentro de experiencias, reflexiones y debates en-
tre más de cien personas ligadas a la educación ambiental en la región, personas
procedentes de muy diversos sectores, con perspectivas distintas y enfoques, en
principio, diferentes.

Durante los últimos veinte años, se han venido generando en Cantabria multitud
de proyectos e iniciativas de educación ambiental en todos los ámbitos, promovi-
dos por administraciones públicas, asociaciones, empresas, equipamientos, etc.
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Han sido actuaciones pioneras, puestas en marcha con un gran componente vo-
cacional y escasos recursos, a menudo con dificultades para conseguir estabilidad
y perdurar en el tiempo.

Era, pues, el momento idóneo de reunirse y poner en común objetivos y metodo-
logías, aciertos y errores, inquietudes, temores y anhelos. Las Jornadas supusieron
un crisol donde los participantes tuvieron ocasión de compartir la experiencia y la
visión adquirida durante largos años.

Dado que las Jornadas se convocaron con la intención de iniciar un proceso de
construcción colectiva de la Estrategia de Educación Ambiental, la Consejería de
Medio Ambiente invitó como ponentes a expertos del ámbito nacional e interna-
cional, que vertieron sus impresiones sobre el estado actual de la educación am-
biental, los retos existentes y las tendencias de futuro. También se contó con
profesionales vinculados a los procesos de elaboración de estrategias de educa-
ción ambiental desarrollados en Navarra, Galicia, Castilla y León, Cataluña, Balea-
res y Andalucía, que supieron transmitir las claves de sus respectivas experiencias,
así como las dificultades que se habían encontrado en el camino, una información
muy valiosa para empezar a trabajar.

La parte más importante de estas Jornadas fueron las reuniones en grupos de tra-
bajo, donde se pudo hablar de la educación ambiental y el interés de construir un
camino en común. Los asistentes pudieron elegir entre nueve grupos sectoriales
de trabajo1 planteados por la organización. El resultado fue satisfactorio, y termi-
nadas las Jornadas, los participantes decidieron mantener esta distribución secto-
rial y los grupos de trabajo creados. Se han reunido periódicamente (un promedio
de una vez al mes desde enero a junio de 2002) para acometer, en primer lugar, el
diagnóstico de la educación ambiental en Cantabria en cada uno de los sectores
para pasar, después, a establecer unos objetivos específicos a alcanzar y unas lí-
neas de actuación concretas para conseguirlos.

En paralelo, un foro intersectorial, integrado por representantes de todos los gru-
pos de trabajo, ha sido el encargado de interrelacionar las opiniones de los dife-
rentes sectores y elaborar, previa consulta y consenso, el marco general de esta
estrategia.

Así pues, este documento es fruto de un proceso participado y consensuado en-
tre los actores de la educación ambiental en Cantabria, de tal forma que los auto-
res reales del documento, y ahora responsables de hacer educación ambiental a
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partir del mismo, son los participantes en todos y cada uno de los grupos de tra-
bajo2, personas que, de forma totalmente voluntaria, han ido conformando un do-
cumento y un proceso de construcción colectiva encaminado a mejorar el futuro
de la educación ambiental en la región, confiando en su puesta en marcha y en el
compromiso por parte de su impulsor: la Consejería de Medio Ambiente.

La administración regional ha procurado que su intervención interfiriera lo míni-
mo posible con el trabajo desarrollado en los grupos y con las ideas y opiniones
en ellos expuestas. Para lograr este necesario equilibrio que necesitaba el proyec-
to (un impulso decidido de la administración evitando una excesiva interferencia),
se contrató una asistencia técnica con experiencia en proyectos similares, a la que
se encargó la dinamización del proceso y su actuación como secretaría técnica.

La Estrategia de Educación Ambiental de Cantabria es, por tanto, un proceso que
deberá de continuar, con la implicación activa de todas las entidades públicas y
privadas vinculadas de una u otra forma al desarrollo de programas y actuaciones
de educación y comunicación ambiental e interpretación del patrimonio en todo
el territorio de la Comunidad.

Este documento recoge el diagnóstico de la educación ambiental en la región en
el momento de partida (2002), define los principios básicos, el horizonte y los ob-
jetivos generales de la educación ambiental y determina una serie de objetivos es-
pecíficos y líneas de acción a poner en marcha en la región para cada uno de los
sectores involucrados. Asimismo, marca unas pautas para la evaluación y el segui-
miento del propio proceso.

El presente documento es, por tanto, un plan global de principios y líneas de ac-
tuación, que pretende orientar e impulsar las acciones presentes y futuras en ma-
teria de educación ambiental de las instituciones, empresas y agentes sociales de
Cantabria. Un plan participado, abierto y flexible, una herramienta de trabajo viva
y dinámica que debe resultar útil a todos los actores y agentes de la educación am-
biental en la región.
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1Administraciones públicas, ONGs y colectivos sociales, espacios naturales protegidos, sistema
educativo, acción social, desarrollo rural, medios de comunicación, equipamientos de educación am-
biental y empresas.

2La relación de todos los participantes en los grupos se puede consultar en el capítulo 9 de este
documento.
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on el objeto de realizar el diagnóstico de la educación ambiental en la si-
tuación de partida se eligió la técnica del análisis DAFO (Debilidades, Ame-
nazas, Fortalezas y Oportunidades). Esta metodología permite acercarse

con un enfoque analítico al estudio de cualquier situación, diferenciando los fac-
tores de estudio en cuatro apartados en función del efecto favorable o perjudicial,
y del origen interno o externo a, en este caso, el sector de la educación ambiental
que se analiza. Así, las fortalezas y debilidades son elementos inherentes al sector,
con una valoración positiva y negativa respectivamente. Mientras que se denomi-
nan oportunidades o amenazas cuando son influencias de origen externo, con
efectos favorables o perjudiciales respectivamente.

Se propuso este tipo de diagnóstico para sistematizar y enfocar el análisis hacia la si-
guiente fase del proceso de elaboración de la Estrategia, los objetivos y líneas de ac-
ción. La sistematización en función de los cuatro apartados permite un análisis más
completo, participado por todos, y crítico, al favorecer un orden en el que se centra to-
do el grupo, y plantear sucesivamente la combinación del origen y efecto comentados.

Educación ambiental desde las administraciones públicas

La existencia en el seno de las administraciones públicas de recursos humanos y
equipamientos disponibles, así como el potencial que ofrecen para avanzar hacia
una convergencia eficaz entre educación, participación y gestión ambiental, las
convierten en agentes imprescindibles para trasladar la cultura de la sostenibilidad
a la sociedad. Sin embargo, hay un importante camino por recorrer en lo relativo
a la extensión de la conciencia y formación ambiental en las administraciones y en
la adecuada dotación de recursos humanos en los departamentos y áreas dedica-
dos a temas ambientales o de educación ambiental. En este ámbito específico, es
necesario poner en marcha programas estables y de calidad, capaces de trabajar
con nuevos temas, metodologías y destinatarios.

Es indudable el impulso que está suponiendo la integración en la Unión Europea,
tanto en lo relativo a fondos como a programas y legislación ambientales. En la
relación de oportunidades hay que sumar también proyectos como la propia ela-
boración participada de esta Estrategia de Educación Ambiental o la puesta en
marcha de la Estrategia de Desarrollo Sostenible de Cantabria.

El reto es complejo, ya que hay elementos de clara discrepancia y conflicto con el
modelo de consumo actual, a los que se suman una falta de entendimiento entre
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los sectores que centran su actividad en el medio ambiente, la dificultad para ob-
tener fondos suficientes o la falta de coordinación y colaboración entre diferentes
entidades con objetivos comunes.

Educación ambiental desde las administraciones públicas
Análisis DAFO

FORTALEZAS
¬ Desde algunas instituciones, se está dando un impulso político y un compromi-

so de la administración hacia temas ambientales.
¬ El atractivo que la divulgación y comunicación ambiental tiene para ciertas en-

tidades se puede aprovechar con fines educativos.
¬ Desde las administraciones locales existe gran proximidad al ciudadano y a los

problemas locales, lo que facilita su abordaje.
¬ Hay personal sensibilizado, con capacidad de gestión.
¬ En administraciones locales pequeñas hay proximidad entre las áreas ambien-

tales y educativas.
¬ La administración educativa tiene una red amplia de centros y personal reparti-

dos por toda la región.
¬ Existen en la región un buen número de equipamientos educativos con grandes

potencialidades.
¬ La coordinación entre la educación, participación y gestión tiene una potencia-

lidad enorme en la práctica municipal.

DEBILIDADES
¬ Escasez de personal estable y con dedicación en exclusiva.
¬ En general, la educación ambiental se reduce a la programación de actividades

puntuales con poca continuidad.
¬ Existe una notable falta de contacto y coordinación entre distintas administra-

ciones, especialmente la educativa. Esta carencia se detecta también dentro de
una misma administración, de forma que la perspectiva transversal que precisa
la educación ambiental se dificulta mucho.

¬ Falta de contacto y coherencia entre el mensaje educativo y la práctica cotidia-
na de la gestión ambiental municipal.

¬ Falta de capacidad en diseño de programas que atraigan a sectores de pobla-
ción activa (en edad laboral).

¬ Falta de sensibilidad interna de las instituciones, de forma que la educación am-
biental que se hace depende casi siempre de personas “inquietas”.
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¬ Existe un notable riesgo de uso propagandístico de la educación ambiental, va-
ciándola de contenido.

¬ Se abordan con demasiada frecuencia temas clásicos de la educación ambien-
tal (agua, residuos…), quedando otros muchos, y de más actualidad, sin traba-
jar (alimentación…).

¬ No existe investigación metodológica sobre la educación ambiental que se ha-
ce desde la administración.

¬ Pese a su presencia en el ordenamiento educativo, su tratamiento en los centros
escolares dista de ser suficiente.

¬ Existe una tendencia generalizada a “impartir” la educación ambiental desde
centros específicos, con lo que se desvincula de lo cotidiano del destinatario.

¬ Las experiencias demostrativas de las que tomar ejemplo son muy escasas.
¬ En los pequeños y medianos ayuntamientos, el de medio ambiente es un de-

partamento con escaso peso específico en la toma de decisiones municipales.
¬ Escasa formación de los técnicos municipales en educación ambiental y forma-

ción de los profesionales demasiado clásica y encorsetada, con métodos “poco
adaptados al contexto”.

OPORTUNIDADES
¬ El medio ambiente es un tema socialmente relevante.
¬ Existen apoyos externos disponibles, como fondos y programas europeos.s
¬ Presencia de la educación ambiental en el currículo escolar en forma de mate-

ria transversal.
¬ El momento actual de puesta en marcha de la Estrategia, contacto entre agen-

tes y creación de redes puede mejorar el tratamiento de la educación ambiental.
¬ Existen experiencias puntuales demostrativas.
¬ Instituciones con credibilidad (UE, ONU) apoyan el medio ambiente y la educa-

ción ambiental.
¬ Existe una gran cantidad de legislación ambiental que incide en el fortalecimiento

de los departamentos de medio ambiente y también de la sensibilización social.
¬ Es un sector laboral en alza, con incorporación creciente de personas capacita-

das, especialmente de jóvenes en búsqueda de empleo.

AMENAZAS
¬ Dificultad de hacer prevalecer el interés de lo público sobre el particular (egoís-

mo, falta de conciencia colectiva, falta de compromiso real ante el entorno, etc.).
¬ Los mensajes de la educación ambiental entran en clara contradicción con otros

mensajes sociales que prevalecen (consumismo, competencia, etc.).
¬ La oferta de educación ambiental a los centros escolares desde fuera del siste-
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ma educativo es masiva y poco coordinada con el ordenamiento educativo, lo
que puede impedir su adecuada adaptación al curriculum del Centro Escolar.

¬ Las actividades de educación ambiental pueden caer en el descrédito social si
no se percibe su “acción” o sus resultados.

¬ Distribución irregular de los recursos económicos desde la administración, y di-
ficultad en otros casos para acceder a ellos.

¬ El enfrentamiento entre administraciones y otras entidades preocupadas por el
medio ambiente (ONGs, por ejemplo), imposibilita el trabajo en común.

¬ Los recursos humanos en medio ambiente presentan una diversidad de forma-
ción e inquietudes muy dispares.

¬ Formación ambiental muy diversa sin formar equipos, poco reglada, que deja a
la formación pedagógica normalmente en un segundo plano.

¬ El currículum escolar es muy denso, lo que dificulta una colaboración más estre-
cha entre los docentes y las administraciones que ofertan programas educativos.

Educación ambiental desde las ONGs y colectivos sociales

Las ONGs se caracterizan precisamente por su carácter fuertemente vocacional,
con miembros acostumbrados a tomar decisiones participadas, intercambiar pun-
tos de vista y soluciones a los problemas. Sin embargo, el déficit de formación, la
carencia de programas a largo plazo y la falta de coordinación hace que, a menu-
do, se dupliquen esfuerzos y se trabaje sin la debida repercusión social.

Hoy, la mayor conciencia ambiental de la sociedad, que demanda información y
proyectos que personifiquen el desarrollo sostenible, es una gran oportunidad pa-
ra los colectivos sociales. Pero la incoherencia entre la teoría y la práctica, a me-
nudo difundida desde la administración, los medios de comunicación o las
instancias económicas, unido a la utilización de la etiqueta de lo ambiental como
moda o para rentabilizar determinadas acciones, amenazan los necesarios avances
en la educación y capacitación para la sostenibilidad.

Educación ambiental desde las ONGs y colectivos sociales
Análisis DAFO

FORTALEZAS
¬ El carácter vocacional de sus miembros, otorga a estas organizaciones una gran

capacidad e inquietud por trabajar.
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¬ Motivación y dedicación en algunos casos “sin medida”.
¬ Independencia política y económica, que permite libertad de planteamientos de

crítica y denuncia.
¬ Objetivos de acción pro-socioambiental muy definidos.
¬ La diversidad de personas que se aglutinan en una ONG, les proporciona diver-

sidad de puntos de vista y perspectivas, lo que enriquece su actividad.
¬ Cercanía a los problemas socio-ambientales locales y, por tanto, a las poblacio-

nes afectadas.
¬ La continua degradación ambiental ha provocado una respuesta social crecien-

te ante nuevos problemas socio-ambientales, aumentando la credibilidad social
de estos colectivos.

¬ Organización interna flexible, basada en la participación y la democracia interna.
¬ Hay asociaciones con personal, historia y experiencia.

DEBILIDADES
¬ Falta de coordinación entre las ONGs, de intercambio de información y expe-

riencias.
¬ Carencia de programas a largo plazo, de una estrategia definida. El trabajo en

educación ambiental es puntual.
¬ Personal con escasa disponibilidad temporal (voluntariado).
¬ Escasez de recursos económicos.
¬ Personal “volátil” y escaso. Existe una preocupante falta de relevo generacional.
¬ Déficit de formación, básicamente en metodología.
¬ La programación en educación ambiental crea en algunos casos una depen-

dencia de financiación externa, que puede limitar o dificultar los recursos y el
discurso.

¬ Estructura organizativa frágil.
¬ Oferta educativa limitada casi siempre a escolares.

OPORTUNIDADES
¬ La región cuenta con una gran calidad y riqueza ambiental.
¬ El actual modelo de desarrollo (insostenible) y la extensión de problemas

ambientales crean un panorama donde la acción de las ONGs está legiti-
mada.

¬ La educación ambiental es una herramienta para el cambio de los actuales mo-
delos social y de desarrollo y la toma de conciencia.

¬ La educación ambiental es un campo abierto con posibilidades amplias de in-
novación, creatividad, etc.

¬ Se generaliza –aunque lentamente– la conciencia ambiental de la sociedad.
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AMENAZAS
¬ El discurso social imperante y el modelo de desarrollo propiciado por el poder

económico, las administraciones y los medios de comunicación son radical-
mente opuestos al que propone la educación ambiental.

¬ Determinadas políticas en materia socio-ambiental de algunas administraciones.
¬ Utilización errónea de la educación ambiental por parte de las administraciones,

empresas, etc., que la pueden usar como “lavado de cara” de su actividad ne-
gativa hacia el medio ambiente.

¬ Intereses socio-económicos muy encontrados en la conservación del medio am-
biente, lo que la hace “no rentable”.

¬ Aprovechamiento del interés por “lo ambiental” por parte de empresas y enti-
dades con exclusivo ánimo de lucro.

¬ Burocratización exagerada de la gestión ambiental.
¬ Falta de apoyo social a las ONGs socio-ambientales por el constante despresti-

gio del movimiento asociativo por parte de la administración, la prensa y el po-
der económico.

¬ Envejecimiento y despoblación rural.
¬ La dependencia económica de programas y actores de la educación ambiental

limita la posibilidad de crítica de éstos.

Educación ambiental en los espacios naturales protegidos

Los Espacios Naturales Protegidos de Cantabria cuentan con grandes posibilidades
como recursos didácticos, al ser muy elevada su riqueza y diversidad. Además, des-
piertan un gran interés en los visitantes, que se muestran predispuestos a colabo-
rar en su conservación y disfrutar de su existencia.

A pesar de todo, es necesario investigar en experiencias de educación ambiental
desarrolladas en espacios naturales protegidos sin perder de vista los peligros de
la masificación o de incomprensión por parte de las poblaciones residentes cuan-
do no se hace el esfuerzo de comunicación imprescindible.

En este sentido, programas y experiencias europeos y nacionales, con más años de
rodaje, pueden servir de ejemplo a la hora de acometer las diferentes tareas. Por
otro lado, la colaboración entre las diferentes Consejerías que tienen competencias
en esta materia y la creación y aprovechamiento de los recursos técnicos, humanos
y económicos necesarios se consideran pasos imprescindibles para llevar a término
una buena gestión de los espacios y planes de uso público adecuados a cada caso.
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Educación ambiental en los espacios naturales protegidos
Análisis DAFO

FORTALEZAS
¬ Sensibilidad e interés creciente de la población en aspectos relacionados con el

medio ambiente, tales como la biodiversidad, los impactos en el medio, etc.
¬ Existencia de una amplia, variada y rica red de recursos ambientales en Canta-

bria.
¬ Los espacios naturales protegidos ofrecen recursos didácticos ideales para ha-

cer educación ambiental.

DEBILIDADES
¬ Falta de recursos técnicos, humanos y económicos, así como un mal aprove-

chamiento de los mismos.
¬ Inexistencia de suficiente personal cualificado en educación ambiental.
¬ Inexistencia de plazas específicas para educadores ambientales en espacios na-

turales protegidos.
¬ No se tiene en cuenta la formación en educación ambiental a la hora de con-

tratar personal en espacios naturales protegidos.
¬ No se obtiene rendimiento educativo del patrimonio natural que existe en los

espacios naturales protegidos.
¬ Falta una educación ambiental de calidad en el sistema educativo formal, lo cual

afecta a la eficacia de los programas educativos que se puedan llevar a cabo con
escolares en espacios naturales protegidos.

¬ Ausencia de experiencias de educación ambiental en espacios naturales prote-
gidos.

¬ Existe un gran desconocimiento sobre los espacios naturales protegidos.
¬ Escaso interés de las administraciones por los espacios naturales protegidos y,

por tanto, en el desarrollo de programas de educación ambiental en los mismos.
¬ División de competencias sobre espacios naturales protegidos en dos Conseje-

rías diferentes en el Gobierno de Cantabria y en la Administración del Estado.
¬ La actual coyuntura socio-económica promociona una cultura basada en el con-

sumismo que choca frontalmente con los principios y objetivos de la educación
ambiental.

¬ Escasa gestión activa/pasiva de los espacios naturales protegidos (infraestruc-
turas, personal, legislación…).

¬ Los espacios de interior, alejados de la zona litoral, suelen corresponderse con
zonas deprimidas.

¬ Poca militancia en ONGs conservacionistas.
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¬ Ausencia de una legislación ambiental específica en la ordenación de los recur-
sos naturales de Cantabria.

OPORTUNIDADES
¬ Incremento social en la demanda de consumo de naturaleza.
¬ Puesta en marcha de la Estrategia de Educación Ambiental de Cantabria, así co-

mo de otras estrategias a escala nacional (Biodiversidad, Humedales, Forestal…).
¬ Creciente demanda de formación en aspectos relacionados con la educación

ambiental.
¬ Necesidad creciente de actividades de ocio y tiempo libre relacionadas con el

medio natural.
¬ Existencia de una amplia gama de ayudas europeas para este tipo de espacios.
¬ Auge del “turismo de refugios naturales” que promueve que este tipo de espa-

cios sean atractivos para un gran número de visitantes.
¬ Incremento de la participación activa en la conservación relacionada con espa-

cios naturales protegidos.
¬ Existencia de programas como la Directiva Hábitat, ZEPAs, etc.

AMENAZAS
¬ Existencia de una política agresiva con los espacios naturales protegidos desde

los medios económicos de su entorno.
¬ Proliferación de empresas y actividades de ocio que agreden los sistemas natu-

rales de los espacios naturales protegidos.
¬ Masificación creciente en este tipo de espacios, que puede alterar gravemente

su conservación.
¬ Falta de apoyo institucional.
¬ Falta de credibilidad/escepticismo por parte de la administración hacia los pro-

cesos consultivos y participativos.

Educación ambiental en el sistema educativo

El potencial pedagógico de la educación ambiental se conjuga en muchos aspec-
tos con las características propias del sistema educativo. La educación ambiental
aporta un componente atractivo, contenidos cercanos, integradores, un cuerpo
teórico y práctico avanzado, especialmente en los segmentos de edad escolar. El
segundo cuenta con numeroso personal estable, estructuras formativas y de co-
ordinación, y trabaja con la población más joven, cuya importancia como destina-
tarios de programas de educación ambiental es muy grande.
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Si bien se están desarrollando experiencias interesantes, en la mayoría de los ca-
sos se realizan de forma aislada, con escasos recursos e incluso con carencias for-
mativas en materia de educación ambiental. La dificultad para educar en valores,
unida a cierta desconexión de la práctica educativa respecto de la realidad del
alumnado y al exceso de contenidos curriculares, está provocando que la educa-
ción ambiental no se esté abordando como una asignatura transversal, y tienda a
limitarse a realizar actividades no integradas en la práctica docente. Se da por tan-
to un reconocimiento escaso del esfuerzo en este sentido.

A pesar de todo, el hecho de que siga siendo un tema transversal, y la creciente
conciencia ambiental, motivan que se continúe dando importancia a la educación
ambiental, dotándola de recursos propios y propuestas realizadas desde otros sec-
tores ajenos al sistema educativo. La transferencia de competencias supone una
oportunidad para mejorar la implantación de la educación ambiental y aspectos
como la innovación educativa y la coordinación de la oferta realizada por los dife-
rentes agentes. Existen también expectativas formativas y de renovación de recur-
sos didácticos ante las posibilidades que abren las nuevas tecnologías y el trabajo
en red. Todo ello potenciará la capacidad del profesorado como técnicos de la edu-
cación, capaces de generar recursos propios.

Educación ambiental en el sistema educativo
Análisis DAFO

FORTALEZAS
¬ La educación ambiental tiene gran potencial educativo.
¬ El profesorado tiene una alta formación.
¬ Los profesores son profesionales de la educación.
¬ Determinadas actividades de educación ambiental tienen un componente

“atractivo” entre padres y alumnos.
¬ Se trabaja con niños y jóvenes, que son buenos receptores de educación am-

biental, retroalimentando positivamente al profesorado.
¬ La educación ambiental está bastante asentada en los segmentos de edad del

sistema educativo.
¬ Existe un cuerpo teórico y práctico de la educación ambiental bastante avanzado.
¬ El sistema educativo tiene articulado una estructura formativa permanente.

DEBILIDADES
¬ En la práctica nunca se ha dado educación ambiental como asignatura transversal.
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¬ Es difícil dar a conocer el desarrollo de educación ambiental transversal.
¬ La educación ambiental se aborda de forma esporádica y no sistemática.
¬ La información no circula de forma adecuada.
¬ Faltan medios, los recursos disponibles son escasos.
¬ La formación y motivación del profesorado es escasa en educación ambiental,

especialmente fuera de las ciencias naturales.
¬ Es difícil trabajar en la educación en valores.
¬ Aunque el profesorado tiene capacidad y posibilidad de generar iniciativas,

practica poco la toma de decisiones, cambio de actitudes y planteamiento de
objetivos.

¬ Hay una desconexión del sistema educativo con la realidad política, es decir, hay
escaso compromiso ideológico del profesorado.

¬ No existe un reconocimiento social de la educación ambiental como parte de la
educación.

¬ Dentro del sistema educativo es muy bajo o nulo el reconocimiento del esfuer-
zo educativo que supone hacer educación ambiental.

¬ En la práctica, la educación ambiental no es transversal, sino “extraescolar”.
¬ El “activismo” ambiental es peligroso si no se encuentra enmarcado en un con-

texto educativo.
¬ No existe un marco de análisis referencial de lo que es educación ambiental en-

tre el profesorado.
¬ Hay una percepción marginal errónea de la educación ambiental. El sistema

educativo no interioriza la educación ambiental como hecho educativo.

OPORTUNIDADES
¬ Se trata de un tema transversal.
¬ Las administraciones públicas y los medios de comunicación muestran interés

por los temas ambientales.
¬ Ha aumentado el grado de conciencia ambiental entre la sociedad.
¬ La Estrategia de Educación Ambiental y los procesos de participación que con-

lleva.
¬ Existen muchas propuestas externas de educación ambiental.
¬ Nunca ha habido tantos recursos económicos destinados a educación ambien-

tal y medio ambiente.
¬ Las posibilidades que dan las nuevas tecnologías y el trabajo en red.
¬ Ahora es más fácil acceder a los gestores educativos.
¬ La transferencia de competencias hace que se esté legislando mucho en mate-

ria educativa, abriendo la posibilidad de utilizar esta vía para mejorar la im-
plantación de la educación ambiental.
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AMENAZAS
¬ Hay una tendencia del sistema educativo a depender de agentes externos para

el desarrollo de educación ambiental, ya que se convierte en algo que se hace
fuera del mismo, y se compra.

¬ Existe un hartazgo del profesorado que provoca el abandono de lo más com-
plicado, lo transversal.

¬ Falta de reconocimiento del papel social del profesor como profesional de la
educación.

¬ Exceso de propuestas.
¬ Exceso de contenidos curriculares que no permiten desarrollar la transversali-

dad.
¬ Falta de tiempo específico para lo transversal.
¬ El currículo es demasiado cerrado, lo que provoca que tenga más peso lo disci-

plinar que lo transversal.
¬ La educación ambiental necesita innovación educativa, y ésta apoyo institucio-

nal (I+D).
¬ Toda actividad que se desarrolla fuera del centro implica peligrosidad para el do-

cente.

Educación ambiental y acción social

La alta motivación e implicación de las personas ligadas a las entidades de acción
social en Cantabria, así como la existencia de equipos multidisciplinares acostum-
brados a trabajar con metodologías participativas, suponen elementos importan-
tes para el desarrollo de programas y actuaciones de educación ambiental en la
línea marcada por esta Estrategia. Sin embargo, se ha de trabajar más en la coor-
dinación entre asociaciones y en la retroalimentación mutua entre los profesiona-
les de los ámbitos social y ambiental, a menudo desconectados y trabajando
aisladamente.

Por otro lado, se cuenta con la importancia que se concede en ciertos ámbitos a
la educación en valores, en la cual los valores ambientales juegan un papel fun-
damental; y con el interés por parte de la administración y la sociedad en llevar a
cabo programas y proyectos dirigidos a colectivos desfavorecidos.

Es necesaria, sin embargo, una mayor participación de la sociedad en el movi-
miento asociativo y desvincular la educación ambiental de aspectos quizá triviales
y parcelas demasiado restringidas.

22

Diagnóstico de la educación ambiental en Cantabria
en el momento de partida

2.5



Educación ambiental y acción social
Análisis DAFO

FORTALEZAS
¬ Alta motivación, cualificación, creatividad e implicación de los componentes de

estas entidades, asumiendo y creyendo en los objetivos/principios de la propia
organización.

¬ Los equipos de trabajo que llevan a cabo los programas de estas entidades son,
en muchos casos, multidisciplinares.

¬ El fin último de estas organizaciones persigue el bienestar social, no existiendo
un interés lucrativo.

¬ El desarrollo de proyectos y programas muy diversos y creativos abre un amplio
abanico de posibilidades a las entidades para aproximarse a la consecución de
sus objetivos.

¬ Estos colectivos se encuentran muy próximos a la realidad social, facilitándose
de esta forma el acceso a los destinatarios de sus programas.

¬ Estas organizaciones son dinámicas, manejan metodologías de trabajo activas,
investigan nuevas áreas de actuación y, en algunos casos, participan en progra-
mas novedosos a nivel internacional.

¬ El desarrollo de los programas de estas organizaciones aporta experiencia pro-
fesional y vital a los asociados.

¬ En algunos casos poseen equipamientos propios susceptibles de ser aprovecha-
dos para el desarrollo de programas de educación ambiental.

¬ La comercialización de productos elaborados en algunas de estas entidades,
permite la obtención de recursos económicos propios.

¬ Existencia de un gran número de asociaciones en Cantabria, a pesar de que en
muchos casos cuentan con pocos integrantes.

DEBILIDADES
¬ Las entidades de economía social dependen en gran medida de contratos y sub-

venciones de la Administración, con la inestabilidad laboral que ello conlleva.
¬ Una parte de estas entidades tienen equipos que presentan carencias de profe-

sionales del campo social (psicólogos, asistentes sociales, etc).
¬ Falta de retroalimentación entre los profesionales de los ámbitos social y am-

biental, tanto dentro de las propias organizaciones como entre los dos sectores.
¬ En general, existe una falta de dedicación de profesionales y recursos econó-

micos a la educación ambiental.
¬ Inexistencia de una planificación estratégica de la educación ambiental en las

asociaciones.
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¬ Desarrollo de programas educativos dirigidos fundamentalmente a población
en edad escolar, no diversificando los destinatarios.

¬ Descoordinación entre asociaciones que persiguen fines similares y, por tanto,
escasa optimización de los recursos.

¬ Desconocimiento entre gran parte de las entidades, asociaciones y organizacio-
nes que trabajan en el campo de la acción social de las posibilidades que ofre-
ce la educación ambiental.

¬ Uso de la acción social con fines personales.

OPORTUNIDADES
¬ El reconocimiento social que existe en torno a la labor de estas entidades.
¬ La puesta en marcha del proceso de realización de la Estrategia de Educación

Ambiental.
¬ El impulso que desde la Unión Europea se está dando a estos temas.
¬ La creciente popularidad de lo ambiental, bien aprovechada y entendida, pue-

de permitir abrir multitud de posibilidades profesionales.
¬ La percepción de la necesidad de transversalizar la educación ambiental, tanto

en el ámbito formal como en el no formal, es creciente.
¬ El acceso a la financiación pública/privada para los distintos programas.
¬ La sensibilización ambiental de la sociedad es cada vez mayor.
¬ Aumento de la normativa europea en cuanto a protección y conservación del

medio ambiente.
¬ En las líneas de trabajo actuales de la pedagogía tiene gran importancia la edu-

cación en valores, y los valores ambientales tienen un peso elevado dentro de la
misma.

¬ Cantabria cuenta con un medio natural privilegiado.
¬ El compromiso creciente de las corporaciones locales en los temas de educación

ambiental.
¬ La progresiva concienciación e interés de la administración en el desarrollo de

programas y proyectos que incentivan la incorporación de personas con pro-
blemas de inserción laboral (minusválidos, mujeres, etc.).

¬ La sociedad demanda cada vez más la atención para los colectivos desfavorecidos.
¬ El desarrollo de las nuevas tecnologías y la sociedad de la información suponen

un recurso muy útil para el trabajo en este campo.

AMENAZAS
¬ La competencia de las grandes empresas de gestión ambiental, que encuentran

en la educación ambiental un área de trabajo que les proporciona buena imagen,
pero no comparten plenamente todos los objetivos de la educación ambiental.
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¬ La escasa conciencia ambiental de la administración, que carece de la necesaria
integración de la perspectiva social en el origen de los problemas ambientales.

¬ La escasa participación de la sociedad en el movimiento asociativo, tanto for-
mando parte activa de él como siendo destinatarios activos de sus activida-
des.

¬ El desigual apoyo de la administración a los colectivos sociales.
¬ La existencia de trabas legales que obstaculizan el desarrollo de los objetivos y

actuaciones de las asociaciones.
¬ La utilización incorrecta de la educación ambiental, empleándose más por inte-

reses económicos o institucionales que por coherencia con sus verdaderos ob-
jetivos.

¬ La creciente popularidad de lo ambiental, en muchos casos convirtiéndose en
una moda, pone en peligro el desarrollo de proyectos/programas coherentes y
ambiciosos en sus objetivos.

¬ Una gran parte de la sociedad tiene una percepción limitada de la educación
ambiental, reduciendo su campo de actuación a lo estrictamente ambiental –li-
gado únicamente a ecologistas y biólogos.

¬ El desarrollismo fomentado en muchas zonas de Cantabria por parte de la ad-
ministración, que, además, supone una incoherencia con la iniciativa de elabo-
rar esta Estrategia.

Educación ambiental y desarrollo rural

El medio rural cántabro cuenta con una gran riqueza paisajística, que encaja en el
modelo sostenible que tratan de impulsar los agentes de desarrollo local gracias,
en muchos casos, a la dotación de fondos proveniente de programas europeos. En
este tipo de iniciativas la educación ambiental es una herramienta necesaria para
la concienciación, capacitación y motivación de la población.

Existen deficiencias sobre las que hay que incidir, centradas en la recuperación de
una identidad propia ligada a una conciencia ambiental, no sólo entre la pobla-
ción, sino también en los proyectos destinados a la misma. Son escasos los pro-
gramas de educación ambiental en los que la población puede realmente
participar, ofreciéndosele normalmente actuaciones puntuales y desvinculadas del
medio en que vive.

El patrimonio cultural y natural puede ser la base de nuevas opciones laborales li-
gadas a la conservación y a la oferta diversificada de actividades para población
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visitante. Así, pueden y deben revalorizarse tradiciones y paisajes, lo que, traba-
jando de forma adecuada, favorecerá su conservación, recuperación y también la
puesta en marcha de proyectos viables económicamente.

Debe evitarse que el uso turístico del medio rural y su patrimonio, provoque su de-
terioro o no beneficie directamente a la población. Por todo ello, la relación entre
educadores ambientales y agentes de desarrollo ya está ofreciendo un marco de
trabajo beneficioso para modelos rurales sostenibles.

Educación ambiental y desarrollo rural
Análisis DAFO

FORTALEZAS
¬ La elevada riqueza y diversidad paisajística y del territorio de la comunidad cán-

tabra.
¬ La existencia de una fuerte demanda de naturaleza y paisaje por parte de la po-

blación urbana.
¬ La existencia de programas LEADER+ y PRODER, con fondos europeos, cuyos

objetivos están estrechamente relacionados o son coincidentes con los de la
educación ambiental y el desarrollo rural sostenible.

¬ La existencia en la región de una serie de agentes de desarrollo y Grupos de Ac-
ción Local, preocupados por el desarrollo sostenible de la región y potenciales
vectores de la educación ambiental en el medio rural.

¬ La imagen de Cantabria en el exterior como territorio bien conservado, con her-
mosos paisajes, bosques y pueblos.

¬ La existencia de un grupo de trabajo sobre desarrollo rural y educación am-
biental ha puesto a trabajar de manera conjunta a profesionales de cam-
pos diferentes en una misma línea, lo que puede dar lugar a óptimos
resultados.

¬ La población rural tiene una elevada predisposición a involucrarse y emprender
proyectos, aunque su motivación requiere tiempo y esfuerzo.

DEBILIDADES
¬ La pérdida de identidad y arraigo por parte de la población residente en las zonas

rurales y, especialmente, por las personas que han emigrado a entornos urbanos.
¬ La escasez de canales eficaces de acceso a los destinatarios de programas de

educación ambiental en el medio rural (tanto población en general como pro-
fesionales o gestores).
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¬ La ausencia de una conciencia ambiental tanto en la población como en los ges-
tores del medio rural.

¬ Apenas existen en Cantabria actividades de educación ambiental orientadas
a un público no infantil o juvenil, que puedan tomarse como modelo o ins-
trumento para futuras iniciativas de educación ambiental ligadas al desarro-
llo rural.

OPORTUNIDADES
¬ Las actividades económicas ligadas a la conservación del medio, al desarrollo

sostenible y a la educación ambiental pueden ser, en algunas zonas alejadas de
los principales núcleos de población y ejes de comunicación, la única oportuni-
dad de integración económica del medio rural.

¬ El campo de las actividades de educación ambiental no regladas (redes de iti-
nerarios autoguiados, visitas organizadas a actividades económicas tradiciona-
les, programas sobre usos y costumbres en proceso de desaparición, etc.) está
aún pendiente de explotar en Cantabria, lo cual puede dar lugar a potenciali-
dades de desarrollo para algunas comarcas de la región.

¬ Está surgiendo una vía de colaboración entre educadores ambientales y perso-
nas y entidades implicadas en el desarrollo rural. Esta vía está encontrando un
marco adecuado en la elaboración de la Estrategia de Educación Ambiental de
Cantabria.

AMENAZAS
¬ La posibilidad, en algunas zonas, de una excesiva afluencia turística y el conse-

cuente deterioro del territorio.
¬ La existencia de iniciativas similares en diferentes comarcas que compitan por el

mismo mercado.
¬ El desarrollo de algunos programas de educación ambiental en el medio rural

puede caer en el error de convertir ese medio en un “parque temático” con ac-
tores (población local) y espectadores (población visitante).

¬ Las actividades y prácticas tradicionales podrían desaparecer antes de adaptar-
se a un nuevo planteamiento en el que se conviertan en elementos de desarro-
llo rural efectivos.

¬ Existe una tendencia a realizar actividades e infraestructuras “espectaculares”,
desvinculadas del contexto en que se encuentran, y sin prestar la suficiente
atención a los elementos propios de la zona.

¬ Las actividades de educación ambiental que se vienen desarrollando en el me-
dio rural tienen un carácter demasiado puntual, sin la integración necesaria en
un proceso más global o estable.
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Educación ambiental y empresa

Se incluyen dos análisis DAFO para este sector, que tratan de recoger la diversidad
existente en cuanto a tipos de empresas y su relación con la problemática y la ges-
tión ambiental en Cantabria. En el primer análisis se refleja la situación del sector
desde la perspectiva de las empresas consultoras de medio ambiente y educación
ambiental, mientras que el segundo DAFO, realizado por el Foro Empresarial de Me-
dio Ambiente, recoge la situación del sector para las empresas reunidas en dicho Fo-
ro (empresas productivas o de servicios afectadas por la normativa medioambiental,
pero no vinculadas directamente por su tipo de actividad al sector ambiental).

Educación ambiental y empresa
(consultoras de medio ambiente y empresas de educación ambiental)
Se trata de actividades económicas nuevas, marcadas generalmente por una ele-
vada estacionalidad y la necesidad de explorar mercados diversos. Los equipos de
trabajo son multidisciplinares, versátiles, constituidos por gente muy motivada ha-
cia el sector ambiental, y a menudo con una trayectoria amplia y experimentada.
La unión y colaboración entre profesionales del sector se vislumbra como una op-
ción con grandes posibilidades en el desarrollo de personal formado y estable. En
esta línea se enmarca la necesidad de definir el perfil del educador y del volunta-
riado ambiental, avanzando en la definición de aspectos como la formación re-
querida, las tareas a realizar o las condiciones laborales, entre otras cuestiones.

Entre los principales obstáculos se encuentra la competencia desleal ejercida por
entidades sin ánimo de lucro que realizan actividades comerciales, con la preca-
riedad que conlleva a la hora de presupuestar en desigualdad de condiciones. La
demanda de servicios de consultoras sigue dependiendo fundamentalmente de las
necesidades derivadas de la legislación ambiental. No se valora suficientemente el
aspecto educativo en los proyectos ambientales, o se confunde con cuestiones de
imagen, lo que provoca un reconocimiento escaso de la figura y servicios ofreci-
dos por este tipos de empresas.

Educación ambiental y empresa
(consultoras de medio ambiente y empresas de educación ambiental)
Análisis DAFO

FORTALEZAS
¬ Las empresas del sector tienen un amplio espectro de trabajo, pudiendo ser muy

versátiles en su campo de actuación.
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¬ El ámbito laboral de estas empresas es muy motivador.
¬ Los equipos de trabajo de estas empresas son multidisciplinares y suelen contar

con una trayectoria laboral amplia, con suficiente experiencia.

DEBILIDADES
¬ Es un sector empresarial muy inestable laboralmente; el trabajo no se reparte

de forma homogénea a lo largo del año.
¬ Resulta muy difícil mantenerse especializándose únicamente en el sector am-

biental, ya sea en las empresas de educación o en las consultoras.
¬ La figura profesional del educador ambiental no está definida: formación re-

querida, tareas a realizar, convenios, etc.
¬ Las empresas de educación ambiental tienen fundamentalmente como clientes a

la administración, mientras que, en el caso de las consultoras, sus clientes son en
su mayoría pertenecientes al sector privado. En ambos casos, los clientes están
muy poco diversificados, dependiéndose bien de fondos públicos o privados.

¬ Existe una falta de unión y de colaboración entre profesionales del sector.
¬ No están definidas las diferencias que separan a un educador ambiental de un

voluntario ambiental.
¬ El sector de las empresas que trabajan en temas de medio ambiente está abrien-

do un nuevo mercado con las dificultades que ello conlleva.

OPORTUNIDADES
¬ La puesta en marcha del proceso de realización de la Estrategia de Educación

Ambiental puede suponer una dinamización del sector.
¬ Cantabria es un marco excepcional de actuación para este tipo de empresas.
¬ Las actividades relacionadas con el medio ambiente son un nuevo yacimiento

de empleo.
¬ Al erigirse como un nuevo mercado, en este sector pueden abrirse multitud de

posibilidades profesionales.

AMENAZAS
¬ Existe un escaso conocimiento entre los clientes de lo que es educación am-

biental, no valorándose la parte educativa de los proyectos ambientales y, por
tanto, no se reconoce el valor añadido que ello supone.

¬ Existe cierta competencia desleal desde algunas entidades sin ánimo de lucro
(asociaciones, universidades, fundaciones…), con el consiguiente perjuicio para
las empresas del sector.

¬ Las consultoras dependen de la existencia de una legislación ambiental para po-
der ejercer su actividad profesional, puesto que, en general, las demandas de
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sus clientes son fruto de esa legislación y no de una necesidad detectada ni de
una conciencia ambiental.

¬ En muchos casos, un programa es acompañado por las palabras “educación
ambiental” porque así tiene buena imagen pública, utilizándose este concepto
tanto política como económicamente.

¬ No existe un reconocimiento de la figura profesional del educador ambiental.

Educación ambiental y empresa
(Foro Empresarial de Medio Ambiente de Cantabria)
Dentro de las empresas se está produciendo un progresivo incremento de la sen-
sibilidad y preparación en materia ambiental, lo que se traduce en experiencias y
métodos de trabajo con criterios de protección adecuados. Se cuenta además con
la existencia del Foro Empresarial de Medio Ambiente de Cantabria, en torno al
cual se avanza en este sentido.

Dado que es un sector con gran capacidad para incidir en la marcha de la sociedad,
es importante reconocer los esfuerzos emprendidos en protección ambiental y las
dificultades que se encuentran. Entre ellas, está la de conseguir las soluciones ade-
cuadas para sus problemas concretos, lo que incluye formación, soluciones viables
y la seguridad de afrontar cambios con la suficiente vigencia técnica y legal.

Existen, sin embargo, otros casos en que la falta de preocupación ambiental es el
principal problema a afrontar, lo que en ocasiones afecta negativamente a las em-
presas que se esfuerzan en buscar soluciones. En este sentido, el interés que se es-
tá extendiendo en la sociedad por el medio ambiente y una normativa cada vez
más clara, favorecen a las empresas que incorporan criterios de protección. La co-
laboración con otros sectores de la sociedad cántabra es una vía a través de la cual
se puede mejorar la situación, como está ocurriendo en la elaboración de esta Es-
trategia. Un sistema de etiquetado y sellos riguroso permitiría al consumidor fa-
vorecer la extensión de determinados modelos de producción frente a otros.

Educación ambiental y empresa
(Foro Empresarial de Medio Ambiente de Cantabria)
Análisis DAFO

FORTALEZAS
¬ Existencia de directivos y trabajadores cada vez más sensibilizados y preparados

en materia ambiental.
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¬ Se cuenta con experiencias y métodos de trabajo ya en marcha que tienen in-
corporados criterios de protección ambiental.

¬ Gran parte de las empresas, tanto a nivel de entidad como personal, tienen in-
terés en colaborar por una mejor calidad de vida para todos los ciudadanos. En-
tendiendo por calidad de vida las condiciones en que vivimos, no sólo aspectos
económicos, sino también sociales, de salud, y otros que influyen en una exis-
tencia más satisfactoria.

¬ Las empresas generan puestos de trabajo y riqueza, y su capacidad de incidir en
la marcha de la sociedad es enorme.

¬ La existencia del Foro Empresarial de Medio Ambiente en Cantabria, que desde 1993
viene realizando asesoría y formación ambiental entre las empresas que lo forman.

DEBILIDADES
¬ Es difícil encontrar formación en materia ambiental para los problemas concre-

tos que tienen las empresas.
¬ Dificultad de encontrar una solución viable a un problema ambiental concreto.
¬ Gran incertidumbre sobre las posibles soluciones a problemas ambientales de la

empresa, y tiempo de vigencia de las mismas.
¬ Desigual interés empresarial en incorporar la protección ambiental en los siste-

mas de producción.
¬ Determinadas empresas abusan de la falta de regulación en el etiquetado.
¬ En algunos sectores existe cierta inercia en los sistemas productivos, sin que és-

tos respondan a las necesidades actuales.
¬ Los diagnósticos profesionales que se presentan a las empresas ofrecen solu-

ciones a los problemas ambientales muy técnicas pero muy costosas y poco de-
finidas en cuanto a alternativas. 

¬ El chantaje que, en ocasiones, se utiliza para no invertir en la mejora ambiental
relacionándolo con una defensa de los puestos de trabajo.

¬ Derivar las ayudas oficiales, total o parcialmente, a otros fines distintos para los
cuales han sido concedidas.

¬ Se espera que la administración proporcione los medios y las soluciones a todos
los problemas ambientales, sin un apoyo decidido y convencido por parte de las
empresas.

OPORTUNIDADES
¬ Dado el interés actual por la protección del medio, la gestión ambiental debe

incluirse como un elemento estratégico de producción en las empresas.
¬ La normativa ambiental es cada vez más exigente, lo que puede favorecer a las

empresas que claramente apuestan por la protección ambiental.
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¬ El aumento de los costes de producción por asumir criterios de protección am-
biental, puede aumentar los beneficios a largo plazo.

¬ La aparición de los sistemas de etiquetado y sellos, si son rigurosos y divulga-
dos, pueden favorecer que las empresas incorporen la gestión ambiental en sus
sistemas de producción.

¬ El proceso de elaboración de la Estrategia de Educación Ambiental permite la
relación con otros sectores de la sociedad cántabra, que de otro modo difícil-
mente se hubiera dado.

AMENAZAS
¬ Falta de reconocimiento social al esfuerzo técnico, humano y económico de las

empresas en materia ambiental.
¬ No existe suficiente colaboración con la administración para la consecución de

objetivos ambientales.
¬ La normativa ambiental avanza haciéndose cada vez más restrictiva, provocan-

do a menudo que las empresas en funcionamiento no cumplan las legislaciones
actualizadas.

¬ La confusión y falta de rigor en los sistemas de etiquetado, certificado y sellos
en materia ambiental, provocan fraude y desconfianza entre los consumidores.

¬ La competencia desleal que suponen las actividades comerciales de entidades
que se aprovechan de las ventajas reservadas a fundaciones, asociaciones y
otras formas jurídicas sin ánimo de lucro.

¬ Algunas de las soluciones dadas por los profesionales a los problemas ambien-
tales no son las adecuadas y pueden asfixiar el proceso productivo.

Educación ambiental y medios de comunicación

Los medios de comunicación, por su cercanía y su consideración social, tienen la
posibilidad de hacer comprensibles y manejables los problemas a los ciudadanos,
de difundir buenas prácticas y de promocionar la acción positiva a favor del me-
dio ambiente. Sin embargo, han de luchar en su labor diaria contra la falta de for-
mación, las limitaciones de su actual sistema de trabajo, definido por las prisas y
la proliferación de ruedas de prensa, o la minusvaloración en el seno de los me-
dios de la información ambiental frente a la información política o la económica.

Los medios pueden colaborar con la administración, las asociaciones, la universi-
dad o la empresa para dar a conocer los principales retos que enfrentan los dife-
rentes sectores sociales en el tema ambiental y cómo los están abordando. Pero
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necesitan por parte de estos agentes externos una información transparente y
comprensible, así como interlocutores capaces de entender las necesidades y difi-
cultades de los periodistas.

Educación ambiental y medios de comunicación
Análisis DAFO

FORTALEZAS
¬ Capacidad de los medios para convertir los mensajes ambientales en positivos.
¬ Posibilidad de revertir tendencias en las actitudes, en los hábitos, etc.
¬ Potencialidad para sensibilizar sobre, por ejemplo, la ordenación del territorio o

la conservación del patrimonio.
¬ Capacidad de hacer comprensibles y manejables los problemas a los ciudadanos.
¬ La potencialidad para difundir buenas prácticas.
¬ La capacidad de fomentar el respaldo social a la Estrategia.

DEBILIDADES
¬ La falta de relación con otros sectores: universidad, investigación, empresa, etc.
¬ La actitud de la empresa periodística: “los medios, como empresas que son, tie-

nen como objetivo vender”.
¬ Las limitaciones del sistema de trabajo: la jerarquía, la falta de espacio físico, las

prisas, etc.
¬ El periodismo actual se centra, en gran medida, en la asistencia a las ruedas de

prensa convocadas, fundamentalmente, por las administraciones.
¬ Falta de formación.
¬ Autocensura.
¬ Las empresas propietarias de los medios de comunicación tienen intereses en

sectores económicos que, a menudo, generan fuertes impactos ambientales.
¬ La información ambiental se considera que tiene una categoría inferior a la eco-

nómica o política.
¬ El lenguaje técnico e incomprensible utilizado por los medios.

OPORTUNIDADES
¬ La Consejería de Medio Ambiente puede contar con los medios como elemen-

tos activos de colaboración en la Estrategia.
¬ Los medios pueden colaborar en la elaboración de un mapa o análisis de los

problemas socio-ambientales en Cantabria.
¬ Se puede crear un código ético del periodista ambiental.
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AMENAZAS
¬ Falta de transparencia en la información suministrada por las fuentes.
¬ Falta de fluidez, diálogo y escucha.
¬ El lenguaje técnico e incomprensible utilizado en ocasiones por las fuentes.
¬ La escasez de apoyo institucional para dar información de medio ambiente.
¬ Actitud a la defensiva de las administraciones públicas, en general: “No se en-

tiende la función y la labor del periodista”.
¬ La Consejería de Medio Ambiente no tiene una estrategia clara de cara a los me-

dios de comunicación, y se detecta una falta de interlocutores: “saber con quién
puedes hablar qué”.

¬ La incertidumbre de no conocer cuál puede ser el papel de los medios en la Es-
trategia de Educación Ambiental.

Equipamientos de educación ambiental

En Cantabria existen diversos equipamientos de educación ambiental que son ele-
mentos dinamizadores de las zonas en que se asientan, en una Comunidad con
gran riqueza de recursos naturales y culturales. Sin embargo, necesitan ser más co-
nocidos y accesibles a todo tipo de público y han de avanzar en la coherencia de
sus instalaciones, objetivos y metodologías. También es importante incorporar
progresivamente programas de evaluación útiles y rigurosos que permitan detec-
tar los aciertos, los fallos y las necesidades permanentemente.

El sector es un potencial yacimiento de empleo, ya que existe una demanda cre-
ciente por parte de la sociedad hacia las actividades realizadas en el entorno na-
tural y rural; por otro lado, existen programas europeos con fondos que apoyan
los programas desarrollados en estos espacios.

Sin embargo, se detecta una necesidad grande de autorregulación en el sector y
un mayor apoyo por parte de la administración, con el objeto de que los equipa-
mientos puedan llevar a cabo todas sus potencialidades de una forma viable.

Equipamientos de educación ambiental
Análisis DAFO

FORTALEZAS
¬ La diversidad de la región en lo referente a equipamientos y programas existentes.
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¬ El carácter interdisciplinar de los programas educativos que se desarrollan en los
equipamientos.

¬ La gran riqueza en recursos naturales, culturales, etnográficos y paisajísticos.
¬ La existencia de centros o instalaciones con gran potencialidad como equipa-

mientos de educación ambiental (por ejemplo, los zoos).
¬ La existencia de una mesa de trabajo que agrupa a la mayor parte del sector en

torno a ciertos objetivos comunes.
¬ Los equipamientos son potenciales dinamizadores de los espacios en los que se

asientan.
¬ Los equipamientos tienen, en términos generales, muy buena aceptación social.
¬ La propia educación ambiental –sus objetivos, metodologías, etc.– es una for-

taleza.
¬ Los equipamientos tienen la capacidad de desarrollar programas y actividades

que forman parte del currículo escolar y que el sistema educativo formal no
puede abordar por sí mismo.

DEBILIDADES
¬ Una cierta dispersión en los objetivos y metodologías de trabajo que desarro-

llan los diferentes equipamientos; la falta de coherencia.
¬ Los gastos reales que tiene un equipamiento, y que deberían repercutirse en las

tarifas, son difícilmente asumibles por los usuarios, lo que dificulta la viabilidad
económica de muchos centros y la inestabilidad laboral de los equipos.

¬ Las escasas oportunidades formativas que existen en el ámbito de la educación
ambiental.

¬ La falta de conocimiento de los equipamientos y de su labor educativa por par-
te de la sociedad.

¬ La dificultad de ser coherentes con lo que se propugna.
¬ En los equipamientos se trabaja casi exclusivamente con escolares como desti-

natarios.
¬ En algunos equipamientos no se hace educación ambiental, aunque a veces se

publicitan como tales.
¬ Existen pocos equipamientos urbanos en la región.
¬ La inaccesibilidad de algunas instalaciones o ubicaciones para personas con dis-

capacidades físicas.
¬ La situación de vacío legal en que está inmerso el sector.
¬ Los equipamientos, por su particular naturaleza, requieren un esfuerzo previo

por parte de los usuarios para acceder a ellos.
¬ La escasez de evaluación de los programas y equipos y la dificultad para llevar-

la a cabo.
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¬ No se aprovechan las nuevas infraestructuras e instalaciones (mercado de ga-
nados, por ejemplo) como instalaciones potenciales para ubicar equipamientos
de educación ambiental.

¬ La población aún tiene una imagen tópica del medio ambiente como aquellos
aspectos ligados tan sólo a la naturaleza.

¬ La estacionalidad del sector, que incrementa la dificultad para formar equipos
estables.

OPORTUNIDADES
¬ El sector está en alza, incluso como nuevo yacimiento de empleo.
¬ Hay una demanda creciente por parte de la sociedad hacia la realización de ac-

tividades en la naturaleza y en el medio rural.
¬ La Estrategia de Educación Ambiental puede generar iniciativas, recursos, siner-

gias o cambios en la percepción social con las que anteriormente no se contaba.
¬ Existe una creciente demanda de destinatarios no escolares hacia el tipo de ac-

tividades que ofertan los equipamientos.
¬ Sería factible la constitución de redes formales o informales con equipamientos

de otras comunidades autónomas, con el objeto de colaborar para conseguir
objetivos comunes.

¬ La Unión Europea, a través de sus programas de desarrollo rural u otros, es una
fuente potencial de financiación de este tipo de actividades.

¬ Hay muchos espacios naturales, urbanos y rurales en los que aún no hay equi-
pamientos.

¬ Hay muchos ámbitos de trabajo y espacios de actuación en los que la educación
ambiental y la participación ciudadana son herramientas muy necesarias.

¬ La LOGSE obliga a los centros a tratar los temas ambientales de forma trans-
versal dentro del currículo escolar.

¬ Las actividades extraescolares que programan los centros educativos son un ni-
cho potencial para ubicar actuaciones o propuestas de educación ambiental. 

¬ Hay una cierta tendencia a cambiar las formas de ocio, especialmente juvenil, y
aumentar las actividades deportivas, en la naturaleza, etc.

¬ El turismo de calidad tiende a fomentarse, lo cual se puede aprovechar como
una oportunidad para mejorar también la sostenibilidad de la oferta.

AMENAZAS
¬ Una masiva afluencia de turistas al medio natural o rural puede ocasionar de-

terioros no deseables del entorno.
¬ El sector está sometido, dada su falta de regulación, a un cierto intrusismo pro-

fesional.
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¬ La falta de apoyo de la administración.
¬ El peligro de trabajar con objetivos y actividades triviales, no relacionados con

los objetivos reales de la educación ambiental.
¬ La escasa sensibilidad o confianza mostrada, al menos hasta la fecha, por par-

te de las autoridades educativas.
¬ La financiación procedente de Europa finalizará, previsiblemente, con la incor-

poración a la Unión Europea de los países del Este, aproximadamente en 2007-
2008.

¬ Algunos equipamientos podrían convertirse en instrumentos de propaganda
ambiental de determinadas empresas o instituciones más preocupadas por ven-
der su gestión, su imagen o sus productos que por la educación ambiental.

¬ La sociedad de consumo en que estamos inmersos se cimienta sobre valores, ac-
titudes y comportamientos contrarios a los que propone la educación ambien-
tal.

¬ La falta de apoyo a los equipamientos de educación ambiental por parte de los
medios de comunicación.

¬ Los modelos de contratación vigentes en el mercado laboral favorecen la pre-
cariedad y el trabajo temporal, lo que es una tendencia opuesta a la que sería
deseable conseguir en los equipamientos (equipos estables, bien remunerados,
etc.).

¬ La competencia desleal por parte de asociaciones que actúan como empresas
encubiertas.
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a Estrategia debe constituir un paso adelante en la consecución de un nuevo
horizonte de futuro, un futuro en el que se generalice una nueva relación
de la sociedad con su entorno y un modelo socio-económico justo, equi-
tativo y sostenible.

En este contexto de futuro, la educación ambiental sería entendida como un pro-
ceso permanente de desarrollo personal y colectivo, y asumida de forma cons-
ciente por todos los sectores de la sociedad, que se convertirían en agentes activos
de su desarrollo y evolución. Igualmente la participación ciudadana sería un ins-
trumento de trabajo cotidiano para la toma de decisiones en materia ambiental
en todos los ámbitos y a cualquier escala. Para ello hay que crear redes entre los
sectores sociales activos, que asuman la realización de pequeños cambios como
forma de ir mejorando hacia un modelo más justo y sostenible, y asuman también
la necesidad de implicarse en su mantenimiento.

La Estrategia debe contribuir eficazmente a la conservación y/o recuperación del
territorio y del paisaje, así como del patrimonio cultural y natural de Cantabria.

La educación ambiental constituye una de las herramientas de que dispone la so-
ciedad para encaminarse hacia modelos sostenibles. A través de ella, puede ir ca-
pacitándose progresivamente y adquiriendo la cultura ambiental que la
sostenibilidad requiere. De este modo, es capaz de reconocer la necesidad de co-
laborar en las propuestas de los gestores y a la vez está preparada para proponer
y realizar actuaciones en este sentido. Todo ello convierte a esta Estrategia de Edu-
cación Ambiental en uno de los pilares básicos de la Estrategia de Desarrollo
Sostenible de Cantabria, que requerirá para su implementación una sociedad su-
ficientemente concienciada y capacitada.
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PRINCIPIOS BÁSICOS
DE LA EDUCACIÓN
AMBIENTAL



a educación ambiental de la que hablamos en este documento está enfocada
a promover una nueva relación de la sociedad con su entorno, impulsando
un cambio de valores y la adopción de actitudes y compromisos proam-
bientales. Debe trabajar, desde lo social, por la comprensión, prevención

y/o resolución de los problemas ambientales que afectan al planeta.

La educación ambiental debe ser un instrumento eficaz de trabajo en el cami-
no hacia la sostenibilidad y debe contribuir a promover, en todos los ámbitos de
la sociedad, tanto una ética ambiental, como un modelo socio-económico jus-
to y equitativo, basado en un compromiso personal y colectivo de toda la socie-
dad para lograrlo.

Una educación abierta, flexible, dinámica, permanentemente actualizable, que sea
capaz de promover un pensamiento crítico y que incida en el conocimiento del
entorno por parte de las personas que lo habitan y en el diagnóstico previo de
los principales problemas socio-ambientales.

La educación ambiental no debe construirse tan solo sobre la razón, sino que de-
be apelar a lo sensible, a lo intuitivo, a lo emocional; debe educar para que las
personas aprendamos a conocer, sentir y disfrutar el medio en el que vivimos.

La educación ambiental debe ser participativa y, consecuentemente, promover la
participación en todos los ámbitos de decisiones y acción ambiental, a cualquier
escala. Igualmente, debe generar compromisos de acción por parte de todos.

La educación ambiental no parte de cero, sino que se construye sobre el baga-
je de muchas experiencias, iniciativas y buenas prácticas que se han genera-
do durante largo tiempo en todos los rincones del planeta y, particularmente, en
Cantabria.

Una educación ambiental en la que todos somos alumnos y maestros a la vez,
no sólo en los ámbitos educativos formales, sino también en el hogar, en el barrio,
en el trabajo, en el tiempo de ocio, etc. Una educación transversal, estrecha-
mente ligada a los objetivos de cualquier educación en valores, que impregne to-
dos los ámbitos de la vida.
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OBJETIVOS
GENERALES



¬ Implicar a todos los sectores de la población cántabra en el desarrollo de ac-
ciones de educación ambiental.

¬ Posibilitar la accesibilidad de la educación ambiental a todos los sectores y/o
ámbitos, independientemente de sus limitaciones.

¬ Considerar como ámbito de actuación de la educación ambiental todos los
espacios, ya sean rurales o urbanos, y todos los entornos que rodean a los in-
dividuos en su vida cotidiana (barrio, trabajo, hogar, lugares de ocio…).

¬ Favorecer la realización de programas completos, planificados y estables en
el tiempo, con metodologías adecuadas a los destinatarios y al entorno.

¬ Conocer en profundidad la realidad socio-ambiental de Cantabria.

¬ Fomentar el conocimiento, conservación y/o recuperación del territorio y
del paisaje, así como del patrimonio natural, cultural y etnográfico de la re-
gión.

¬ Capacitar a la sociedad para detectar, diagnosticar y resolver los problemas
ambientales que le afectan.

¬ Promover, a través de las acciones educativas, un pensamiento crítico que fa-
vorezca la búsqueda de alternativas y/o soluciones a los conflictos socio-am-
bientales.

¬ Conseguir que la educación ambiental impulse la participación activa de la so-
ciedad en los procesos de toma de decisiones.

¬ Posibilitar la consecución de cambios fundamentales en la sociedad, cam-
bios que afecten tanto a la percepción y al conocimiento de la realidad socio-
ambiental como a las actitudes, comportamientos y responsabilidad de sus
ciudadanos.

¬ Fomentar la cultura de la sostenibilidad en todos los ámbitos.

¬ Favorecer la implementación de la Estrategia de Desarrollo Sostenible de
Cantabria, capacitando a los diferentes agentes sociales para asumir los cam-
bios propuestos por ésta.
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¬ Estimular la puesta en marcha de procesos de Agenda 21 local en Cantabria.

¬ Incorporar la educación ambiental a las acciones de política y gestión am-
biental.

¬ Habilitar un instrumento de seguimiento y evaluación de las políticas am-
bientales y de educación ambiental, que permita retroalimentar permanente-
mente la Estrategia.

¬ Garantizar los recursos necesarios para llevar a cabo el modelo de educación
ambiental propuesto y habilitar los que sean precisos.

¬ Promover la formación e investigación en educación ambiental.

¬ Posibilitar que todas las acciones educativas sean coherentes, claras, creíbles
y orientadas a la consecución de un fin.

¬ Mejorar la colaboración y la coordinación entre todos los actores de la edu-
cación ambiental, facilitando el intercambio de experiencias realizadas dentro y
fuera de la región y trabajando, específicamente, desde el diálogo entre los dis-
tintos sectores.

¬ Contribuir al reconocimiento de la figura del educador ambiental.
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS
Y LÍNEAS DE ACCIÓN
PARA LOS DIFERENTES
SECTORES



continuación se reflejan los objetivos específicos y líneas de acción
consensuados por cada uno de los sectores participantes en el proceso de
elaboración de la Estrategia. La naturaleza participada del proceso segui-

do por cada grupo de trabajo sectorial provoca cierta heterogeneidad en la pre-
sentación de estas líneas de acción. Ello debe entenderse como una consecuencia
lógica de la metodología de trabajo empleada y, por tanto, como una fortaleza del
documento.

Además de dichos objetivos específicos y líneas de acción, se establecen los agentes
que deben estar implicados en la puesta en práctica de cada línea de acción, el
plazo que se considera idóneo para su ejecución y la prioridad de cada una de
las líneas en el contexto de la Estrategia. Por último, se establecen sugerencias
de indicadores de evaluación que podrán ser útiles, en un futuro, para cono-
cer el grado de implementación de cada una de las acciones.

En el aspecto concreto de los plazos, se utiliza el siguiente criterio: corto plazo (1
a 3 años desde la puesta en marcha de la Estrategia); medio plazo (3 a 5 años);
largo plazo (más de 5 años). Para todos los sectores este periodo hace referencia
al momento de puesta en marcha de la línea de acción, mientras que para el sec-
tor empresarial se ha definido como el periodo previsto de ejecución de la línea de
acción.

Las prioridades se han reflejado a través de la siguiente escala: muy prioritario,
prioritario y menos prioritario. Obviamente, las primeras líneas de acción serían
las más relevantes en un momento dado.

El sector de administraciones públicas incluye una columna suplementaria en la que
se reflejan, para algunas líneas de acción, ciertas sugerencias o pautas de trabajo
consideradas relevantes que complementan el contenido expresado por las líneas
de acción.

Las líneas de acción definidas por cada grupo son las siguientes:
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Objetivos específicos y líneas de acción
para los diferentes sectores

a
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Objetivos específicos y líneas de acción
para los diferentes sectores

Línea de acción
1.1. Dedicación de un presupuesto específico a educación ambiental,
y aprovechar vías de financiación alternativa, en el que se incluyan
programas continuos, sectores de población activa, nuevos temas de
actualidad y nuevas propuestas metodológicas.

¬ Es relevante la transparencia en los
criterios con que se distribuyen.

¬ Administración local.
¬ Administración regional.
¬ Formación ocupacional de la Dirección

General de Trabajo.
¬ Otras entidades.

¬ Corto.

¬ Muy prioritario.

¬ Presupuesto dedicado a educación
ambiental por las diferentes
administraciones y entidades.

¬ Número de programas puestos en marcha
con dichas características.

Pauta

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación

Educación ambiental desde las administraciones públicas

Objetivo específico
1. DINAMIZACIÓN Y PROMOCIÓN DE LA EDUCACIÓN AMBIENTAL EN LAS

ADMINISTRACIONES.

6.1
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Objetivos específicos y líneas de acción
para los diferentes sectores

6.1

Línea de acción
1.2. Los participantes en la Estrategia buscan la adhesión a la misma
de las instituciones a las que pertenecen, y del ámbito en el que se
desenvuelven.

Educación ambiental desde las administraciones públicas

Objetivo específico
1. DINAMIZACIÓN Y PROMOCIÓN DE LA EDUCACIÓN AMBIENTAL EN

LAS ADMINISTRACIONES.

¬ Es relevante la transparencia en los criterios
con que se distribuyen.

¬ Participantes.

¬ Corto.

¬ Muy prioritario.

¬ Número de instituciones adheridas.

Pauta

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación

Línea de acción
1.3. Dotación de recursos humanos para la educación ambiental, y
determinar en cada administración local a una persona que tenga las
competencias en este tema.

¬ Es relevante la transparencia en los criterios
con que se distribuyen.

¬ Administración local (concejalías y ADLs).
¬ Centro de recursos ambientales de Cantabria.
¬ Grupo de trabajo.

¬ Corto.

¬ Muy prioritario.

¬ Número de entidades locales que cuentan con
personas dedicadas total o parcialmente a la
educación ambiental.

¬ Número de educadores ambientales
contratados por las entidades locales.

Pauta

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación
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Objetivos específicos y líneas de acción
para los diferentes sectores

Educación ambiental desde las administraciones públicas

Objetivo específico
2. PROMOVER LA COORDINACIÓN Y EL TRABAJO EN REDES.

Línea de acción
2.1. Creación y mantenimiento de una red de técnicos en educación
ambiental en la Comunidad.

6.1

¬ Debería haber un espacio de encuentro de
diferentes agentes implicados en la educación
ambiental, con posibilidades de participación.

¬ Centro de recursos ambientales de Cantabria.

¬ Corto.

¬ Prioritario.

¬ Existencia real de dicha red.
¬ Operatividad de la red de acuerdo a la

opinión de sus integrantes.

Pauta

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación

Línea de acción
2.2. Fortalecimiento y continuidad de un Foro intersectorial.

¬ Debería haber un espacio de encuentro de
diferentes agentes implicados en la educación
ambiental, con posibilidades de participación.

¬ Foro intersectorial.

¬ Corto.

¬ Prioritario.

¬ Existencia de dicho foro u otra estructura
similar.

¬ Operatividad del foro de acuerdo a la
opinión de sus integrantes.

Pauta

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación
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Objetivos específicos y líneas de acción
para los diferentes sectores

6.1

Línea de acción
2.3. Puesta en marcha de una comisión institucional entre las
Consejerías de Medio Ambiente y Educación.

Educación ambiental desde las administraciones públicas

Objetivo específico
2. PROMOVER LA COORDINACIÓN Y EL TRABAJO EN REDES.

Línea de acción
2.4. Establecimiento de convocatorias periódicas (bianuales) para los
educadores ambientales y gestores.

¬ Debería haber un espacio de encuentro de
diferentes agentes implicados en la educación
ambiental, con posibilidades de participación.

¬ Administración regional.

¬ Medio.

¬ Prioritario.

¬ Existencia de dicha comisión.
¬ Operatividad de dicha comisión.

¬ Periodicidad que permita tener suficientes
temas a tratar, y que permita mantener el
contacto y atención entre las personas
implicadas. Se complementaría con una línea
editorial también bianual.

¬ Centro de recursos ambientales de Cantabria.
¬ Administración regional.

¬ Medio.

¬ Prioritario.

¬ Existencia de dichas convocatorias.

Pauta

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación

Pauta

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación
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Objetivos específicos y líneas de acción
para los diferentes sectores

Pauta

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación

6.1 Educación ambiental desde las administraciones públicas

Objetivo específico
2. PROMOVER LA COORDINACIÓN Y EL TRABAJO EN REDES.

Línea de acción
2.5. Creación de un centro de coordinación de la educación ambiental,
cuya evolución se dirija a la adquisición y oferta de recursos, formación
y asesoría.

¬ Se sugiere un centro vinculado a la
administración, incluido en sus
presupuestos, aunque con cierta
independencia de la misma, permitiendo
una labor de control de calidad de la
educación ambiental, de seguimiento de la
Estrategia, etc.

¬ Todos.

¬ Medio.

¬ Muy prioritario.

¬ Existencia de dicho centro.
¬ Número y calidad de los programas y

actuaciones organizados desde el centro.
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Objetivos específicos y líneas de acción
para los diferentes sectores

6.1

Línea de acción
3.1. Utilizar los mecanismos de formación continua ahora mismo existentes
(FORCEM, CEARC, INAP, CIEFPs, UCA, Dir. Gral. de Trabajo, futuro centro de
formación ocupacional, etc.) para incluir la formación en educación ambiental.

Educación ambiental desde las administraciones públicas

Objetivo específico
3. FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN DEL PERSONAL DE LA

ADMINISTRACIÓN.

Línea de acción
3.2. Trabajar en red para la autoformación de sus miembros.

¬ Instituciones afectadas.

¬ Corto.

¬ Prioritario.

¬ Centros de formación que incluyen en su
programas la educación ambiental.

¬ Número de actuaciones formativas que
incluyen la educación ambiental.

¬ Hay que valorar el uso de las nuevas
tecnologías para afianzar y dar operatividad a
esta red, aunque el número de usuarios de la
misma puede ser un factor limitante.

¬ Participantes / educadores ambientales.
¬ Centro de recursos ambientales de Cantabria.

¬ Medio.

¬ Prioritario.

¬ Número de personas que trabajan en red.
¬ Operatividad de dicha red de acuerdo a la

opinión de sus miembros.

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación

Pauta

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación
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Objetivos específicos y líneas de acción
para los diferentes sectores

Educación ambiental desde las administraciones públicas

Objetivo específico
3. FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN DEL PERSONAL DE LA

ADMINISTRACIÓN.

Línea de acción
3.3. Facilitar la formación específica de los técnicos de pequeñas
administraciones a través, por ejemplo, de un programa de becas.

6.1

Línea de acción
3.4. Promover la investigación en educación ambiental y propuestas
formativas singulares.

¬ Administración regional.

¬ Corto.

¬ Prioritario.

¬ Número de actuaciones orientadas a la
formación de los técnicos de la
administración.

¬ Entre ellas las de investigación-acción.

¬ Administración regional.
¬ Instituciones afectadas.
¬ Educadores ambientales.

¬ Corto.

¬ Prioritario.

¬ Número de actuaciones orientadas a
conseguir dicho fin.

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación

Pauta

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación
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Objetivos específicos y líneas de acción
para los diferentes sectores

6.1

Línea de acción
4.1. Acompañar a las actuaciones de gestión ambiental con un
programa educativo coherente con los principios de la educación
ambiental.

Educación ambiental desde las administraciones públicas

Objetivo específico
4. AMBIENTALIZAR LA GESTIÓN MUNICIPAL.

Línea de acción
4.2. Promover las Agendas 21 Locales en cada localidad

¬ Administración local.

¬ Medio.

¬ Prioritario.

¬ Número de programas de gestión que
recojan este objetivo.

¬ En estos procesos, es prioritaria la
participación ciudadana de calidad.

¬ Administración local.
¬ Administración regional.

¬ Medio.

¬ Muy prioritario.

¬ Número de procesos de Agenda 21 Local
puestos en marcha.

Pauta

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación
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Objetivos específicos y líneas de acción
para los diferentes sectores

6.1

Línea de acción
4.3. Fomentar el tratamiento transversal de lo ambiental.

Educación ambiental desde las administraciones públicas

Objetivo específico
4. AMBIENTALIZAR LA GESTIÓN MUNICIPAL.

¬ Incidir en el potencial del medio ambiente
como elemento de puesta en valor de
Cantabria, y el carácter irreversible de muchas
de las agresiones que sufre.

¬ Administración local.
¬ Técnicos.

¬ Medio.

¬ Prioritario.

¬ Número de actuaciones y programas de otras
áreas de gestión que incluyen la perspectiva
ambiental.

Pauta

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación
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Objetivos específicos y líneas de acción
para los diferentes sectores

Línea de acción
5.1. Presentación de la oferta educativa de los departamentos de
medio ambiente al inicio del curso escolar.

¬ Al conocerse en septiembre, cuando hay
espacio para la planificación del curso
escolar, los docentes pueden valorar e
integrar las ofertas, así como coordinarse y
conseguir los apoyos necesarios.

¬ Departamento municipal de medio
ambiente.

¬ Corto.

¬ Prioritario.

¬ Proporción de ofertas que se presenten
con anterioridad a dicho momento.

Pauta

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación

Educación ambiental desde las administraciones públicas

Objetivo específico
5. MEJORAR LA OFERTA EDUCATIVA DIRIGIDA AL SISTEMA EDUCATIVO.

6.1
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Objetivos específicos y líneas de acción
para los diferentes sectores

Educación ambiental desde las administraciones públicas

Objetivo específico
5. MEJORAR LA OFERTA EDUCATIVA DIRIGIDA AL SISTEMA EDUCATIVO.

Línea de acción
5.2. Participación de los docentes de cada municipio en la planificación
de la oferta educativa ambiental del ayuntamiento.

6.1

Línea de acción
5.3. Creación de un sistema de aval o acreditación a los programas y
equipamientos de educación ambiental.

¬ Departamento municipal de medio ambiente.
¬ Centros escolares.
¬ CIEFs.

¬ Corto.

¬ Prioritario.

¬ Número de entidades que trabajan con este
criterio.

¬ Número de iniciativas en que se contempla.

¬ Se puede apoyar el esfuerzo del grupo de
trabajo de equipamientos de educación
ambiental, que está elaborando una propuesta
de orden de registro y carta de calidad.

¬ Centro de recursos de medio ambiente.
¬ Foro.
¬ Equipamientos de educación ambiental.

¬ Medio.

¬ Prioritario.

¬ Existencia de dicho sistema.

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación

Pauta

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación



60

Objetivos específicos y líneas de acción
para los diferentes sectores

6.1

Línea de acción
6.1. Creación de foros, consejos y órganos en los que participen
educadores ambientales y sectores vinculados con el medio ambiente, a
los que se informa y cuyas decisiones son tenidas en cuenta por los
gestores de la administración.

Educación ambiental desde las administraciones públicas

Objetivo específico
6. POTENCIAR LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN EDUCACIÓN

AMBIENTAL.

Línea de acción
6.2. Ofertar programas de voluntariado ambiental, coordinándose con
otras entidades y asociaciones ambientales cuando existan en el
territorio del programa.

¬ Administración local.

¬ Medio.

¬ Prioritario.

¬ Número de consejos u órganos de este tipo
existentes.

¬ Operatividad de los mismos de acuerdo a la
opinión de sus integrantes.

¬ ONGs.
¬ Consejería de Medio Ambiente.
¬ Administración local.

¬ Medio.

¬ Prioritario.

¬ Número de programas de voluntariado
ambiental existentes.

¬ Entidades participantes en dichos programas.

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación
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Objetivos específicos y líneas de acción
para los diferentes sectores

Educación ambiental desde las administraciones públicas

Objetivo específico
6. POTENCIAR LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN EDUCACIÓN

AMBIENTAL.

Línea de acción
6.3. Potenciar la educación ambiental de asociaciones y equipamientos,
a través de la financiación de programas, materiales, y otras formas de
colaboración.

6.1

Línea de acción
6.4. Promover la participación ciudadana real en las
Agenda 21 Local.

¬ Administración local.
¬ Administración regional.
¬ ONGs.
¬ Equipamientos.

¬ Corto.

¬ Prioritario.

¬ Número de programas y actuaciones realizados
por entidades ajenas a las administraciones
que son apoyados por éstas.

¬ Administración local.

¬ Medio.

¬ Muy prioritario.

¬ Número de procesos de Agenda 21 Local
participados puestos en marcha.

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación
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Objetivos específicos y líneas de acción
para los diferentes sectores

6.1

Línea de acción
7.1. Establecer cauces de comunicación con la Universidad de
Cantabria, la Consejería de Educación y la Dirección General de Trabajo
(Formación ocupacional) para definir planes de estudios adecuados.

Educación ambiental desde las administraciones públicas

Objetivo específico
7. DEFINIR EL PERFIL DEL EDUCADOR AMBIENTAL.

Línea de acción
7.2. Establecer comunicación con el CENEAM y asociaciones
profesionales de educadores ambientales para conocer los avances a
este respecto.

¬ El establecer una titulación específica o similar
puede fortalecer la profesionalización, pero no
debe perderse el potencial de las personas que
se vienen dedicando a la educación ambiental.

¬ Foro.
¬ Entidades implicadas.

¬ Medio.

¬ Prioritario.

¬ Existencia de titulaciones específicas en materia
de educación ambiental.

¬ Número de titulaciones que incluyen
contenidos de educación ambiental.

¬ Foro.
¬ Grupo de trabajo.

¬ Medio.

¬ Prioritario.

¬ Existencia de contactos estables y operativos.

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación

Pauta

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación
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Objetivos específicos y líneas de acción
para los diferentes sectores

Educación ambiental desde las ONGs y colectivos sociales

Objetivo específico
1. POTENCIAR LA EDUCACIÓN AMBIENTAL EN ASOCIACIONES DE

TODA ÍNDOLE.

Línea de acción
1.1. Participación en campañas conjuntas con otras asociaciones no
ambientales (de vecinos, culturales, etc.).

6.2

Línea de acción
1.2. Difundir entre las asociaciones su vinculación
con lo ambiental.

¬ Asociaciones ambientalistas, promoviendo
activamente su participación con otros
colectivos.

¬ Medio.

¬ Muy prioritario.

¬ Nº de campañas de este tipo realizadas
al año.

¬ Nº de asociaciones ambientales y no
ambientales participantes.

¬ Asociaciones ambientalistas.
¬ Consejerías de Presidencia, Educación y

Juventud y ayuntamientos a través de sus
registros de asociaciones, y de la
documentación que se les aporta al registrarse.

¬ Medio.

¬ Muy prioritario.

¬ Nº de acciones emprendidas por los agentes
para este fin.

¬ Sondeo entre las asociaciones no ambientales
para ver si les ha llegado el mensaje.

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación
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Objetivos específicos y líneas de acción
para los diferentes sectores

6.2

Línea de acción
2.1. Participación en cursos y formación propios del sistema educativo
y de otras entidades.

Educación ambiental desde las ONGs y colectivos sociales

Objetivo específico
2. PROMOVER LA FORMACIÓN DEL PERSONAL Y EL VOLUNTARIADO.

Línea de acción
2.2. Desarrollar acciones formativas dirigidas a la elaboración y diseño
de materiales educativos.

¬ CIEFs, Consejería de Educación.
¬ Otras instituciones con programas formativos.
¬ Asociaciones.

¬ Corto.

¬ Muy prioritario.

¬ Nº de cursos organizados.
¬ Nº de participantes en estos cursos.

¬ Administración, como proveedora de fondos,
y asociaciones y colectivos para el diseño de
los programas formativos.

¬ Corto.

¬ Muy prioritario.

¬ Cantidad anual de dinero destinado a este fin.
¬ Nº de programas realizados al año.
¬ Nº de colectivos que realizan estos programa.

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación
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Objetivos específicos y líneas de acción
para los diferentes sectores

6.2

Línea de acción
3.1. Creación de una estructura independiente y estable de
coordinación y gestión que dinamice la educación ambiental regional.

Educación ambiental desde las ONGs y colectivos sociales

Objetivo específico
3. PROMOVER EL TRABAJO EN REDES.

¬ Asociaciones.

¬ Medio.

¬ Prioritario.

¬ Existencia misma de esa estructura.

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación

Línea de acción
3.2. Intercambio de experiencias a través de encuentros.

¬ Asociaciones.

¬ Corto.

¬ Prioritario / Menos prioritario.

¬ Nº de encuentros realizados.
¬ Nº de participantes y procedencia.

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación

Línea de acción

3.3. Crear un registro-directorio de asociaciones.

¬ Administración.   ¬ Asociaciones.

¬ Corto.

¬ Prioritario.

¬ Creación misma del registro.

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación
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Objetivos específicos y líneas de acción
para los diferentes sectores

6.2

Línea de acción
4.1.Desarrollar programas educativos entre distintos colectivos.

Educación ambiental desde las ONGs y colectivos sociales

Objetivo específico
4. AUMENTAR EL NÚMERO DE MIEMBROS EN LAS ASOCIACIONES Y

COLECTIVOS.

¬ Asociaciones.

¬ Medio.

¬ Muy prioritario.

¬ Nº de programas desarrollados con varios
colectivos.

¬ Comprobación anual del incremento en el
número de miembros.

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación
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Objetivos específicos y líneas de acción
para los diferentes sectores

Educación ambiental desde las ONGs y colectivos sociales

Objetivo específico
5. MEJORAR Y AUMENTAR LOS RECURSOS.

Línea de acción
5.1. Participar en la regulación del programa de subvenciones.

6.2

Línea de acción
5.2. Elaborar recursos materiales específicos.

¬ Administración.
¬ Asociaciones.

¬ Corto.

¬ Muy prioritario.

¬ Nº asociaciones participantes en la
regulación.

¬ Administración, como proveedora de fondos.
¬ Asociaciones.

¬ Corto / Medio.

¬ Muy prioritario.

¬ Presupuesto para la elaboración. de recursos.
¬ Cantidad y calidad de recursos elaborados.

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación
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Objetivos específicos y líneas de acción
para los diferentes sectores

6.2

Línea de acción
6.1. Tomar parte en el diseño y programación de acciones educativas,
junto con los promotores que las proponen luego a ONGs.

Educación ambiental desde las ONGs y colectivos sociales

Objetivo específico
6. PROMOVER PROGRAMAS DE CALIDAD CON CONTINUIDAD, A

MEDIO/LARGO PLAZO, Y DIRIGIDOS NO SÓLO A ESCOLARES.

Línea de acción
6.2. Fomentar programas de voluntariado a largo plazo, en
colaboración o no con las administraciones públicas.

¬ Asociaciones.
¬ Promotores.

¬ Medio.

¬ Menos prioritario.

¬ Proporción de acciones educativas
programadas con participación de ONGs.

¬ Duración (continuidad) de estas acciones.

¬ Asociaciones.
¬ Administraciones.
¬ Espacios naturales protegidos.

¬ Medio.

¬ Muy prioritario.

¬ Número de programas realizados.
¬ Tipo de organismos implicados.
¬ Continuidad de los programas.

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación
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Objetivos específicos y líneas de acción
para los diferentes sectores

6.2

Línea de acción
6.3. Promover ferias demostrativas de buenas prácticas ambientales
(energía, agricultura, etc.) dirigidas a población en general.

Educación ambiental desde las ONGs y colectivos sociales

Objetivo específico
6. PROMOVER PROGRAMAS DE CALIDAD CON CONTINUIDAD, A

MEDIO/LARGO PLAZO, Y DIRIGIDOS NO SÓLO A ESCOLARES.

¬ Asociaciones.
¬ Administraciones.
¬ Empresas.

¬ Medio.

¬ Menos prioritario.

¬ Nº de ferias realizado.
¬ Diversidad de organismos participantes.

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación
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Objetivos específicos y líneas de acción
para los diferentes sectores

6.2

Línea de acción
7.1. Reflexionar colectivamente sobre el origen de los fondos
económicos con los que las asociaciones financian sus acciones
(Código ético).

Educación ambiental desde las ONGs y colectivos sociales

Objetivo específico
7. BUSCAR FINANCIACIÓN Y RECURSOS.

¬ Asociaciones.
¬ Administración.
¬ Empresa.

¬ Medio.

¬ Menos prioritario.

¬ Elaboración de un documento (código ético).
¬ Nº y tipo de organismos participantes en la

elaboración del Código.
¬ Cuantía global de los fondos conseguidos de

acuerdo a este Código.

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación
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Objetivos específicos y líneas de acción
para los diferentes sectores

6.3

Línea de acción
1.1. Campañas, acciones de difusión, información, sensibilización a
población general.

Educación ambiental en los espacios naturales protegidos

Objetivo específico
1. TRANSMITIR A LA SOCIEDAD LA IMPORTANCIA DE LOS ESPACIOS

NATURALES PROTEGIDOS.

Línea de acción
1.2. Establecer líneas curriculares para el conocimiento de los valores de
los espacios naturales protegidos de Cantabria.

¬ Administraciones.
¬ ONGs.
¬ Dirección de los espacios naturales protegidos.

¬ Corto / Medio.

¬ Muy prioritario.

¬ Número en relación al año anterior.

¬ Administración educativa y profesorado.
¬ Dirección de los espacios naturales protegidos.

¬ Medio / Largo.

¬ Prioritario.

¬ La implantación de dichas líneas curriculares.

Actores implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación

Actores implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación
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Objetivos específicos y líneas de acción
para los diferentes sectores

6.3

Línea de acción
2.1. Crear/fomentar el voluntariado ambiental en espacios naturales
protegidos.

Educación ambiental en los espacios naturales protegidos

Objetivo específico
2. USAR LA EDUCACIÓN AMBIENTAL COMO HERRAMIENTA PARA FOMENTAR

LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LOS ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS.

¬ Administración.  ¬ Dirección.  ¬ ONGs.

¬ Medio.

¬ Prioritario.

¬ Número de programas en marcha.
¬ Número de voluntarios.

Actores implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación

Línea de acción
2.2. Generar mecanismos reales de información/comunicación que
informen a la sociedad y a las entidades locales de los aspectos
normativos y de gestión del espacio natural protegido.

¬ Dirección.

¬ Corto / Medio.

¬ Muy prioritario.

¬ Número de acciones de información y/o
comunicación.

Actores implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación

Línea de acción
2.3. Generar un sistema estable de comunicación a través de  boletines
que informen sobre aspectos relativos a la gestión y evaluación de los
espacios naturales protegidos.

¬ Administración.   ¬ Dirección.

¬ Medio.

¬ Menos prioritario.

¬ Existencia de dicho sistema.   ¬ Periodicidad.

Actores implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación
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Objetivos específicos y líneas de acción
para los diferentes sectores

6.3

Línea de acción
3.1. Desarrollar acciones educativas que capaciten a la población local
para llevar a cabo actividades laborales ligadas al espacio natural
protegido y a la interpretación y conocimiento de los valores naturales.

Educación ambiental en los espacios naturales protegidos

Objetivo específico
3. FORMAR A LOS DIFERENTES COLECTIVOS PRESENTES EN EL ENTORNO

DE LOS ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS.

Línea de acción
3.2. Desarrollar acciones educativas y cursos dirigidos a los trabajadores
de los espacios naturales protegidos.

¬ Administración.
¬ Dirección.
¬ ONGs.

¬ Medio / Largo.

¬ Muy prioritario.

¬ Número de acciones educativas.
¬ Número de programas.

¬ Administración.
¬ Dirección.

¬ Corto / Medio.

¬ Muy prioritario.

¬ Número de cursos.

Actores implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación

Actores implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación



6.3

Línea de acción
4.1. Promover programas de educación ambiental dirigidos a escolares
que se puedan trabajar desde el aula utilizando las nuevas tecnologías.

Educación ambiental en los espacios naturales protegidos

Objetivo específico
4. PROMOVER PROGRAMAS DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DE CALIDAD,

EVALUABLES, ESTABLES, CONTINUOS Y ESPECÍFICOS, EN CADA
ESPACIO NATURAL PROTEGIDO.

Línea de acción
4.2. Promover programas de educación ambiental dirigidos a la
población local que permitan su desarrollo in situ en el espacio natural
protegido.

¬ Administración/ Dirección/
Educadores externos.

¬ Medio / Largo.

¬ Menos prioritario.

¬ Número de programas.

¬ Administración.
¬ Dirección.
¬ ONGs.

¬ Medio / Largo.

¬ Muy prioritario.

¬ Número de  programas anuales.

Actores implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación

Actores implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación
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Objetivos específicos y líneas de acción
para los diferentes sectores
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Objetivos específicos y líneas de acción
para los diferentes sectores

6.3

Línea de acción
4.3. Promover programas de interpretación del patrimonio a través
de rutas, exposiciones, cartelería, guías..., dirigidos a visitantes
ocasionales.

Educación ambiental en los espacios naturales protegidos

Objetivo específico
4. PROMOVER PROGRAMAS DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DE CALIDAD,

EVALUABLES, ESTABLES, CONTINUOS Y ESPECÍFICOS, EN CADA
ESPACIO NATURAL PROTEGIDO.

Línea de acción
4.4. Desarrollar acciones formativas (cursos, charlas sobre los valores
del espacio natural protegido, etc.).

¬ Administración.
¬ Dirección.
¬ ONGs.

¬ Corto / Medio.

¬ Muy prioritario.

¬ Número de programas.

¬ Administración.
¬ Dirección.
¬ Educadores externos.

¬ Medio.

¬ Menos prioritario.

¬ Número de acciones.

Actores implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación

Actores implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación



6.3

Línea de acción
4.5. Establecer programas adaptados a grupos con diferentes
discapacidades.

Educación ambiental en los espacios naturales protegidos

Objetivo específico
4. PROMOVER PROGRAMAS DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DE CALIDAD,

EVALUABLES, ESTABLES, CONTINUOS Y ESPECÍFICOS, EN CADA
ESPACIO NATURAL PROTEGIDO.

Línea de acción
4.6. Crear grupos de trabajo que supervisen los programas educativos
de los espacios naturales protegidos.

¬ Dirección.
¬ Educadores externos especializados.

¬ Corto / Medio.

¬ Prioritario.

¬ Su implantación.

¬ Dirección.
¬ Educadores externos.

¬ Medio/Largo.

¬ Menos prioritario.

¬ Su existencia.

Actores implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación

Actores implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación
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Objetivos específicos y líneas de acción
para los diferentes sectores
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Objetivos específicos y líneas de acción
para los diferentes sectores

6.3

Línea de acción
4.7. Dotar a los espacios naturales protegidos de Centros de
Interpretación de calidad acordes con los principios generales de la
interpretación del patrimonio actualmente vigentes.

Educación ambiental en los espacios naturales protegidos

Objetivo específico
4. PROMOVER PROGRAMAS DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DE CALIDAD,

EVALUABLES, ESTABLES, CONTINUOS Y ESPECÍFICOS, EN CADA
ESPACIO NATURAL PROTEGIDO.

Línea de acción
4.8. Dotar a los espacios naturales protegidos de líneas de
financiación específicas para el desarrollo de programas de educación
ambiental.

¬ Administración.
¬ Dirección.
¬ ONGs.

¬ Medio / Largo.

¬ Prioritario.

¬ Número de centros.

¬ Administración.

¬ Corto / Medio.

¬ Muy prioritario.

¬ Existencia de estas líneas.

Actores implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación

Actores implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación



6.3

Línea de acción
5.1. Establecer líneas de comunicación y de formación entre espacios
naturales protegidos y educadores del ámbito de influencia del espacio
natural protegido.

Educación ambiental en los espacios naturales protegidos

Objetivo específico
5. COORDINAR LOS DIFERENTES ACTORES IMPLICADOS EN LA

EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL ESPACIO.

Línea de acción
5.2. Establecer un sistema de comunicación periódico entre los distintos
actores implicados en el desarrollo de la educación ambiental en los
espacios naturales protegidos.

¬ Dirección.
¬ Educadores.

¬ Medio / Largo.

¬ Menos prioritario.

¬ Existencia de programas, líneas, encuentros…

¬ Dirección.

¬ Medio / Largo.

¬ Menos prioritario.

¬ Su existencia.

Actores implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación

Actores implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación
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Objetivos específicos y líneas de acción
para los diferentes sectores
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Objetivos específicos y líneas de acción
para los diferentes sectores

6.3

Línea de acción
6.1. Establecer reuniones, encuentros… para compartir experiencias de
los espacios naturales protegidos.

Educación ambiental en los espacios naturales protegidos

Objetivo específico
6. TRANSMITIR/DIFUNDIR A LA POBLACIÓN LOCAL MODELOS DE

GESTIÓN, PROGRAMAS DE EDUCACIÓN AMBIENTAL, MODELOS DE
PARTICIPACIÓN Y DESARROLLO SOSTENIBLE EXPORTABLES Y
ESTABLECER REDES DE INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS.

Línea de acción
6.2. Fomentar el uso de las nuevas tecnologías en la divulgación,
participación y conocimiento de los espacios naturales
protegidos.

¬ Administración.
¬ Dirección.

¬ Medio / Largo.

¬ Prioritario.

¬ Número de encuentros.

¬ Administración.
¬ Dirección.

¬ Largo.

¬ Menos prioritario.

¬ Existencia de foros.

Actores implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación

Actores implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación



6.3 Educación ambiental en los espacios naturales protegidos

Objetivo específico
6. TRANSMITIR/DIFUNDIR A LA POBLACIÓN LOCAL MODELOS DE

GESTIÓN, PROGRAMAS DE EDUCACIÓN AMBIENTAL, MODELOS DE
PARTICIPACIÓN Y DESARROLLO SOSTENIBLE EXPORTABLES Y
ESTABLECER REDES DE INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS.
Línea de acción
6.3. Fomentar el conocimiento por parte del personal de los espacios
naturales protegidos de programas de educación ambiental e
interpretación demostrativos y de excelencia.

¬ Dirección.

¬ Medio / Largo.

¬ Menos prioritario.

¬ Existencia de foros.

Actores implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación

80

Objetivos específicos y líneas de acción
para los diferentes sectores

Línea de acción
6.4. Impulsar la publicación de materiales didácticos,
experiencias, etc.

¬ Administración.
¬ Dirección.
¬ Empresas de probada preocupación ambiental

en sus sistemas productivos y de gestión.

¬ Medio / Largo.

¬ Muy prioritario.

¬ Número de publicaciones.

Actores implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación
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Objetivos específicos y líneas de acción
para los diferentes sectores

6.4

Línea de acción
1.1. Desarrollo de un plan específico de formación del profesorado en
educación ambiental con la participación de diferentes instituciones.

Educación ambiental en el sistema educativo

Objetivo específico
1. PROMOVER LA FORMACIÓN, INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN EN

EDUCACIÓN AMBIENTAL ENTRE EL PROFESORADO.

Línea de acción
1.2. Promulgación de convocatorias de ayudas a la investigación e
innovación en educación ambiental para el profesorado de Infantil,
Primaria y Secundaria.

¬ CIEFs.

¬ Corto.

¬ Muy prioritario.

¬ Nº de cursos o seminarios.
¬ Nº de profesores que participan.
¬ Nº de profesores no biólogos que participan.
¬ Nº de centros implicados.
¬ Informe de valoración breve.

¬ Administración.

¬ Corto.

¬ Muy prioritario.

¬ Nº de ayudas concedidas.
¬ Porcentaje de ayudas concedidas respecto a

las solicitadas.

Actores implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación

Actores implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación



6.4

Línea de acción
1.3. Fomento de la publicación de materiales elaborados por grupos
de profesores.

Educación ambiental en el sistema educativo

Objetivo específico
1. PROMOVER LA FORMACIÓN, INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN EN

EDUCACIÓN AMBIENTAL ENTRE EL PROFESORADO.

Línea de acción
1.4. Potenciación de la formación de grupos de trabajo y
seminarios cuyas líneas de trabajo estén en el campo de la educación
ambiental.

¬ Administración.
¬ Otros organismos.

¬ Corto.

¬ Muy prioritario.

¬ Nº de publicaciones e informe de valoración
breve.

¬ CIEFs.
¬ Centros educativos.
¬ Otras organizaciones.

¬ Corto.

¬ Muy prioritario.

¬ Nº de grupos o seminarios que trabajan la
educación ambiental.

Actores implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación

Actores implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación
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Objetivos específicos y líneas de acción
para los diferentes sectores



83

Objetivos específicos y líneas de acción
para los diferentes sectores

6.4 Educación ambiental en el sistema educativo

Objetivo específico
2. PROPORCIONAR ASESORAMIENTO, APOYO Y RECONOCIMIENTO AL

PROFESORADO IMPLICADO EN EDUCACIÓN AMBIENTAL.

Línea de acción
2.1. Promoción del intercambio de experiencias entre el profesorado
implicado en educación ambiental, tanto en forma presencial como
incluyendo las tecnologías de la información y la comunicación.

¬ Grupo profesores coordinado por CIEFs (pág. web).

¬ Corto.

¬ Menos prioritario.

¬ Nº experiencias. ¬ Nº de espacios de encuentro.

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación

Línea de acción
2.2. Creación de un centro de recursos y documentación de educación
ambiental, así como de asesoramiento a centros.

¬ Administración.

¬ Medio.

¬ Muy prioritario.

¬ La creación de dicho centro.

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación

Línea de acción
2.3. Promoción del reconocimiento administrativo de la participación
del profesorado en educación ambiental.

¬ Administración educativa.

¬ Corto.

¬ Prioritario.

¬ Baremos aplicados.

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación
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Objetivos específicos y líneas de acción
para los diferentes sectores

6.4

Línea de acción
3.1. Análisis, diseño, elaboración, experimentación y evaluación de
materiales curriculares sobre educación ambiental para las diferentes
etapas educativas.

Educación ambiental en el sistema educativo

Objetivo específico
3. FOMENTAR LA CULTURA DE LA SOSTENIBILIDAD DESDE UNA

PERSPECTIVA INDIVIDUAL Y SOCIAL, PARA CONSEGUIR UN AUTÉNTICO
CAMBIO IDEOLÓGICO, UNA NUEVA COSMOVISIÓN.

Línea de acción
3.2. Fomento de debates en los centros educativos en torno a
problemas ambientales y la sostenibilidad.

¬ Profesorado.
¬ CIEFs.
¬ Otros.

¬ Corto.

¬ Menos prioritario.

¬ Nº de nuevos materiales.
¬ Nº de nuevos materiales experimentados.

¬ Profesorado.

¬ Corto.

¬ Menos prioritario.

¬ Nº de centros que debaten.

Actores implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación

Actores implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación
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Objetivos específicos y líneas de acción
para los diferentes sectores

6.4

Línea de acción
3.3. Revisar y ajustar los Proyectos Educativos y Curriculares a los
objetivos de la educación ambiental.

Educación ambiental en el sistema educativo

Objetivo específico
3. FOMENTAR LA CULTURA DE LA SOSTENIBILIDAD DESDE UNA

PERSPECTIVA INDIVIDUAL Y SOCIAL, PARA CONSEGUIR UN AUTÉNTICO
CAMBIO IDEOLÓGICO, UNA NUEVA COSMOVISIÓN.

Línea de acción
3.4. Potenciar que todos los proyectos de educación ambiental
contengan en su estructura procesos de análisis y evaluación como una
parte más del proyecto.

¬ Administración.

¬ Corto.

¬ Menos prioritario.

¬ Porcentaje de centros que lo incluyen.

¬ Profesorado.
¬ Otros.

¬ Corto.

¬ Menos prioritario.

¬ Porcentaje del número de informes respecto
al número de proyectos.

Actores implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación

Actores implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación



86

Objetivos específicos y líneas de acción
para los diferentes sectores

6.4

Línea de acción
4.1. Elaborar proyectos de coherencia ambiental en los centros
educativos (ecoauditorías ambientales, ambientalización de
instalaciones…).

Educación ambiental en el sistema educativo

Objetivo específico
4. POTENCIAR METODOLOGÍAS DE INVESTIGACIÓN QUE FAVOREZCAN NO

SÓLO EL CAMBIO CONCEPTUAL, SINO TAMBIÉN EL PROCEDIMENTAL Y
ACTITUDINAL.

Línea de acción
4.2. Potenciación de métodos de investigación que favorezcan el
análisis de los problemas ambientales, el trabajo en grupo y el
compromiso para la acción.

¬ Profesorado.
¬ Centros educativos.
¬ Administración.

¬ Corto.

¬ Muy prioritario.

¬ Nº de centros que los realizan.

¬ Profesorado.
¬ CIEFs.

¬ Medio.

¬ Menos prioritario.

¬ Nº de informes que incorporan la
investigación.

¬ Nº de informes totales y estudios
longitudinales.

Actores implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación

Actores implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación



87

Objetivos específicos y líneas de acción
para los diferentes sectores

6.4

Línea de acción
5.1. Elaboración de una base de datos de materiales de educación
ambiental disponible en los CIEFs y en la biblioteca universitaria.

Educación ambiental en el sistema educativo

Objetivo específico
5. GESTIONAR Y APROVECHAR ÓPTIMAMENTE LOS RECURSOS

EXISTENTES PARA LA EDUCACIÓN AMBIENTAL Y ARBITRAR OTROS
NUEVOS PARA ALCANZAR LOS OBJETIVOS PROPUESTOS.

¬ Profesorado.
¬ CIEFs.
¬ Universidad.

¬ Corto.

¬ Prioritario.

¬ La propia existencia de la base de datos.

Actores implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación

Línea de acción
6.1. Potenciación de la educación ambiental en los ciclos formativos,
especialmente en los relacionados con el medio ambiente
(explotaciones ganaderas, trabajos forestales y de conservación del
medio natural, química ambiental…), a través de la creación de
módulos formativos específicos de educación ambiental.

Objetivo específico
6. EXTENDER LOS OBJETIVOS DE LA EDUCACIÓN AMBIENTAL A TODO EL

SISTEMA EDUCATIVO Y AL RESTO DE LA SOCIEDAD.

¬ Administración.
¬ Profesorado.

¬ Medio.

¬ Prioritario.

¬ Número de nuevos módulos.

Actores implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación



Línea de acción
6.3. Proponer como materia obligatoria la educación ambiental en el
Curso de Adaptación Pedagógica, y en las titulaciones relacionadas con
la educación y el medio ambiente.

¬ Administración.
¬ Universidad.

¬ Medio.

¬ Prioritario.

¬ La existencia de dicha materia.

Actores implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación
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Objetivos específicos y líneas de acción
para los diferentes sectores

6.4 Educación ambiental en el sistema educativo

Objetivo específico
6. EXTENDER LOS OBJETIVOS DE LA EDUCACIÓN AMBIENTAL A TODO EL

SISTEMA EDUCATIVO Y AL RESTO DE LA SOCIEDAD.

Línea de acción
6.2. Promover la información sobre la legislación ambiental desde los
centros educativos.

¬ Administración.
¬ Profesorado.
¬ CIEFs.

¬ Corto.

¬ Menos prioritario.

¬ Nº de materiales realizados sobre el tema.
¬ Nº de centros que los aplican.

Actores implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación
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Objetivos específicos y líneas de acción
para los diferentes sectores

6.4

Línea de acción
7.1. Favorecer la participación de los centros educativos en el estudio y
resolución de los problemas ambientales que afecten a su comunidad.

Educación ambiental en el sistema educativo

Objetivo específico
7. PROMOVER EL INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS Y LA APERTURA DE

LOS CENTROS A SUS RESPECTIVOS ENTORNOS.

Línea de acción
7.2. Establecimiento de líneas de colaboración entre los centros
educativos y entidades relacionadas con la educación ambiental.

¬ Profesorado.
¬ CIEFs.
¬ Otros.

¬ Medio.

¬ Prioritario.

¬ Nº de centros que llevan a cabo estas
experiencias.

¬ Centros educativos.
¬ Otras entidades.

¬ Corto.

¬ Prioritario.

¬ Número de colaboraciones.

Actores implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación

Actores implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación



6.5

Línea de acción
1.1. Elaboración de un directorio de organizaciones sociales que
desarrollen programas de educación ambiental.

Educación ambiental y acción social

Objetivo específico
1. FOMENTAR LA COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN ENTRE LAS

DISTINTAS ORGANIZACIONES SOCIALES.

Línea de acción
1.2. Creación de una mesa de coordinación entre distintas
organizaciones sociales.

¬ Grupo de trabajo.

¬ Corto.

¬ Muy prioritario.

¬ Existencia de dicho directorio.

¬ Grupo de trabajo.
¬ Organizaciones sociales.

¬ Corto.

¬ Prioritario.

¬ Existencia de dicha mesa.
¬ Operatividad de la mesa de acuerdo a sus

miembros.

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación
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Objetivos específicos y líneas de acción
para los diferentes sectores
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Objetivos específicos y líneas de acción
para los diferentes sectores

6.5

Línea de acción
1.3. Realización de jornadas de reflexión, debate y trabajo entre las
asociaciones y/o entidades.

Educación ambiental y acción social

Objetivo específico
1. FOMENTAR LA COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN ENTRE LAS

DISTINTAS ORGANIZACIONES SOCIALES.

Línea de acción
1.4. Desarrollo de programas conjuntos de educación ambiental entre
distintas asociaciones/organizaciones.

¬ Grupo de trabajo.
¬ Administración.
¬ Entidades privadas.

¬ Corto.

¬ Prioritario.

¬ Celebración de jornadas.

¬ Mesa de organizaciones sociales.
¬ Asociaciones.

¬ Medio.

¬ Prioritario.

¬ Número de programas realizados
conjuntamente.

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación



6.5

Línea de acción
2.1. Establecimiento de convenios de colaboración entre las
administraciones públicas y las entidades de economía social con el fin
de poner en marcha la Estrategia de Educación Ambiental.

Educación ambiental y acción social

Objetivo específico
2. CONSEGUIR ESTABLECER UNAS RELACIONES DE COORDINACIÓN/

COLABORACIÓN ENTRE LAS ADMINISTRACIONES Y LAS ENTIDADES DE
ECONOMÍA SOCIAL, QUE SEAN TRANSPARENTES Y QUE CONTRIBUYAN
A REFORZAR AL SECTOR.

Línea de acción
2.2. Designación de interlocutores válidos dentro de la mesa de
organizaciones sociales que se encarguen de los contactos/relaciones
externas.

¬ Administración regional.
¬ Administración local.
¬ Organizaciones sociales.

¬ Medio.

¬ Muy prioritario.

¬ Número de convenios firmados.
¬ Operatividad de dichos convenios de acuerdo

a la opinión de los firmantes.

¬ Mesa de organizaciones sociales.

¬ Medio.

¬ Prioritario.

¬ Existencia de dichos interlocutores.
¬ Operatividad de los interlocutores.

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación
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Objetivos específicos y líneas de acción
para los diferentes sectores
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Objetivos específicos y líneas de acción
para los diferentes sectores

6.5

Línea de acción
3.1. Creación de una Mesa de Educación Ambiental con representantes
de todos los sectores que están trabajando en esta Estrategia.

Educación ambiental y acción social

Objetivo específico
3. CONSOLIDAR UNA PLATAFORMA ESTABLE DE TODOS LOS AGENTES DE

LA EDUCACIÓN AMBIENTAL EN CANTABRIA.

¬ Entidades públicas y privadas.
¬ Colectivos y profesionales vinculados a la Estrategia.

¬ Corto.

¬ Prioritario.

¬ Existencia de dicha mesa.
¬ Operatividad de la Mesa de acuerdo a la

opinión de sus participantes.

Actores implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación

Objetivo específico
4. TRABAJAR EN LA TRANSVERSALIDAD DE LA EDUCACIÓN AMBIENTAL

TANTO EN CONTENIDOS COMO EN METODOLOGÍAS ADECUADAS
DESDE LAS DIFERENTES ORGANIZACIONES SOCIALES.

Línea de acción
4.1. Diseñar programas y proyectos conjuntamente con otros
agentes/actores de esta Estrategia, recogiéndose diversos enfoques
destinados a la consecución de objetivos finales comunes.

¬ Grupo de Acción Social.
¬ Mesa de organizaciones sociales.
¬ Otros grupos de la Estrategia.

¬ Corto.

¬ Prioritario.

¬ Número de programas y actuaciones llevados
a cabo de forma coordinada entre entidades
de diferentes sectores.

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación
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Objetivos específicos y líneas de acción
para los diferentes sectores

6.5

Línea de acción
5.1. Identificación de los recursos para la educación ambiental de
Cantabria (asociaciones, centros cívicos, equipamientos, espacios
naturales, etc.).

Educación ambiental y acción social

Objetivo específico
5. PROMOVER LA UTILIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE EDUCACIÓN

AMBIENTAL EXISTENTES Y FOMENTAR EL USO DE LOS RECURSOS NO
ASOCIADOS TRADICIONALMENTE CON ÉSTA (CENTROS CÍVICOS,
HOGARES DE JUBILADOS, AULAS TERCERA EDAD, ETC.).

Línea de acción
5.2. Editar una guía de recursos para la educación ambiental.

¬ Administración regional.
¬ Asistencia externa.
¬ Grupos de trabajo de la Estrategia.

¬ Corto.

¬ Muy prioritario.

¬ Existencia de un proyecto en marcha para la
sistematización de esta tarea.

¬ Administración.
¬ Asistencia externa.

¬ Corto.

¬ Muy prioritario.

¬ Existencia de dicha guía.
¬ Calidad de la guía de acuerdo a la opinión

de los educadores ambientales.

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación
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Objetivos específicos y líneas de acción
para los diferentes sectores

6.5

Línea de acción
5.3. Creación de una línea de ayudas destinadas a potenciar el
desarrollo de programas de educación ambiental en espacios no
habituales: centros cívicos, aulas de tercera edad, etc.

Educación ambiental y acción social

Objetivo específico
5. PROMOVER LA UTILIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE EDUCACIÓN

AMBIENTAL EXISTENTES Y FOMENTAR EL USO DE LOS RECURSOS NO
ASOCIADOS TRADICIONALMENTE CON ÉSTA (CENTROS CÍVICOS,
HOGARES DE JUBILADOS, AULAS TERCERA EDAD, ETC.).

Línea de acción
5.4. Mejora y simplificación de los cauces administrativos necesarios
para la utilización de los recursos (espacios de acampada, aulas, etc.)
que se emplean en los programas de educación ambiental.

¬ Administración.

¬ Corto.

¬ Muy prioritario.

¬ Existencia de dicha línea de ayudas.
¬ Número de programas realizados bajo esta

línea de ayudas.

¬ Administración local.
¬ Administración regional.

¬ Corto.

¬ Prioritario.

¬ Avances en este objetivo de acuerdo a la
opinión de los educadores ambientales.

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación
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Objetivos específicos y líneas de acción
para los diferentes sectores

6.5

Línea de acción
6.1.Realización de seminarios/cursos de formación dirigidos a los
agentes sociales.

Educación ambiental y acción social

Objetivo específico
6. DIFUNDIR ENTRE LOS AGENTES SOCIALES LAS POSIBILIDADES Y

VALORES DE LA EDUCACIÓN AMBIENTAL COMO HERRAMIENTA DE
INTERVENCIÓN SOCIO-AMBIENTAL Y DAR A CONOCER LOS
PROGRAMAS QUE SE ESTÁN LLEVANDO A CABO.

¬ Administración.
¬ Mesa de organizaciones sociales.

¬ Corto.

¬ Prioritario.

¬ Número de cursos o seminarios realizados.
¬ Calidad de dichas acciones de acuerdo a la

opinión de los participantes.

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación

Línea de acción
6.2. Elaboración de materiales divulgativos de la educación ambiental,
que incluyan ejemplos de programas realizados.

¬ Administración.

¬ Corto.

¬ Prioritario.

¬ Número de materiales editados.
¬ Inclusión de ejemplos de buenas prácticas

en dichos materiales.

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación
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Objetivos específicos y líneas de acción
para los diferentes sectores

6.5 Educación ambiental y acción social

Objetivo específico
6. DIFUNDIR ENTRE LOS AGENTES SOCIALES LAS POSIBILIDADES Y

VALORES DE LA EDUCACIÓN AMBIENTAL COMO HERRAMIENTA DE
INTERVENCIÓN SOCIO-AMBIENTAL Y DAR A CONOCER LOS
PROGRAMAS QUE SE ESTÁN LLEVANDO A CABO.
Línea de acción
6.3. Incluir en futuras jornadas de educación ambiental
ponencias/comunicaciones de profesionales de los servicios sociales.

¬ Administración.
¬ Mesa de Educación Ambiental.
¬ Asociación de Educadores Ambientales.

¬ Corto / Medio.

¬ Menos prioritario.

¬ Número de ponencias o intervenciones del
ámbito social que se producen en encuentros
o jornadas de educación ambiental.

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación

Línea de acción
6.4. Puesta en marcha de programas de colaboración entre
profesionales del campo de la acción social y de
la educación ambiental.

¬ Educadores ambientales.
¬ Trabajadores sociales.
¬ Animadores comunitarios.

¬ Medio.

¬ Menos prioritario.

¬ Número de programas puestos en marcha.

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación
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Objetivos específicos y líneas de acción
para los diferentes sectores

6.5

Línea de acción
7.1. Creación de redes y/o equipos de trabajo que aglutinen a
profesionales del ámbito de la educación ambiental y de los servicios
sociales para la puesta en marcha de programas de educación ambiental.

Educación ambiental y acción social

Objetivo específico
7. TRABAJAR PARA QUE LA PERSPECTIVA SOCIAL SE INCLUYA EN TODOS

LOS PROGRAMAS DE EDUCACIÓN AMBIENTAL.

¬ Profesionales de los servicios sociales.
¬ Profesionales de la educación ambiental.

¬ Corto.

¬ Menos prioritario.

¬ Existencia de dichas redes.
¬ Operatividad de dichas redes de acuerdo a

la opinión de sus integrantes.

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación

Objetivo específico
8. TRABAJAR PARA QUE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA SEA UN HECHO EN

CANTABRIA, ENSEÑANDO Y CAPACITANDO PARA LA MISMA, Y BUSCANDO
LOS CANALES Y/O CAUCES ADECUADOS PARA PONERLA EN PRÁCTICA.

Línea de acción
8.1. Inclusión del fomento de la participación ciudadana como objetivo
específico de los programas de educación ambiental.

¬ Educadores Ambientales.
¬ Centros educativos.

¬ Corto.

¬ Prioritario.

¬ Número de programas que contemplan
dicho objetivo.

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación
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Objetivos específicos y líneas de acción
para los diferentes sectores

6.5

Línea de acción
8.2. Utilización de metodologías encaminadas a la
participación/capacitación de las personas para la resolución de los
problemas ambientales.

Educación ambiental y acción social

Objetivo específico
8. TRABAJAR PARA QUE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA SEA UN HECHO EN

CANTABRIA, ENSEÑANDO Y CAPACITANDO PARA LA MISMA, Y BUSCANDO
LOS CANALES Y/O CAUCES ADECUADOS PARA PONERLA EN PRÁCTICA.

Línea de acción
8.3. Creación de una línea de subvenciones/ayudas específica para el
desarrollo de programas que fomenten y capaciten para la
participación ambiental.

¬ Educadores Ambientales.
¬ Centros Educativos.

¬ Corto.

¬ Prioritario.

¬ Número de programas que adoptan dichas
metodologías.

¬ Administración.

¬ Corto.

¬ Muy prioritario.

¬ Existencia de dicha línea de ayudas.
¬ Número de programas que se acogen a

dicha línea.

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación
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Objetivos específicos y líneas de acción
para los diferentes sectores

6.5

Línea de acción
8.4. Habilitación de mecanismos o instrumentos que posibiliten la
participación en la toma de decisiones en materia ambiental (foros
ciudadanos, foros en internet, encuestas…).

Educación ambiental y acción social

Objetivo específico
8. TRABAJAR PARA QUE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA SEA UN HECHO EN

CANTABRIA, ENSEÑANDO Y CAPACITANDO PARA LA MISMA, Y BUSCANDO
LOS CANALES Y/O CAUCES ADECUADOS PARA PONERLA EN PRÁCTICA.

Línea de acción
8.5. Fomentar el desarrollo de procesos de Agenda 21 Local.

¬ Administración local y regional.

¬ Corto.

¬ Prioritario.

¬ Número de foros o consejos puestos en marcha.
¬ Operatividad de dichos órganos.
¬ Existencia de otras iniciativas de participación.

¬ Mesa de Educación Ambiental.
¬ Administración local.
¬ Administración regional.

¬ Medio.

¬ Prioritario.

¬ Número de Agendas 21 Locales puestas en
marcha.

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación
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Objetivos específicos y líneas de acción
para los diferentes sectores

6.5

Línea de acción
9.1. Puesta en marcha de un programa formativo de educación ambiental
orientado a las personas relacionadas con el sector socio-ambiental.

Educación ambiental y acción social

Objetivo específico
9. IMPULSAR EL DESARROLLO DE UNA FORMACIÓN DE CALIDAD PARA

TODAS LAS PERSONAS VINCULADAS AL SECTOR SOCIO-AMBIENTAL.

¬ Entidades privadas.   ¬ Administración.

¬ Corto.

¬ Muy prioritario.

¬ Existencia de un programa formativo específico.

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación

Línea de acción
9.2. Utilización de las nuevas tecnologías aplicadas a la formación
ambiental.

¬ Administración.   ¬ Formadores ambientales.

¬ Corto.

¬ Menos prioritario.

¬ Existencia de programas formativos que
incluyan las nuevas tecnologías como
herramienta de trabajo.

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación

Línea de acción
9.3. Establecimiento de líneas de ayudas a las entidades que pongan en
marcha programas formativos de educación ambiental.

¬ Administración.

¬ Corto.

¬ Muy prioritario.

¬ Existencia de dicha línea de ayudas.
¬ Nº de programas formativos puestos en marcha.

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación



Objetivos específicos y líneas de acción
para los diferentes sectores

6.6

Línea de acción
1.1. Puesta en marcha de líneas de financiación específicas y
elaboración de un marco normativo propio para las Agendas 21.

Educación ambiental y desarrollo rural

Objetivo específico
1. PONER EN MARCHA AGENDAS 21 LOCALES O COMARCALES EN TODAS

LAS ZONAS DE LA REGIÓN.

¬ Administraciones regional y local.

¬ Corto.

¬ Muy prioritario.

¬ Nº de agendas 21 locales puestas en marcha.

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación

Línea de acción
1.2. Difusión y promoción de las buenas prácticas en materia de Agenda
21 Local entre los agentes sociales implicados en su puesta en marcha.

¬ Administraciones regional y local.

¬ Corto.

¬ Prioritario.

¬ Nº de publicaciones, encuentros, noticias, etc.

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación

Línea de acción
1.3. Formación y capacitación de técnicos en materia de
Agenda 21 Local.

¬ Administración regional.

¬ Corto.

¬ Muy prioritario.

¬ Nº de cursos de formación convocados.
¬ Nº de participantes en dichos cursos.

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación
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Objetivos específicos y líneas de acción
para los diferentes sectores

6.6

Línea de acción
2.1. Planificación de programas contando con la población rural,
teniendo en cuenta sus necesidades, intereses e inquietudes.

Educación ambiental y desarrollo rural

Objetivo específico
2. CONSEGUIR QUE LA POBLACIÓN RURAL PARTICIPE EN PROGRAMAS DE

EDUCACIÓN AMBIENTAL COMO AGENTES Y COMO DESTINATARIOS.

Línea de acción
2.2. Difusión de buenas prácticas en esta materia.

¬ Educadores ambientales.
¬ Entidades implicadas en el desarrollo de

programas de educación ambiental.

¬ Corto.

¬ Muy prioritario.

¬ Nº programas.
¬ Nº de participantes en dichos programas.
¬ Opinión educadores ambientales al respecto.

¬ Grupo de trabajo educación ambiental y
desarrollo rural.

¬ Educadores ambientales.

¬ Corto.

¬ Prioritario.

¬ Número de publicaciones, encuentros,
noticias, foros, jornadas, etc.

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación



Línea de acción
2.3. Desarrollo de acciones formativas orientadas a capacitar a la
población rural como educadores ambientales.

Línea de acción
2.4. Realización de acciones concretas y talleres específicos que
permitan capacitar a la población local para aprovechar
educativamente sus recursos, rentabilizándolos.

¬ Administración regional.
¬ Agencias de Desarrollo Local.
¬ Grupos de Acción Local.
¬ Técnicos en educación y/o planificación.
¬ Asociaciones.
¬ Equipamientos de educación ambiental

ubicados en el medio rural.

¬ Medio

¬ Prioritario.

¬ Nº de acciones formativas emprendidas.
¬ Nº participantes.
¬ Nº educadores ambientales surgidos de aquí.

¬ Administración regional.
¬ Agencias de Desarrollo Local.
¬ Grupos de Acción Local.
¬ Técnicos en educación y/o planificación.
¬ Asociaciones.
¬ Equipamientos de educación ambiental

ubicados en el medio rural.

¬ Corto.

¬ Muy prioritario.

¬ Acciones emprendidas.
¬ Número de recursos puestos en valor.

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación
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Objetivos específicos y líneas de acción
para los diferentes sectores

6.6 Educación ambiental y desarrollo rural

Objetivo específico
2. CONSEGUIR QUE LA POBLACIÓN RURAL PARTICIPE EN PROGRAMAS DE

EDUCACIÓN AMBIENTAL COMO AGENTES Y COMO DESTINATARIOS.
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Objetivos específicos y líneas de acción
para los diferentes sectores

6.6

Línea de acción
3.1. Creación de una asociación de educadores ambientales
en la región.

Educación ambiental y desarrollo rural

Objetivo específico
3. CONSOLIDAR UNA PLATAFORMA ESTABLE DE COORDINACIÓN ENTRE

TODOS LOS AGENTES Y VECTORES DE LA EDUCACIÓN AMBIENTAL EN
EL MEDIO RURAL DE CANTABRIA.

Línea de acción
3.2. Creación de equipos y redes estables capaces de aglutinar a
educadores ambientales y técnicos en desarrollo local.

¬ Educadores ambientales de la región.

¬ Corto.

¬ Muy prioritario.

¬ La creación de la asociación.

¬ Grupo de trabajo de educación ambiental y
desarrollo rural.

¬ Participantes en la elaboración de la Estrategia.
¬ Educadores ambientales y técnicos en

desarrollo local.

¬ Corto.

¬ Prioritario.

¬ La propia existencia de dichas redes.

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación



6.6

Línea de acción
3.3. Difusión del trabajo realizado por el grupo de trabajo de educación
ambiental y desarrollo rural.

Educación ambiental y desarrollo rural

Objetivo específico
3. CONSOLIDAR UNA PLATAFORMA ESTABLE DE COORDINACIÓN ENTRE

TODOS LOS AGENTES Y VECTORES DE LA EDUCACIÓN AMBIENTAL EN
EL MEDIO RURAL DE CANTABRIA.

Línea de acción
3.4. Realización de unas jornadas sobre educación ambiental y
desarrollo rural.

¬ Grupo de trabajo de educación ambiental y
desarrollo rural.

¬ Administración regional.

¬ Corto.

¬ Prioritario.

¬ Acciones de difusión emprendidas.

¬ Grupo de trabajo de educación ambiental y
desarrollo rural.

¬ Administración regional.
¬ Entidades locales.
¬ Agencias de Desarrollo Local y Grupos de

Acción Local.
¬ Entidades privadas.

¬ Corto.

¬ Prioritario.

¬ La celebración de las jornadas.
¬ Número de participantes en las mismas.

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación
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Objetivos específicos y líneas de acción
para los diferentes sectores
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Objetivos específicos y líneas de acción
para los diferentes sectores

6.6

Línea de acción
4.1. Creación de un organismo independiente y participado cuya
función sea estimular y asesorar la puesta en marcha de programas
educativos de calidad.

Educación ambiental y desarrollo rural

Objetivo específico
4. MEJORAR Y/O CONSOLIDAR LA CALIDAD DE LOS PROGRAMAS DE

EDUCACIÓN AMBIENTAL QUE SE DESARROLLAN EN EL MEDIO RURAL.

¬ Administración regional.
¬ Educadores ambientales.

¬ Medio.

¬ Prioritario.

¬ La creación de dicho organismo.
¬ Cauces de participación establecidos por

dicho organismo.

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación



6.6

Línea de acción
5.1. Orientar sobre las funciones y figura del educador ambiental en
el medio rural.

Educación ambiental y desarrollo rural

Objetivo específico
5. DESARROLLAR EL PAPEL DE LOS EDUCADORES AMBIENTALES EN EL

MEDIO RURAL COMO DINAMIZADORES DE PRÁCTICAS SOSTENIBLES.

Línea de acción
5.2. Incorporar a educadores ambientales a los organismos, entidades o
plataformas de desarrollo rural existentes (Agencias de Desarrollo Local,
Grupos de Acción Local, etc.).

¬ Asociación de educadores ambientales.
¬ Grupo de trabajo de educación ambiental y

desarrollo rural.

¬ Medio.

¬ Prioritario.

¬ La existencia de algún documento o acción
referida a esta línea de acción.

¬ Percepción de cambios positivos en este
sentido.

¬ Administración regional.
¬ Entidades locales.
¬ Técnicos en planificación y/o educación.
¬ Agencias de Desarrollo Local y Grupos de

Acción Local.

¬ Corto.

¬ Prioritario.

¬ Número de técnicos en educación ambiental
trabajando en estas entidades.

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación
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Objetivos específicos y líneas de acción
para los diferentes sectores
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Objetivos específicos y líneas de acción
para los diferentes sectores

6.6

Línea de acción
5.3. Establecer y poner en marcha programas y planes de formación en
materia de educación ambiental, que permitan capacitar a técnicos en
desarrollo rural, para llevar a cabo el resto de líneas de acción de la Estrategia.

Educación ambiental y desarrollo rural

Objetivo específico
5. DESARROLLAR EL PAPEL DE LOS EDUCADORES AMBIENTALES EN EL

MEDIO RURAL COMO DINAMIZADORES DE PRÁCTICAS SOSTENIBLES.

Línea de acción
5.4. Posibilitar que los programas formativos permitan incorporar la
educación ambiental a la formación o experiencia de cada persona. Convertir
en educadores ambientales a profesionales de diferentes disciplinas.

¬ Administración regional.
¬ Entidades locales.
¬ Técnicos en planificación y/o educación.
¬ Agencias de Desarrollo Local y Grupos de

Acción Local.

¬ Corto.

¬ Prioritario.

¬ Número de programas puestos en marcha.
¬ Número de participantes en dichos programas.

¬ Administración regional.
¬ Entidades locales.
¬ Técnicos en planificación y/o educación.
¬ Agencias de Desarrollo Local y Grupos de

Acción Local.
¬ Empresas.

¬ Corto.

¬ Prioritario.

¬ Número de programas puestos en marcha.
¬ Número de participantes en dichos programas.

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación



6.6

Línea de acción
6.1. Establecer este objetivo como criterio para la concesión de ayudas,
subvenciones, etc.

Educación ambiental y desarrollo rural

Objetivo específico
6. CONSEGUIR QUE LOS PROGRAMAS DE EDUCACIÓN AMBIENTAL QUE SE

PONGAN EN MARCHA PARTAN DE LOS OBJETIVOS Y LÍNEAS DE ACCIÓN
MARCADOS EN ESTA ESTRATEGIA, Y SEAN DURADEROS EN EL TIEMPO.

Línea de acción
6.2. Adaptar los planes y programas derivados de la Estrategia a las
condiciones y necesidades específicas del medio rural, así como a las
actuaciones de desarrollo rural propias de cada zona.

¬ Administración regional.
¬ Entidades locales.

¬ Corto.

¬ Prioritario.

¬ Incorporación del criterio a las convocatorias
que se pongan en marcha.

¬ Educadores ambientales.
¬ Entidades implicadas en el desarrollo de

programas de educación ambiental en el
medio rural.

¬ Corto.

¬ Muy prioritario.

¬ Acciones puestas en marcha en este sentido.
¬ Percepción de los educadores ambientales.

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación
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Objetivos específicos y líneas de acción
para los diferentes sectores
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Objetivos específicos y líneas de acción
para los diferentes sectores

6.6

Línea de acción
7.1. Fomento de la inversión en educación ambiental en las áreas
rurales más deprimidas.

Educación ambiental y desarrollo rural

Objetivo específico
7. CONVERTIR A LA EDUCACIÓN AMBIENTAL EN UN FACTOR DE

DINAMIZACIÓN ECONÓMICA Y EMPLEO EN EL MEDIO RURAL.

Línea de acción
7.2. Integración de la población local como trabajadores directos e
indirectos en los equipos o iniciativas que puedan surgir.

¬ Administraciones públicas.
¬ Entidades privadas.
¬ Agencias de Desarrollo Local y Grupos de

Acción Local.
¬ Asociaciones de empresarios.

¬ Corto.

¬ Muy prioritario.

¬ Actuaciones puestas en marcha.
¬ Dotaciones económicas destinadas a este fin.

¬ Responsables y promotores de iniciativas de
educación ambiental en el medio rural.

¬ Corto.

¬ Prioritario.

¬ Número de puestos de trabajo cubiertos por
la población local.

¬ Número de iniciativas en que se contrata a
población local.

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación



6.6

Línea de acción
7.3. Puesta en marcha de políticas de consumo local en los
equipamientos ubicados en el medio rural.

Educación ambiental y desarrollo rural

Objetivo específico
7. CONVERTIR A LA EDUCACIÓN AMBIENTAL EN UN FACTOR DE

DINAMIZACIÓN ECONÓMICA Y EMPLEO EN EL MEDIO RURAL.

Línea de acción
7.4. Potenciación de actividades y actuaciones económicas sostenibles,
que permitan poner en valor y rentabilizar los recursos naturales y
humanos del medio rural.

¬ Promotores o responsables de los
equipamientos de educación ambiental
ubicados en el medio rural.

¬ Corto.

¬ Muy prioritario.

¬ Número de equipamientos comprometidos en
la práctica con esta línea de acción.

¬ Técnicos en educación y/o planificación.
¬ Administraciones públicas.
¬ Entidades privadas.
¬ Agencias de Desarrollo Local y Grupos de

Acción Local.
¬ Asociaciones de empresarios.

¬ Corto.

¬ Muy prioritario.

¬ Número de actividades impulsadas.
¬ Fijación de población.
¬ Renta per cápita en el medio rural.

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación
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Objetivos específicos y líneas de acción
para los diferentes sectores
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Objetivos específicos y líneas de acción
para los diferentes sectores

6.6

Línea de acción
8.1. Vincular los programas de educación ambiental a las actividades
económicas reales que se llevan a cabo en el medio rural.

Educación ambiental y desarrollo rural

Objetivo específico
8. PONER EN VALOR Y DIFUNDIR LOS MODOS DE VIDA RURALES Y

EVIDENCIAR LA CALIDAD DE VIDA QUE LLEVAN ASOCIADOS.

Línea de acción
8.2. Poner en marcha programas e iniciativas destinadas a evidenciar
el verdadero valor de los productos y servicios que ofrece el medio
rural.

¬ Técnicos en educación ambiental/planificación.
¬ Población local.
¬ Responsables y promotores de iniciativas de

educación ambiental en el medio rural.

¬ Corto.

¬ Muy prioritario.

¬ Número de programas que recogen esta
línea de acción.

¬ Actividades económicas ligadas a programas
de educación ambiental.

¬ Técnicos en educación ambiental/planificación.
¬ Población local.
¬ Responsables y promotores de iniciativas de

educación ambiental en el medio rural.

¬ Corto.

¬ Muy prioritario.

¬ Número de programas que recogen esta
línea de acción.

¬ Actividades económicas ligadas a programas
de educación ambiental.

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación



6.6

Línea de acción
8.3. Establecer programas educativos dirigidos a la población rural
orientados a poner en valor tanto el propio medio como a mejorar su
autoestima y dignificar su condición de habitante del medio rural.

Educación ambiental y desarrollo rural

Objetivo específico
8. PONER EN VALOR Y DIFUNDIR LOS MODOS DE VIDA RURALES Y

EVIDENCIAR LA CALIDAD DE VIDA QUE LLEVAN ASOCIADOS.

¬ Técnicos en educación ambiental y/o
planificación.

¬ Población local.
¬ Responsables y promotores de iniciativas de

educación ambiental en el medio rural.

¬ Corto.

¬ Muy prioritario.

¬ Número de programas e iniciativas que
recogen esta línea de acción.

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación
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Objetivos específicos y líneas de acción
para los diferentes sectores
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Objetivos específicos y líneas de acción
para los diferentes sectores

6.6

Línea de acción
9.1. Planificación territorial por parte de la administración regional en
cualquier iniciativa promovida por ella en materia de educación
ambiental.

Educación ambiental y desarrollo rural

Objetivo específico
9. PROCURAR EL EQUILIBRIO TERRITORIAL DE LOS EQUIPAMIENTOS Y

EQUIPOS DE EDUCACIÓN AMBIENTAL EN CANTABRIA.

Línea de acción
9.2. Consideración de las singularidades ambientales, económicas o
productivas de cada área como recurso susceptible de utilizar
educativamente.

¬ Administración regional.

¬ Corto.

¬ Muy prioritario.

¬ La existencia de dicha planificación.

¬ Administración.
¬ Promotores de iniciativas de educación

ambiental.
¬ Educadores ambientales.
¬ Agencias de Desarrollo Local y Grupos de

Acción Local.

¬ Corto.

¬ Prioritario.

¬ Viabilidad de las iniciativas puestas en marcha.
¬ Opinión promotores.

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación



6.6

Línea de acción
10.1. Capacitar a los educadores ambientales y a los mediadores en el
medio rural (dinamizadores, agentes de desarrollo, etc.) para programar
y poner en marcha procesos de participación.

Educación ambiental y desarrollo rural

Objetivo específico
10. HACER QUE LOS PROGRAMAS E INICIATIVAS DE EDUCACIÓN

AMBIENTAL QUE SE PONGAN EN MARCHA INCORPOREN
METODOLOGÍAS Y FINES PARTICIPATIVOS.

Línea de acción
10.2. Poner en marcha acciones o mecanismos que generen en la población
destinataria la necesidad, inquietud e interés de participar y, paralelamente,
formar en capacidades y habilidades participativas a dichos destinatarios.

¬ Administración regional.
¬ Otras entidades públicas y privadas.
¬ Educadores ambientales.

¬ Corto.

¬ Muy prioritario.

¬ Existencia de programas formativos.
¬ Número de participantes en dichas iniciativas.

¬ Educadores ambientales.
¬ Entidades públicas y privadas vinculadas a la

educación ambiental.

¬ Corto.

¬ Prioritario.

¬ Número de acciones puestas en marcha.
¬ Número de municipios implicados en este

tipo de actuaciones.

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación
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para los diferentes sectores
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Objetivos específicos y líneas de acción
para los diferentes sectores

6.6

Línea de acción
11.1. Acercar a la población rural experiencias de participación y
gestión comunal del entorno así como buenas prácticas en la materia.

Educación ambiental y desarrollo rural

Objetivo específico
11. IMPLICAR A LA POBLACIÓN EN LA GESTIÓN DEL MEDIO.

Línea de acción
11.2. Poner en marcha programas y acciones dirigidas a implicar a la
población en la gestión de su entorno.

¬ Educadores ambientales.
¬ Entidades públicas y privadas vinculadas a la

educación ambiental.

¬ Corto.

¬ Prioritario.

¬ Número de actuaciones puestas en marcha
con este fin.

¬ Educadores ambientales.
¬ Entidades públicas y privadas vinculadas a

la educación ambiental.

¬ Corto.

¬ Prioritario.

¬ Número de acciones puestas en marcha
con este fin.

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación



6.7

Línea de acción
1.1. Colaboración con la administración para la puesta en marcha de un
servicio/centro de información, asesoría y recursos ambientales. Este
servicio se gestionaría desde la administración regional y contaría con la
ayuda desinteresada de empresas que se ofrecen a comunicar su
experiencia concreta cuando le sea solicitada.

Educación ambiental y empresa

Objetivo específico
1. CONSEGUIR UNA FORMACIÓN DE CALIDAD ADAPTADA A LAS

NECESIDADES DE HORARIO DE LOS TRABAJADORES.

Línea de acción
1.2. Realización de un estudio de las necesidades formativas en materia
ambiental del tejido empresarial y de la disponibilidad de horario del
personal.

¬ Administración regional.
¬ Empresas.
¬ Foro Empresarial de Medio Ambiente de

Cantabria.

¬ Largo.

¬ Muy prioritario.

¬ Existencia de dicho servicio.
¬ Número de empresas colaboradoras.

¬ Administración regional.

¬ Medio.

¬ Prioritario.

¬ Existencia del estudio.

Agentes implicados

Tiempo de ejecución

Prioridad

Indicador de evaluación

Agentes implicados

Tiempo de ejecución

Prioridad

Indicador de evaluación

118
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para los diferentes sectores

Tema: FORMACIÓN



119

Objetivos específicos y líneas de acción
para los diferentes sectores

6.7

Línea de acción
1.3. Que la formación tenga las siguientes características: contenido
aplicado y adaptado a la normativa vigente, trabaje con las actitudes y
aptitudes, su metodología sea activa y participativa.

Educación ambiental y empresa

Objetivo específico
1. CONSEGUIR UNA FORMACIÓN DE CALIDAD ADAPTADA A LAS

NECESIDADES DE HORARIO DE LOS TRABAJADORES.

Línea de acción
1.4. Creación de un sistema de evaluación homogéneo para todo el
programa de formación ambiental que, teniendo en cuenta los aspectos
reflejados en la línea anterior, sirva para mejorar la calidad del mismo.

¬ Administración.
¬ Formadores ambientales.

¬ Corto.

¬ Menos prioritario.

¬ Opinión de los participantes en acciones
formativas.

¬ Resultados del sistema de evaluación realizado.

¬ Administración.
¬ Formadores ambientales.
¬ Asociación de educadores ambientales.

¬ Corto.

¬ Menos prioritario.

¬ Existencia de dicho sistema evaluativo.
¬ Mecanismos existentes para que exista una

contribución real del sistema de evaluación a
la calidad de los programas.

Agentes implicados

Tiempo de ejecución

Prioridad

Indicador de evaluación

Agentes implicados

Tiempo de ejecución

Prioridad

Indicador de evaluación

Tema: FORMACIÓN



6.7

Línea de acción
2.1. Realización de seminarios de educación ambiental en empresas y
asociaciones empresariales, comenzando por los departamentos de
medio ambiente.

Educación ambiental y empresa

Objetivo específico
2. AVANZAR EN LA INFORMACIÓN, SENSIBILIZACIÓN Y CONCIENCIACIÓN

DE TODAS LAS PERSONAS DIRECTAMENTE RELACIONADAS CON EL
SECTOR.

Objetivo específico
3. TRABAJAR POR EL RECONOCIMIENTO POR PARTE DE LA SOCIEDAD DEL

ESFUERZO QUE EN FORMACIÓN AMBIENTAL SE ESTÁ REALIZANDO
DENTRO DE LAS EMPRESAS.
Línea de acción
3.1. Puesta en marcha de campañas de comunicación ambiental
dirigidas a mejorar las prácticas ambientales en las empresas.

¬ Administración.
¬ Educadores ambientales.
¬ Asociación de educadores ambientales.
¬ Empresas.

¬ Corto / Medio.

¬ Muy Prioritario.

¬ Número de seminarios realizados.
¬ Número de participantes.

¬ Administración local y regional.
¬ Empresas.

¬ Corto.

¬ Prioritario.

¬ Número de campañas puestas en marcha.

Agentes implicados

Tiempo de ejecución

Prioridad

Indicador de evaluación

Agentes implicados

Tiempo de ejecución

Prioridad

Indicador de evaluación
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Objetivos específicos y líneas de acción
para los diferentes sectores

Tema: SENSIBILIZACIÓN/INFORMACIÓN

Tema: SENSIBILIZACIÓN/INFORMACIÓN
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Objetivos específicos y líneas de acción
para los diferentes sectores

6.7

Línea de acción
4.1. Otorgar un premio anual a las empresas que más se impliquen en
la educación ambiental.

Educación ambiental y empresa

Objetivo específico
4. PROMOVER LA INTEGRACIÓN DE LA EDUCACIÓN AMBIENTAL EN LOS

GABINETES EMPRESARIALES EN UN NIVEL DE IGUALDAD AL RESTO DE
PROFESIONALES.

Objetivo específico
5. AVANZAR EN LA SENSIBILIZACIÓN-CONCIENCIACIÓN DE LOS

EMPRESARIOS CON EL OBJETO DE QUE LAS INVERSIONES EN MEDIO
AMBIENTE SE ENTIENDAN COMO UN BENEFICIO, NO COMO UNA CARGA.
Línea de acción
5.1. Implicar, como un agente social más, a las empresas en los procesos de
Agenda Local 21, y en todos los procesos de participación, ya que se
reconocen en éstos una oportunidad de encuentro entre sectores de la
sociedad, estableciendo cauces de comunicación necesarios para vencer
prejuicios y desconfianzas.

¬ Administración.
¬ Asociación de Educadores Ambientales.
¬ Foro intersectorial.

¬ Corto / Medio.

¬ Menos prioritario.

¬ Existencia de dicho premio.
¬ Número de empresas participantes.

¬ Administración local y regional.
¬ Empresas.

¬ Largo.

¬ Menos prioritario.

¬ Número de procesos de Agenda 21 Local en
que participan empresas.

¬ Número de empresas participantes en
procesos de Agenda 21 Local.

Agentes implicados

Tiempo de ejecución

Prioridad

Indicador de evaluación

Agentes implicados

Tiempo de ejecución

Prioridad

Indicador de evaluación

Tema: SENSIBILIZACIÓN/INFORMACIÓN

Tema: SENSIBILIZACIÓN/INFORMACIÓN
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Objetivos específicos y líneas de acción
para los diferentes sectores

6.7

Línea de acción
5.2. Definición y clasificación de las buenas prácticas ambientales de
todo tipo de empresas, incluidas las de servicios.

Educación ambiental y empresa

Objetivo específico
5. AVANZAR EN LA SENSIBILIZACIÓN-CONCIENCIACIÓN DE LOS

EMPRESARIOS CON EL OBJETO DE QUE LAS INVERSIONES EN MEDIO
AMBIENTE SE ENTIENDAN COMO UN BENEFICIO, NO COMO UNA CARGA.

Línea de acción
5.3. Que se elaboren, implanten e incentiven códigos de buenas
prácticas ambientales por sectores de actividad empresarial.

¬ Administración.
¬ Empresas.

¬ Muy largo.

¬ Prioritario.

¬ Número de documentos elaborados.
¬ Operatividad de dichos documentos.

¬ Administración local y regional.
¬ Empresas.

¬ Largo.

¬ Prioritario.

¬ Número de códigos elaborados.
¬ Número de actuaciones que los incentiven.
¬ Número de empresas que los implantan.

Agentes implicados

Tiempo de ejecución

Prioridad

Indicador de evaluación

Agentes implicados

Tiempo de ejecución

Prioridad

Indicador de evaluación

Tema: SENSIBILIZACIÓN/INFORMACIÓN



123

Objetivos específicos y líneas de acción
para los diferentes sectores

6.7

Línea de acción
6.1. Elaboración de un censo de las empresas de educación ambiental
y consultoras de Cantabria.

Educación ambiental y empresa

Objetivo específico
6. INICIAR CANALES DE COMUNICACIÓN Y COLABORACIÓN ENTRE

ADMINISTRACIONES Y EMPRESAS EN AMBOS SENTIDOS, BUSCANDO
INTERLOCUTORES VÁLIDOS.

Objetivo específico
7. MOTIVAR ECONÓMICAMENTE DESDE LA ADMINISTRACIÓN LAS

BUENAS PRÁCTICAS AMBIENTALES DE LAS EMPRESAS, Y RECONOCER
ESTAS PRÁCTICAS EN TODAS LAS ACCIONES DE LA ADMINISTRACIÓN,
COMO EN LAS CONVOCATORIAS QUE PROMUEVA.
Línea de acción
7.1. Creación de un grupo de empresas de educación ambiental y
consultoras, promovido por este grupo de trabajo, para fijar unos
criterios de calidad, establecer contactos, abrir nuevos mercados y
luchar contra la competencia desleal.

¬ Grupo de trabajo de empresas.
¬ Grupo de empresas de educación ambiental y

consultoras.
¬ Empresas.

¬ Corto.

¬ Prioritario.

¬ Existencia de dicho censo.

¬ Grupo de trabajo de empresas.
¬ Empresas.

¬ Medio.

¬ Prioritario.

¬ Existencia de dicho grupo de empresas.
¬ Número de actuaciones puestas en marcha.

Agentes implicados

Tiempo de ejecución

Prioridad

Indicador de evaluación

Agentes implicados

Tiempo de ejecución

Prioridad

Indicador de evaluación

Tema: COMUNICACIÓN/COLABORACIÓN

Tema: COMUNICACIÓN/COLABORACIÓN
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Objetivos específicos y líneas de acción
para los diferentes sectores

6.7

Línea de acción
8.1. Desempeño de labores de mediación a cargo de los miembros de este
grupo de trabajo. Mediación entre empresas y administración en todos los
aspectos relacionados con la Estrategia de Educación Ambiental.

Educación ambiental y empresa

Objetivo específico
8. CREAR UN GRUPO DE EMPRESAS DE EDUCACIÓN AMBIENTAL QUE

AVANCEN HACIA LA DEFINICIÓN Y DELIMITACIÓN DEL SECTOR, Y SU
RECONOCIMIENTO POR LA ADMINISTRACIÓN.

Objetivo específico
9. CREAR UN GRUPO SIMILAR DE EMPRESAS CONSULTORAS.

Línea de acción
9.1. Designación de interlocutores válidos en la Administración, con
capacidad estable de decisión y de diálogo.

¬ Grupo de trabajo.

¬ Corto.

¬ Muy prioritario.

¬ Número de actuaciones generadas a este
respecto.

¬ Operatividad de la labor de mediación a juicio
de los miembros del grupo.

¬ Administración.

¬ Corto.

¬ Muy prioritario.

¬ Número de instituciones que nombran
interlocutores.

Agentes implicados

Tiempo de ejecución

Prioridad

Indicador de evaluación

Agentes implicados

Tiempo de ejecución

Prioridad

Indicador de evaluación

Tema: COMUNICACIÓN/COLABORACIÓN

Tema: COMUNICACIÓN/COLABORACIÓN
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Objetivos específicos y líneas de acción
para los diferentes sectores

6.7

Línea de acción
10.1. Designación de un interlocutor o representante en el Foro
Empresarial para abordar los temas relacionados con la Estrategia.

Educación ambiental y empresa

Objetivo específico
10. FORTALECER LAS RELACIONES E INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS

ENTRE ESTE GRUPO DE TRABAJO Y EL FORO EMPRESARIAL DE MEDIO
AMBIENTE EN CANTABRIA.

¬ Foro Empresarial de Medio Ambiente de
Cantabria.

¬ Corto.

¬ Muy prioritario.

¬ Designación de dicho interlocutor u
representante.

Agentes implicados

Tiempo de ejecución

Prioridad

Indicador de evaluación

Tema: COMUNICACIÓN/COLABORACIÓN

Objetivo específico
11. CONSOLIDAR EL GRUPO DE TRABAJO DE EDUCACIÓN AMBIENTAL Y

EMPRESAS, DESEMPEÑANDO LAS TAREAS DE EVALUACIÓN Y
SEGUIMIENTO DE LAS LÍNEAS DE ACCIÓN.

Línea de acción
11.1. Estimación / valoración de la situación ambiental de las empresas
de Cantabria, con el fin de que las condiciones específicas de las
mismas sean tenidas en cuenta a la hora de aplicar la legislación.

¬ Administración.

¬ Corto.

¬ Muy prioritario.

¬ Existencia de una normativa ambiental que
considere las condiciones específicas de las
diferentes empresas.

Agentes implicados

Tiempo de ejecución

Prioridad

Indicador de evaluación

Tema: COMUNICACIÓN/COLABORACIÓN
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Objetivos específicos y líneas de acción
para los diferentes sectores

6.7

Línea de acción
12.1. Elaboración de un calendario consensuado de actuación para la
implantación de las mejoras ambientales en las empresas, que incluya el
seguimiento del proceso.

Educación ambiental y empresa

Objetivo específico
12. DEMANDAR UNA LEGISLACIÓN CLARA, CON PLAZOS MÁS AMPLIOS

Y CONTROLADOS.

¬ Administración.
¬ Empresas.

¬ Medio.

¬ Prioritario.

¬ Existencia de dicho calendario.

Agentes implicados

Tiempo de ejecución

Prioridad

Indicador de evaluación

Tema: LEGISLACIÓN

Objetivo específico
13. DEMANDAR LA EXISTENCIA DE UN SISTEMA DE ETIQUETADO

RIGUROSO, DIVULGADO Y UNIFORME.

Línea de acción
13.1. Establecimiento de un sistema de etiquetado homogéneo y
riguroso.

¬ Administración.
¬ Empresas.

¬ Largo.

¬ Menos prioritario.

¬ Existencia de un sistema de etiquetado con
esas características.

Agentes implicados

Tiempo de ejecución

Prioridad

Indicador de evaluación

Tema: LEGISLACIÓN
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Objetivos específicos y líneas de acción
para los diferentes sectores

6.7

Línea de acción
13.2. Divulgación del sistema de etiquetado tanto entre las empresas
que van a implantarlo como entre la población en general.

Educación ambiental y empresa

Objetivo específico
13. DEMANDAR LA EXISTENCIA DE UN SISTEMA DE ETIQUETADO

RIGUROSO, DIVULGADO Y UNIFORME.

¬ Administración.
¬ Empresas.

¬ Largo.

¬ Menos prioritario.

¬ Número de actuaciones de divulgación entre
las empresas y la población.

¬ Eficacia de dichos programas divulgativos.

Agentes implicados

Tiempo de ejecución

Prioridad

Indicador de evaluación

Tema: LEGISLACIÓN

Objetivo específico
14. DISMINUIR LA DEPENDENCIA EXCLUSIVA DE LAS EMPRESAS DE

EDUCACIÓN AMBIENTAL RESPECTO DE LA ADMINISTRACIÓN.
Línea de acción
14.1. Promoción de la educación ambiental en el ámbito empresarial
(asociaciones empresariales, empresas).

¬ Administración.
¬ Empresas.
¬ Grupo de trabajo.
¬ Grupo de empresas de educación ambiental

y consultoras.
¬ Asociación de educadores ambientales.

¬ Medio / Largo.

¬ Muy prioritario.

¬ Número de actuaciones puestas en marcha
con este fin.

Agentes implicados

Tiempo de ejecución

Prioridad

Indicador de evaluación

Tema: LEGISLACIÓN
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Objetivos específicos y líneas de acción
para los diferentes sectores

6.7

Línea de acción
Creación de una asociación de educadores ambientales que avance en
la búsqueda de los cauces necesarios para mejorar, dinamizar y
estimular la educación ambiental en Cantabria.

Educación ambiental y empresa

Objetivo específico
15. DESARROLLAR PROGRAMAS DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DE CALIDAD

EN CONTACTO DIRECTO CON LA SOCIEDAD.

16. PROMOVER LA INTEGRACIÓN DE LA EDUCACIÓN AMBIENTAL EN LOS
GABINETES EMPRESARIALES EN UN NIVEL DE IGUALDAD AL RESTO
DE PROFESIONALES.

¬ Educadores ambientales.
¬ Foro intersectorial.
¬ Participantes en la Estrategia.

¬ Medio.

¬ Prioritario.

¬ Existencia de dicha asociación.
¬ Número de asociados.
¬ Operatividad de la asociación para alcanzar

los objetivos marcados, de acuerdo a la
opinión de sus socios.

Agentes implicados

Tiempo de ejecución

Prioridad

Indicador de evaluación

Tema: LEGISLACIÓN
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Objetivos específicos y líneas de acción
para los diferentes sectores

6.8

Línea de acción
1.1. Realización de un encuentro de periodistas con gabinetes de prensa
y relaciones públicas de diferentes organismos e instituciones para
intercambiar experiencias y reflexiones sobre los modos de
funcionamiento y las formas de trabajar de cada uno.

Educación ambiental y medios de comunicación

Objetivo específico
1. CONSEGUIR GABINETES DE PRENSA ACTIVOS, QUE NO SÓLO DEN NOTAS

DE PRENSA, SINO QUE “VENDAN” TEMAS A LOS MEDIOS (TRABAJANDO
MÁS SOBRE REPORTAJES Y MENOS EN RUEDAS DE PRENSA).

¬ Gobierno de Cantabria.
¬ Asociación de la Prensa.

¬ Corto.

¬ Prioritario.

¬ Realización de dicho encuentro.
¬ Nº participantes procedentes de ambos sectores.

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación

Tema: COMUNICACIÓN-COLABORACIÓN

Línea de acción
2.1. Realización de encuentros puntuales con los técnicos en materia
de medio ambiente para que éstos transmitan a los periodistas los
temas con los que trabajan (para procurar que la información se vaya
centrando en procesos y no sólo en sucesos).

Objetivo específico
2. CONSEGUIR INTERLOCUTORES TÉCNICOS EN MATERIA DE MEDIO

AMBIENTE, CAPACES DE COMUNICAR CON RIGOR A LOS PERIODISTAS.

¬ Consejería de Medio Ambiente.
¬ Universidad de Cantabria.
¬ Colegios Profesionales.
¬ Asociación de la Prensa.

¬ Corto.

¬ Prioritario.

¬ Número de encuentros realizados.

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación

Tema: COMUNICACIÓN-COLABORACIÓN
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Objetivos específicos y líneas de acción
para los diferentes sectores

6.8

Línea de acción
2.2. Elaboración de una agenda de especialistas en temas
ambientales en Cantabria.

Educación ambiental y medios de comunicación

Objetivo específico
2. CONSEGUIR INTERLOCUTORES TÉCNICOS EN MATERIA DE

MEDIO AMBIENTE, CAPACES DE COMUNICAR CON RIGOR A LOS
PERIODISTAS.

Línea de acción
2.3. Demandas de colaboración a la universidad, a la empresa y a otros
sectores para que ofrezcan temas a los medios.

¬ Grupo de trabajo.
¬ Medios de comunicación.

¬ Corto.

¬ Prioritario.

¬ Existencia de dicha agenda.

¬ Grupo de trabajo.

¬ Corto.

¬ Prioritario.

¬ Realización de dichas demandas.
¬ Número de contactos realizados.

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación

Tema: COMUNICACIÓN-COLABORACIÓN
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Objetivos específicos y líneas de acción
para los diferentes sectores

6.8

Línea de acción
3.1. Realización de un encuentro con los editores o responsables de
los medios.

Educación ambiental y medios de comunicación

Objetivo específico
3. CONSEGUIR PONER AL MISMO NIVEL LA INFORMACIÓN AMBIENTAL

QUE LA INFORMACIÓN POLÍTICA O LA ECONÓMICA.

Línea de acción
3.2. Realización de un encuentro con el resto de los grupos de trabajo para
intercambiar puntos de vista sobre cómo se ve desde los distintos sectores
la información que se da en los medios sobre temas ambientales.

¬ Asociación de la Prensa.
¬ Consejería de Medio Ambiente.

¬ Corto.

¬ Prioritario.

¬ Realización de dicho encuentro.
¬ Número de participantes.

¬ Grupo de trabajo.

¬ Corto.

¬ Prioritario.

¬ Realización de dicho encuentro.
¬ Número de participantes.

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación

Tema: COMUNICACIÓN-COLABORACIÓN



¬ Centro Amanecer.

¬ Corto.

¬ Prioritario.

¬ Número de foros o mesas redondas
realizadas.

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación
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Objetivos específicos y líneas de acción
para los diferentes sectores

6.8

Línea de acción
4.1. Creación de una mesa permanente de agentes implicados en el
medio ambiente.

Educación ambiental y medios de comunicación

Objetivo específico
4. ESTABLECER UNA MESA PERMANENTE DE TRABAJO QUE AGLUTINE A

LOS MEDIOS, LA EMPRESA, LAS ADMINISTRACIONES Y OTROS SECTORES
IMPLICADOS EN EL MEDIO AMBIENTE, CON EL OBJETO DE
DESARROLLAR EN LA PRÁCTICA UNA ESTRATEGIA DE TRABAJO COMÚN.

¬ Foro intersectorial.

¬ Medio.

¬ Menos prioritario.

¬ Existencia de dicha mesa permanente.
¬ Operatividad de la mesa, a juicio de sus

miembros.

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación

Tema: COMUNICACIÓN-COLABORACIÓN

Objetivo específico
5. CONSEGUIR PROGRAMAS DE FORMACIÓN CONTINUA PARA LOS

PROFESIONALES DE LA INFORMACIÓN AMBIENTAL DE LA REGIÓN.

Línea de acción
5.1. Realización de foros o mesas redondas sobre distintas temáticas
ambientales.

Tema: FORMACIÓN
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Objetivos específicos y líneas de acción
para los diferentes sectores

6.8

Línea de acción
5.2. Elaboración de un listado consensuado de temas de interés
ambiental en Cantabria para abordarlos conjuntamente en los medios
durante un periodo de tiempo determinado.

Educación ambiental y medios de comunicación

Objetivo específico
5. CONSEGUIR PROGRAMAS DE FORMACIÓN CONTINUA PARA LOS

PROFESIONALES DE LA INFORMACIÓN AMBIENTAL DE LA REGIÓN.

Línea de acción
5.3. Realización de algunas de las ruedas de prensa en espacios de
interés especial, con el fin de incrementar el conocimiento e interés
por el medio ambiente de los periodistas.

¬ Grupo de trabajo.

¬ Corto.

¬ Prioritario.

¬ Existencia de dicho listado.
¬ Operatividad del listado a juicio de los

periodistas implicados en su elaboración.

¬ Consejería de Medio Ambiente.
¬ Empresas.

¬ Corto.

¬ Prioritario.

¬ Número de ruedas de prensa realizadas en
espacios de especial interés.

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación

Tema: FORMACIÓN
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Objetivos específicos y líneas de acción
para los diferentes sectores

6.8

Línea de acción
6.1. Elaboración de un código ético del periodista ambiental.

Educación ambiental y medios de comunicación

Objetivo específico
6. DIGNIFICAR LA LABOR DEL PERIODISTA.

Línea de acción
6.2. Elaboración de un catálogo de buenas prácticas en el lugar de
trabajo.

¬ Grupo de trabajo.

¬ Medio.

¬ Menos prioritario.

¬ Existencia de dicho código ético.
¬ Existencia de un proceso participado para

su elaboración.

¬ Grupo de trabajo.

¬ Medio.

¬ Menos prioritario.

¬ Existencia de dicho catálogo.
¬ Existencia de un proceso participado para

su elaboración.

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación

Tema: INFORMACIÓN-SENSIBILIZACIÓN
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Objetivos específicos y líneas de acción
para los diferentes sectores

6.8

Línea de acción
7.1. Creación de un glosario con los términos que se utilizan más a
menudo en el lenguaje ambiental.

Educación ambiental y medios de comunicación

Objetivo específico
7. TRABAJAR PARA QUE EL DISCURSO EN LOS MEDIOS SEA DIVULGATIVO

Y ACCESIBLE AL CIUDADANO MEDIO.

Línea de acción
7.2. Inclusión, siempre que sea posible, de una sección “para saber
más”, donde se adjunten direcciones, teléfonos o páginas web en los
que recabar más información sobre un tema.

¬ Grupo de trabajo.

¬ Medio.

¬ Prioritario.

¬ Existencia de dicho glosario.
¬ Existencia de un proceso para su elaboración.

¬ Medios de comunicación.

¬ Corto.

¬ Prioritario.

¬ Número de ocasiones en que se incluye
dicha sección.

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación

Tema: INFORMACIÓN-SENSIBILIZACIÓN
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Objetivos específicos y líneas de acción
para los diferentes sectores

6.8

Línea de acción
7.3. Difusión de buenas prácticas y ejemplos positivos.

Educación ambiental y medios de comunicación

Objetivo específico
7. TRABAJAR PARA QUE EL DISCURSO EN LOS MEDIOS SEA DIVULGATIVO

Y ACCESIBLE AL CIUDADANO MEDIO.

¬ Grupo de trabajo.
¬ Medios de comunicación.

¬ Corto.

¬ Prioritario.

¬ Número de ocasiones en que se difunden
dichas buenas prácticas y ejemplos
positivos.

Agentes implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación

Tema: INFORMACIÓN-SENSIBILIZACIÓN



137

Objetivos específicos y líneas de acción
para los diferentes sectores

6.9

Línea de acción
1.1. Estudiar las carencias y necesidades de los equipamientos de
Cantabria.

Equipamientos de educación ambiental

Objetivo específico
1. SOLUCIONAR LAS CARENCIAS Y NECESIDADES DE LOS

EQUIPAMIENTOS DE LA REGIÓN.

Línea de acción
1.2. Elaboración de un catálogo/inventario de equipamientos de
educación ambiental de la región.

¬ Grupo de trabajo equipamientos de
educación ambiental.

¬ Corto.

¬ Muy prioritario.

¬ La realización de dicho trabajo.

¬ Grupo de trabajo equipamientos de
educación ambiental.

¬ Corto.

¬ Muy prioritario.

¬ Elaboración del inventario.

Actores implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación

Actores implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación
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Objetivos específicos y líneas de acción
para los diferentes sectores

6.9

Línea de acción
1.3. Elaboración de una carta de calidad como instrumento voluntario
de autoevaluación y mejora.

Equipamientos de educación ambiental

Objetivo específico
1. SOLUCIONAR LAS CARENCIAS Y NECESIDADES DE LOS

EQUIPAMIENTOS DE LA REGIÓN.

Línea de acción
1.4. Crear una línea de ayudas/subvenciones a los equipamientos de la
región destinadas a la mejora de su calidad educativa.

¬ Grupo de trabajo equipamientos de
educación ambiental.

¬ Corto.

¬ Prioritario.

¬ La existencia de la Carta de Calidad.

¬ Administración regional (Consejería de
Medio Ambiente, Consejería de Educación y
Juventud, Consejería de Cultura, Turismo y
Deporte).

¬ Corto.

¬ Muy prioritario.

¬ Existencia de dicha línea de ayudas.
¬ Número de equipamientos o actuaciones

acogidos.

Actores implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación

Actores implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación
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Objetivos específicos y líneas de acción
para los diferentes sectores

6.9

Línea de acción
1.5. Crear una línea de ayudas destinada a financiar la asistencia de
grupos a los equipamientos de la región.

Equipamientos de educación ambiental

Objetivo específico
1. SOLUCIONAR LAS CARENCIAS Y NECESIDADES DE LOS

EQUIPAMIENTOS DE LA REGIÓN.

¬ Administraciones públicas.

¬ Corto.

¬ Muy prioritario.

¬ Existencia de dicha línea de ayudas.
¬ Número de participantes acogidos.

Actores implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación

Línea de acción
2.1. Elaborar una guía de recursos para la educación ambiental
(equipamientos, itinerarios, parques naturales, espacios de interés, etc.)
de la región y difundirla adecuadamente.

Objetivo específico
2. DIFUNDIR, DIVULGAR Y MEJORAR EL CONOCIMIENTO DE LOS

EQUIPAMIENTOS Y DE LA EDUCACIÓN AMBIENTAL EN LA SOCIEDAD.

¬ Grupo de trabajo equipamientos de
educación ambiental.

¬ Otros grupos de trabajo.
¬ Administración regional.

¬ Corto / Medio.

¬ Prioritario.

¬ Existencia de dicha guía.
¬ Número de ejemplares distribuidos.

Actores implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación
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Objetivos específicos y líneas de acción
para los diferentes sectores

6.9

Línea de acción
2.2. Incluir a los equipamientos en un espacio específico habilitado en
la página web de la Consejería de Medio Ambiente.

Equipamientos de educación ambiental

Objetivo específico
2. DIFUNDIR, DIVULGAR Y MEJORAR EL CONOCIMIENTO DE LOS

EQUIPAMIENTOS Y DE LA EDUCACIÓN AMBIENTAL EN LA SOCIEDAD.

Línea de acción
2.3. Crear una marca o logotipo que identifique a los equipamientos de
educación ambiental registrados como tales.

¬ Administración regional.

¬ Corto / Medio.

¬ Prioritario.

¬ Habilitación de dicho espacio.
¬ Inclusión de los equipamientos en la página

web.

¬ Grupo de trabajo equipamientos de
educación ambiental.

¬ Administración regional.
¬ Otras entidades.

¬ Corto / Medio.

¬ Prioritario.

¬ Creación de dicha marca.
¬ Operatividad y difusión de la marca.

Actores implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación

Actores implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación
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Objetivos específicos y líneas de acción
para los diferentes sectores

6.9

Línea de acción
2.4. Organizar una feria/encuentro/jornadas de la educación ambiental
en Cantabria.

Equipamientos de educación ambiental

Objetivo específico
2. DIFUNDIR, DIVULGAR Y MEJORAR EL CONOCIMIENTO DE LOS

EQUIPAMIENTOS Y DE LA EDUCACIÓN AMBIENTAL EN LA SOCIEDAD.

Línea de acción
2.5. Conseguir que los medios de comunicación informen sobre los
equipamientos a través de reportajes, secciones específicas, etc.

¬ Todos los sectores implicados en la
educación ambiental.

¬ Administración regional.

¬ Corto / Medio.

¬ Prioritario.

¬ Realización de dicha feria.
¬ Número de entidades participantes.
¬ Número de visitantes.

¬ Medios de comunicación.
¬ Grupo de trabajo equipamientos de

educación ambiental.
¬ Grupo de trabajo medios de comunicación.

¬ Corto / Medio.

¬ Prioritario.

¬ Existencia de dichas secciones o reportajes.

Actores implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación

Actores implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación
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Objetivos específicos y líneas de acción
para los diferentes sectores

6.9

Línea de acción
3.1. Crear una Orden de Registro de los equipamientos de educación
ambiental en Cantabria.

Equipamientos de educación ambiental

Objetivo específico
3. CREAR UNA RED DE EQUIPAMIENTOS DE EDUCACIÓN AMBIENTAL EN

CANTABRIA ÚTIL PARA INTERCAMBIAR EXPERIENCIAS, COORDINAR
ESFUERZOS, ETC.

Línea de acción
3.2. Vincular las ayudas de las administraciones públicas a los
equipamientos a su inscripción en el Registro.

¬ Grupo de trabajo equipamientos de
educación ambiental.

¬ Administración Regional.

¬ Corto.

¬ Muy prioritario.

¬ Publicación de la Orden.

¬ Administraciones públicas.

¬ Corto.

¬ Muy prioritario.

¬ Inclusión de dicha referencia en las ayudas
existentes.

Actores implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación

Actores implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación
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Objetivos específicos y líneas de acción
para los diferentes sectores

6.9

Línea de acción
3.3. Crear un seminario permanente o red de equipamientos que se
reúna periódicamente para intercambiar experiencias, coordinar
esfuerzos, trabajar conjuntamente, etc.

Equipamientos de educación ambiental

Objetivo específico
3. CREAR UNA RED DE EQUIPAMIENTOS DE EDUCACIÓN AMBIENTAL EN

CANTABRIA ÚTIL PARA INTERCAMBIAR EXPERIENCIAS, COORDINAR
ESFUERZOS, ETC.

Línea de acción
3.4. Convertir dicho seminario permanente o red de equipamientos en
el interlocutor válido en la materia con las administraciones públicas.

¬ Grupo de trabajo equipamientos de
educación ambiental.

¬ Equipamientos de educación ambiental de
Cantabria.

¬ Corto / Medio.

¬ Prioritario.

¬ Existencia de dicho Seminario.
¬ Número de reuniones celebradas.
¬ Operatividad de dicho grupo de acuerdo a la

opinión de sus miembros.

¬ Equipamientos de educación ambiental.
¬ Administraciones públicas.

¬ Corto.

¬ Muy prioritario.

¬ Reconocimiento de dicho Seminario por parte
de las administraciones.

¬ Número de acciones llevadas a cabo
conjuntamente con las administraciones.

Actores implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación

Actores implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación
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Objetivos específicos y líneas de acción
para los diferentes sectores

6.9

Línea de acción
4.1. Promover el uso de tecnologías de bajo impacto ambiental dentro
de los equipamientos (por ejemplo, mejorando la eficiencia energética
y promoviendo el uso de energías renovables).

Equipamientos de educación ambiental

Objetivo específico
4. MEJORAR LA COHERENCIA AMBIENTAL DE LOS EQUIPAMIENTOS Y SU

INTEGRACIÓN EN EL ENTORNO FÍSICO Y SOCIAL.

Línea de acción
4.2. Promover una adecuada gestión de los aspectos ambientales
(agua, residuos, ruido, olores, etc.) en los equipamientos.

¬ Equipamientos de educación ambiental.
¬ Grupo de trabajo equipamientos de

educación ambiental.
¬ Administraciones públicas.

¬ Medio.

¬ Prioritario.

¬ Número y alcance de acciones orientadas a
conseguir este fin.

¬ Equipamientos de educación ambiental.
¬ Grupo de trabajo equipamientos de

educación ambiental.
¬ Administraciones públicas.

¬ Medio.

¬ Prioritario.

¬ Número y alcance de acciones orientadas a
conseguir este fin.

Actores implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación

Actores implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación
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Objetivos específicos y líneas de acción
para los diferentes sectores

6.9

Línea de acción
4.3. Explicitar, tanto en los programas educativos como en las instalaciones
y en los materiales divulgativos comunes al sector, los modelos,
instrumentos o tecnologías de gestión ambiental de los equipamientos.

Equipamientos de educación ambiental

Objetivo específico
4. MEJORAR LA COHERENCIA AMBIENTAL DE LOS EQUIPAMIENTOS Y SU

INTEGRACIÓN EN EL ENTORNO FÍSICO Y SOCIAL.

Línea de acción
4.4. Minimizar los impactos ambientales negativos de las actividades
realizadas por los equipamientos.

¬ Equipamientos de educación ambiental.

¬ Medio.

¬ Prioritario.

¬ Número de equipamientos que adoptan esta
línea de acción.

¬ Número de materiales o ubicaciones en que
se explicitan.

¬ Equipamientos de educación ambiental.

¬ Corto / Medio.

¬ Muy prioritario.

¬ Número de actuaciones realizadas en este
sentido.

Actores implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación

Actores implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación
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Objetivos específicos y líneas de acción
para los diferentes sectores

6.9

Línea de acción
4.5. Definir criterios útiles para establecer los límites del impacto
ambiental admisible en las actividades desarrolladas por los
equipamientos de educación ambiental.

Equipamientos de educación ambiental

Objetivo específico
4. MEJORAR LA COHERENCIA AMBIENTAL DE LOS EQUIPAMIENTOS Y SU

INTEGRACIÓN EN EL ENTORNO FÍSICO Y SOCIAL.

Línea de acción
4.6. Explicitar, tanto en los programas educativos como en las
instalaciones y en los materiales divulgativos comunes al sector, el
impacto ambiental, positivo o negativo, de las actividades que
desarrollan los equipamientos de educación ambiental.

¬ Equipamientos de educación ambiental.
¬ Grupo de trabajo equipamientos de

educación ambiental.

¬ Medio.

¬ Prioritario.

¬ Existencia de dicho análisis.

¬ Equipamientos de educación ambiental.

¬ Medio.

¬ Prioritario.

¬ Número de equipamientos que adoptan esta
línea de acción.

¬ Número de materiales o ubicaciones en que
se explicitan.

Actores implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación

Actores implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación
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Objetivos específicos y líneas de acción
para los diferentes sectores

6.9

Línea de acción
5.1. Promover procesos de formación específicos para los equipos de
trabajo de los equipamientos.

Equipamientos de educación ambiental

Objetivo específico
5. MEJORAR LA CALIDAD EDUCATIVA DE LOS EQUIPAMIENTOS.

Línea de acción
5.2. Crear una Escuela de Formación específica en materia de
educación ambiental.

¬ Equipamientos de educación ambiental.
¬ Grupo de trabajo equipamientos de

educación ambiental.
¬ Administraciones públicas.

¬ Corto.

¬ Muy prioritario.

¬ Nº de acciones formativas puestas en marcha.
¬ Nº de participantes.
¬ Resultados de la evaluación de dichas acciones.

¬ Administración regional.
¬ Asociación de educadores ambientales.

¬ Medio.

¬ Prioritario.

¬ Existencia de dicha Escuela.
¬ Número de acciones formativas puestos en

marcha desde dicha Escuela.

Actores implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación

Actores implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación
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Objetivos específicos y líneas de acción
para los diferentes sectores

6.9

Línea de acción
5.3. Generar procesos de comunicación estables con profesionales del
sistema educativo (CIEFs, mesa del sector, etc.), orientados a actualizar
permanentemente los programas educativos que se ofertan desde los
equipamientos y establecer líneas de trabajo conjuntas.

Equipamientos de educación ambiental

Objetivo específico
5. MEJORAR LA CALIDAD EDUCATIVA DE LOS EQUIPAMIENTOS.

Línea de acción
5.4. Establecer programas de evaluación internos y comunes a los
equipamientos de educación ambiental.

¬ Equipamientos de educación ambiental.
¬ Grupo de trabajo equipamientos de

educación ambiental.
¬ Grupo de trabajo sistema educativo.

¬ Medio.

¬ Prioritario.

¬ Nº de encuentros o contactos realizados.
¬ Operatividad de dichos encuentros según los

participantes.

¬ Grupo de trabajo equipamientos de
educación ambiental.

¬ Medio.

¬ Menos prioritario.

¬ Existencia de programas comunes de
evaluación.

¬ Operatividad de dichos programas de acuerdo
a la opinión de los equipamientos.

Actores implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación

Actores implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación
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Objetivos específicos y líneas de acción
para los diferentes sectores

6.9

Línea de acción
5.5. Crear una publicación periódica de carácter técnico sobre
educación ambiental que sea útil como instrumento de intercambio de
experiencias y reflexiones en la materia.

Equipamientos de educación ambiental

Objetivo específico
5. MEJORAR LA CALIDAD EDUCATIVA DE LOS EQUIPAMIENTOS.

Línea de acción
5.6. Crear una carta de calidad consensuada por el sector como
herramienta de trabajo para la mejora de la calidad y la evaluación de
los equipamientos.

¬ Grupo de trabajo equipamientos de
educación ambiental.

¬ Administraciones públicas.

¬ Corto / Medio.

¬ Menos prioritario.

¬ Existencia de dicha publicación.
¬ Regularidad de su aparición.
¬ Utilidad de la publicación de acuerdo a la

opinión de los lectores.

¬ Grupo de trabajo equipamientos de
educación ambiental.

¬ Corto.

¬ Prioritario.

¬ La existencia de dicha Carta de Calidad.

Actores implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación

Actores implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación
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Objetivos específicos y líneas de acción
para los diferentes sectores

6.9

Línea de acción
6.1. Procurar contactos específicos de los equipamientos con las
entidades ligadas a la educación de adultos, tercera edad, colectivos
con necesidades educativas especiales, asociaciones, etc.

Equipamientos de educación ambiental

Objetivo específico
6. AMPLIAR LA OFERTA EDUCATIVA DE LOS EQUIPAMIENTOS A OTROS

COLECTIVOS Y SECTORES.

Línea de acción
6.2. Promover el acceso de grupos y usuarios de otras comunidades
autónomas a los equipamientos de educación ambiental de
Cantabria.

¬ Equipamientos de educación ambiental.

¬ Medio.

¬ Prioritario.

¬ Número de contactos realizados.
¬ Número de grupos de este tipo que acuden

a los equipamientos.

¬ Equipamientos de educación ambiental.
¬ Grupo de trabajo equipamientos de

educación ambiental.

¬ Medio.

¬ Prioritario.

¬ Número de grupos de otras comunidades
autónomas que asisten a los equipamientos
de Cantabria.

Actores implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación

Actores implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación
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Objetivos específicos y líneas de acción
para los diferentes sectores

6.9

Línea de acción
6.3. Promover el establecimiento de intercambios con equipamientos
de otras comunidades autónomas.

Equipamientos de educación ambiental

Objetivo específico
6. AMPLIAR LA OFERTA EDUCATIVA DE LOS EQUIPAMIENTOS A OTROS

COLECTIVOS Y SECTORES.

¬ Equipamientos de educación ambiental.
¬ Grupo de trabajo equipamientos de

educación ambiental.

¬ Medio.

¬ Prioritario.

¬ Número de intercambios realizados.

Actores implicados

Plazo

Prioridad

Indicador de evaluación
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continuación se detallan algunos de los objetivos y líneas de acción que
se han considerado prioritarios por varios de los sectores implicados en
la elaboración del documento de debate de la Estrategia de Educación

Ambiental de Cantabria:

Establecimiento de mecanismos de comunicación y coordinación 
entre los agentes de la educación ambiental en Cantabria

Se proponen varios instrumentos de coordinación:

¬ Un consejo de seguimiento o mesa permanente que, convocada desde la
Consejería de Medio Ambiente, permita reunir a representantes de todos los sec-
tores y agentes sociales que han participado en la elaboración de esta Estrate-
gia o se incorporen al proceso con posterioridad para realizar labores de asesoría
permanente, seguimiento, dinamización y evaluación de la Estrategia.

¬ Una asociación de educadores ambientales, independiente de la adminis-
tración, que sea útil para dinamizar el sector en toda la región, compartir inte-
reses, reflexiones e inquietudes, etc.

¬ Un grupo de trabajo abierto, de carácter técnico, en el seno de la adminis-
tración regional, impulsado por la Consejería de Medio Ambiente, que permita
coordinar las actuaciones vinculadas o relacionadas con la educación ambiental
en diversas Consejerías.

Se considera importante asimismo que los grupos de trabajo sigan funcionan-
do como tales, con la periodicidad y metodología de trabajo que en cada caso
se considere idónea. Su labor sería relevante para poner en marcha operativa-
mente muchas de las líneas de acción de la Estrategia. Es deseable que se cele-
bren también reuniones de trabajo e intercambio de puntos de vista entre
miembros de diferentes grupos de trabajo o sectores.

También se considera de crucial importancia la celebración de encuentros anua-
les o bianuales entre todas las personas y entidades vinculadas a la educación
ambiental en Cantabria. Estos encuentros podrían realizarse, por ejemplo, en for-
ma de jornadas similares a las celebradas en diciembre de 2001 en El Astillero.

Otro aspecto es el interés de fomentar el trabajo en redes y el intercambio de
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información y experiencias, aprovechando las nuevas tecnologías como medio
de comunicación entre los educadores ambientales.

Una cuestión considerada relevante es posibilitar que las decisiones que se to-
men en materia de educación ambiental, y muy especialmente las ligadas al de-
sarrollo de la Estrategia, continúen teniendo una metodología participada
como herramienta de trabajo. Ello facilitaría la progresiva implicación de to-
dos los sectores y agentes en un esfuerzo común y amplificaría los buenos re-
sultados alcanzados con la elaboración del documento de debate de la
Estrategia.

Identificación y divulgación de la situación socio-ambiental y de los 
recursos materiales y humanos para la educación ambiental en Cantabria

Este objetivo, considerado importante por muchos sectores, implicaría las si-
guientes actuaciones:

¬ Análisis de la situación socio-ambiental de Cantabria, para permitir el di-
seño adaptado de programas y materiales educativos, que contribuyan a la so-
lución de los problemas, y conservación del patrimonio.

¬ Elaboración de un directorio o base de datos sobre los agentes vinculados
a la educación ambiental en Cantabria (personas y entidades tanto públicas co-
mo privadas).

¬ Difusión adecuada de dicho directorio o base de datos.

¬ Elaboración y edición de una guía de recursos para la educación ambien-
tal en la región, que muestre al público en general la oferta actualizada existen-
te en la región en este ámbito (incluyendo equipamientos, espacios naturales
protegidos, entidades y asociaciones, empresas, etc.).

Elaboración y puesta en marcha de un plan de formación en 
materia de educación y comunicación ambiental

La formación y capacitación en materia de educación ambiental se considera
una de las prioridades a llevar a cabo a corto plazo por la mayoría de los grupos
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de trabajo. Deberían tenerse en cuenta ciertas consideraciones para la planifica-
ción de acciones formativas:

¬ Es importante aprovechar los cauces formativos ya existentes en diferen-
tes ámbitos (FORCEM, CEARC, INAP, CIEFPs, etc.), asumiendo las opciones de for-
mación ya existentes como oportunidades para la colaboración o la inserción de
ofertas formativas especializadas.

¬ Se debería crear una Escuela de Formación específica que podría imbricarse
en la estructura de un futuro Centro de Recursos para la Educación Ambiental.

¬ Debería existir una oferta formativa generalista y opciones más específicas,
especializadas u orientadas a las necesidades concretas de determinados sectores.

¬ Es muy necesario articular acciones orientadas a capacitar a otros sectores,
en principio ajenos a la educación ambiental (agentes de desarrollo, trabajado-
res y educadores sociales, etc.) en la planificación y desarrollo de actividades de
educación y comunicación ambiental e interpretación del patrimonio.

¬ Elaboración, edición y difusión de materiales que ayuden a divulgar la edu-
cación ambiental en la región. Se consideran relevantes algunas líneas de publi-
cación, tales como:

º Materiales que difundan las buenas prácticas y experiencias relevantes en
materia de educación ambiental y desarrollo sostenible.

º Publicaciones que ayuden a los educadores y comunicadores a identificar y
conocer mejor los problemas socio-ambientales y sus causas.

Planificación y puesta en marcha de programas de calidad de 
carácter estable

Entre los que se destacan algunas iniciativas:

¬ Apoyo técnico y financiero a programas educativos puestos en marcha des-
de entidades públicas y privadas de la región, manteniendo con carácter estable
una serie de convocatorias de subvenciones a actividades, planes y proyec-
tos de educación ambiental a desarrollar por terceros.
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¬ Puesta en marcha de procesos de Agenda 21 Local, así como los necesarios
de apoyo a la implantación de la Estrategia de Desarrollo Sostenible, apoya-
dos técnicamente desde la administración regional.

¬ Un programa de voluntariado ambiental, gestionado conjuntamente por la
administración y las ONGs.

¬ Programas destinados a mejorar el conocimiento y difusión de la educación
ambiental en la sociedad cántabra (ferias, encuentros, jornadas, etc.).

¬ Actuaciones dirigidas a fomentar la calidad educativa y/o la coherencia am-
biental de centros escolares, equipamientos de educación ambiental y pro-
gramas educativos, dotadas de apoyo técnico y económico por parte de la
administración regional.

Creación de un Centro de
Recursos Ambientales de Cantabria

Un espacio de encuentro e intercambio útil para todos los educadores ambien-
tales de la región y para las entidades públicas y privadas vinculadas a la educa-
ción ambiental y el desarrollo sostenible en la región. Además de funcionar
como centro de documentación, podría asumir o aglutinar muchos de los pro-
gramas o líneas de trabajo mencionados anteriormente. Estas son algunas de las
funciones que podría asumir:

¬ Centro de Documentación Ambiental, que recopilara documentos y recur-
sos en materia de medio ambiente y educación ambiental, facilitando el acceso
al mismo a usuarios de todos los ámbitos.

¬ Programas y planes formativos en materia de educación ambiental y soste-
nibilidad.

¬ Asesoría a entidades públicas y privadas (empresas, equipamientos, centros
educativos, ayuntamientos, etc.) en materia de educación ambiental y sosteni-
bilidad.

¬ Acciones de coordinación e intercambio de información entre los agentes
de educación ambiental de Cantabria.
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¬ Dinamización de la Estrategia de Educación Ambiental de Cantabria.

¬ Planificación y desarrollo de programas educativos de calidad.

¬ Elaboración, edición y distribución de materiales y recursos para la edu-
cación ambiental.

¬ Divulgación y difusión de la educación ambiental en la región.
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a Estrategia de Educación Ambiental de Cantabria se ha diseñado con la par-
ticipación activa de decenas de personas y entidades vinculadas a la educación
ambiental en la región, que han diagnosticado la situación de partida y ela-
borado objetivos y líneas de acción orientados a mejorar dicha situación y a

implementar nuevas ideas y formas de hacer acordes con los retos que nos plan-
tea el presente. El hecho de que tanto la situación socio-ambiental como la de la
propia educación ambiental sean realidades complejas y dinámicas, que requieren
actuaciones igualmente cambiantes, es tan sólo una de las razones clave por las
que el seguimiento y evaluación continua de la Estrategia son instrumentos
necesarios para convertirla en una herramienta de trabajo eficiente y eficaz.

La Estrategia cuenta con objetivos específicos y líneas de acción que deben ser co-
herentes con los objetivos generales y principios consensuados. Éstos son tam-
bién referencias inexcusables para la evaluación que se habrá de realizar tanto
durante el periodo de vigencia como al final del mismo.

La evaluación comenzó en realidad en el preciso momento en que se inició el pro-
ceso de elaboración de la Estrategia. Gracias a ello se han podido introducir mo-
dificaciones y cambios en las formas de hacer que han hecho posible tanto la
propia existencia de una Estrategia de Educación Ambiental de Cantabria como la
elevada participación con que ha contado.

La evaluación a realizar durante el proceso de aplicación debe permitir, por su par-
te, retroalimentar y tomar decisiones para una más eficaz implementación de
las líneas de acción y una mayor consecución de objetivos. Es por tanto funda-
mental para prevenir errores e identificar los aciertos capaces de impulsar la Es-
trategia y animar a todos los agentes implicados en su desarrollo.

Asimismo, la evaluación final, una vez terminado el periodo de vigencia de la Es-
trategia, será también un momento importante para la educación ambiental
en Cantabria, un momento de abrir nuevas puertas, establecer nuevos obje-
tivos y nuevas formas de hacer.

Una herramienta para la mejora del proceso

La evaluación debe ser un instrumento útil para recoger información sobre el
desarrollo de la educación ambiental, aportar elementos de juicio para la toma
de decisiones y la valoración de su estado, y reconducir así, en cada momento,
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la Estrategia. Debe ser útil, asimismo, para detectar cuáles son los objetivos que se
van alcanzando en menor medida, y plantear la forma idónea de cubrir dichas la-
gunas. Las conclusiones que se obtengan deberán ser útiles para impulsar la pro-
pia Estrategia, proponiendo modificaciones en las líneas de acción o en la forma
de intervenir los diferentes actores, todo ello con el objeto de avanzar en una di-
rección común, aunque no por ello menos diversa.

Tomando el pulso al proceso se podrá desvelar el grado de acierto en el aná-
lisis, planteamiento de objetivos y líneas de acción, y se podrá evolucionar
en la resolución de las incertidumbres que puedan envolver algunos elemen-
tos de la Estrategia. Ser conscientes de todo ello es imprescindible para la satis-
facción de las expectativas y el planteamiento de nuevas aspiraciones. De este
modo, se permite la continuidad del proceso de reflexión común y la corres-
pondiente toma participada de decisiones. Se trata, sin duda, de un componen-
te fundamental de la motivación de los participantes en la Estrategia, tanto de
los que ya se encuentran inmersos en el proceso, como de los que en el futuro
puedan adherirse.

La evaluación tiene también gran capacidad formativa, puesto que facilita la
autocrítica y la reflexión colectiva y ayuda a detectar objetivos emergentes. Tam-
bién debe ser un eficaz instrumento para conseguir mayores apoyos para este
proyecto colectivo por parte tanto de instituciones públicas como privadas.
Además, puede evitar frustraciones si no se alcanzan los objetivos planteados
inicialmente, dado que permite reconocer las dimensiones de los obstáculos, ca-
librar las opciones ante los mismos y adaptar las respuestas en un proceso pau-
latino y consciente.

Asimismo, la evaluación debe ser una herramienta eficaz para convertir en trans-
parente el proyecto a todos los implicados, para poder observar lo real, más allá
de lo aparente y para detectar las debilidades antes de que se conviertan en obs-
táculos inevitables. La evaluación debe permitir, también, valorar la idoneidad de
las formas de organización planteadas e incorporar los cambios que se consideren
necesarios.

Por último, y es éste uno de sus objetivos más relevantes, la evaluación debe de-
mostrar su eficacia para confrontar las subjetividades y posibilitar procesos
permanentes de negociación entre todos los actores de la Estrategia, superando
las diferencias y barreras que, sin duda, se interpondrán en diferentes momentos
de desarrollo del proceso.
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Un proceso en el que todos toman parte

Al igual que el proceso de elaboración de la Estrategia ha sido participado, su apli-
cación depende también de la implicación de todos los actores/agentes. A este res-
pecto, la evaluación debe suponer una herramienta imprescindible que se
incorpore al proceso y se ponga al servicio de sus participantes.

Es, por tanto, competencia de todos participar en la evaluación de la Estrategia
e, igualmente, planificar y poner en marcha diversos procesos de evaluación, si es
necesario. Cada uno de ellos puede y debe aportar elementos de reflexión y, por
tanto, supone una oportunidad para los participantes de establecer rectificaciones
y otro tipo de medidas que permitan el desarrollo de la educación ambiental en
Cantabria, fin último de la Estrategia.

La Consejería de Medio Ambiente, como promotora e impulsora del proceso, de-
berá realizar un esfuerzo especial en este sentido, poniendo en marcha instru-
mentos y procesos de reflexión participada que permitan al resto de agentes de la
Estrategia conocer el alcance de las acciones desarrolladas y facilitar así sus pro-
pios análisis.

Para un mejor cumplimiento de las funciones de evaluación, puede resultar tam-
bién muy positiva la actividad de evaluadores externos, que realizarían un proce-
so de análisis desde una posición externa a la Estrategia, para así poder detectar
tanto errores como aciertos que pudieran pasar desapercibidos para quienes se
encuentran inmersos de lleno en un proceso dinámico, vivo y ágil.

Por todo ello, estamos hablando sin duda de una evaluación abierta, flexible y
dinámica, más cualitativa que cuantitativa, participada, asociada a calidad
más que a control, constructiva, transparente, negociadora y plural.

Una primera propuesta de indicadores

La concreción de la metodología evaluativa deberá corresponder a las personas y
entidades que asuman esta importante tarea en el futuro. Lo que está plasmado
aquí es tan sólo un compendio de ideas y sugerencias que pueden ayudar a defi-
nir y formalizar los procesos evaluativos que se pongan en marcha.

Para un acercamiento a la evaluación de la Estrategia, definimos algunos indica-
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dores de evaluación que pueden resultar válidos y útiles como instrumentos
en el futuro. Aunque algunos de los sectores que han trabajado en la elaboración
de la Estrategia han definido ya sus propios indicadores de evaluación específicos
para sus líneas de acción propuestas, a continuación se proponen una serie de cri-
terios e indicadores que pueden ser válidos para evaluar la puesta en marcha y el
desarrollo de la Estrategia en su conjunto:
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1. Han aumentado los
presupuestos de las
administraciones
públicas y entidades
privadas para
programas y
proyectos de
educación ambiental.

2. El seguimiento y
dinamización de la
Estrategia es
participado.

¬ Número de entidades públicas y privadas
implicadas en la promoción y desarrollo de
programas de educación ambiental.

¬ Número de entidades públicas y privadas
implicadas en el desarrollo de líneas de acción
de la Estrategia.

¬ Presupuesto real dedicado a la educación
ambiental por parte de las administraciones
públicas y entidades privadas según los criterios
establecidos por la mesa de seguimiento, y su
distribución.

¬ Existencia de un órgano con funciones de
dinamización y seguimiento de la Estrategia
participado por todos los sectores y agentes
vinculados a la educación ambiental en
Cantabria.

¬ Representatividad de dicho órgano de acuerdo
a la opinión de las personas y entidades
vinculadas a la educación ambiental en
Cantabria.

¬ Número de reuniones celebradas por dicho
órgano cada año.

¬ Eficacia y operatividad de dichas reuniones en
lo relativo a la dinamización y seguimiento de
la Estrategia, de acuerdo a la opinión de los
participantes.

Criterio de evaluación Indicadores de evaluación
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3. Se han establecido
vías de coordinación
y trabajo en común
entre los agentes
implicados en la
educación ambiental
en Cantabria.

4. La Estrategia ha
propiciado la
integración de la
educación ambiental
en la revalorización
del patrimonio de
Cantabria y en la
resolución de sus
problemas socio-
ambientales.

¬ Existencia de mesas de trabajo sectoriales e
intersectoriales activas para la coordinación e
intercambio de experiencias en materia de
educación ambiental.

¬ Existencia de un grupo de trabajo abierto, de
carácter técnico, que permita coordinar
actuaciones en materia de educación ambiental
llevadas a cabo desde diferentes Consejerías.

¬ Existencia de una asociación de educadores
ambientales de Cantabria, involucrada
activamente en el desarrollo de la Estrategia de
Educación Ambiental.

¬ Existencia de redes informales de trabajo y
colaboración entre los educadores ambientales
de Cantabria, a juicio de los propios educadores
ambientales.

¬ Programas de gestión ambiental en los que se
ha integrado la comunicación y educación en la
línea establecida en la Estrategia (número de
actuaciones, destinatarios y grado de
consecución acorde con esta Estrategia).

¬ Programas educativos y de comunicación
dedicados a la revalorización del patrimonio,
tanto para población local como visitante
(número de actuaciones, destinatarios y grado
de consecución acorde con esta Estrategia).

¬ Programas educativos y de comunicación
dedicados a capacitar a la población para la
prevención y resolución de problemas socio-
ambientales, concediendo especial importancia a
la participación (número de actuaciones,
destinatarios y grado de consecución acorde con
esta Estrategia).

Criterio de evaluación Indicadores de evaluación
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5. La educación
ambiental es más
conocida por la
sociedad y más
accesible a todos los
sectores y segmentos
sociales.

6. La formación y
capacitación en
materia de educación
ambiental,
sostenibilidad y
participación es
mejor, más accesible y
de mayor calidad.

7. Se han editado y
difundido materiales
de educación
ambiental adaptados
a la realidad socio-
ambiental de
Cantabria,
exponiendo buenas
prácticas e
información que
ayuda a conocer
mejor la realidad de
la región.

¬ Existencia de directorios, bases de datos, guías
de recursos, boletines, etc. en varios formatos.

¬ Actuaciones de difusión y comunicación realizadas
por el sector (número, tipología, alcance).

¬ Existencia de medidas de seguimiento (sondeos,
encuestas, etc.).

¬ Participación e implicación en programas de
educación ambiental.

¬ Existe un plan de formación en materia de
educación ambiental que aprovecha los recursos
existentes, y mantiene tanto una oferta
generalista como opciones más especializadas y
acciones orientadas a la capacitación de sectores
profesionales deficitarios en educación ambiental.

¬ Calidad de la oferta formativa existente en
opinión de los participantes.

¬ Número de acciones formativas realizadas y
número de participantes.

¬ Creación de una Escuela de Formación específica
en materia de educación ambiental.

¬ Número y difusión de materiales que expongan
buenas prácticas y experiencias relevantes en
materia de educación y comunicación ambiental.

¬ Número, difusión e innovación en publicaciones
que ayuden a los educadores y comunicadores
ambientales a conocer con más profundidad los
problemas socio-ambientales de Cantabria.

¬ Cantidad, calidad y difusión de materiales que
aborden temas poco tratados en educación
ambiental, o enfocados para nuevos sectores de
población.

Criterio de evaluación Indicadores de evaluación



166

Evaluación y seguimiento

8. Se han establecido
programas estables
en sintonía con los
principios y objetivos
generales de la
Estrategia,
concediendo especial
importancia a la
participación y
coordinación con
otros agentes.

9. Se ha creado un
Centro de Recursos
Ambientales de
Cantabria, desde el
que se dinamiza la
educación ambiental
de acuerdo al marco
que establece esta
Estrategia.

¬ Número de programas puestos en marcha por
los distintos agentes y población afectada.

¬ Número de procesos participados de Agenda 21
Local puestos en marcha.

¬ Número de actuaciones dirigidas a fomentar la
calidad educativa en los programas,
equipamientos y centros educativos.

¬ Número de actuaciones dirigidas a fomentar la
coherencia ambiental de los programas
educativos, equipamientos y centros escolares.

¬ Existencia del Centro, en el marco establecido.

¬ Número de actuaciones y programas puestos en
marcha por el Centro.

¬ Cauces establecidos para fomentar la participación
de los educadores en la marcha del Centro.

¬ El Centro de Recursos cuenta con un área de
documentación especializada abierta al público.

¬ Número de documentos, materiales y recursos
con que cuenta el área de documentación.

¬ Número de usuarios y de consultas a las áreas de
asesoría y documentación del Centro de Recursos.

Criterio de evaluación Indicadores de evaluación

La determinación en cada periodo del valor o la tendencia de estos indicadores de eva-
luación (y otros que puedan establecerse como idóneos en cualquier momento) se
puede realizar de varias formas. En cualquier caso, es deseable que se utilice una me-
todología participada, que permita recoger la opinión del mayor número posible de
agentes y actores de educación ambiental. También sería interesante activar un méto-
do estandarizado de recogida periódica de información que pudiese ser útil a cualquier
agente evaluador para extraer sus conclusiones sobre la marcha de la Estrategia en la
región. De esta forma, se podrían detectar con mayor facilidad las lagunas, los aspec-
tos menos tratados, los sectores o territorios menos implicados, etc.
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ENTIDAD IMPULSORA DEL PROCESO:

Gobierno de Cantabria
Consejería de Medio Ambiente

ASISTENCIA TÉCNICA:

GEA (Gestión y Estudios Ambientales SCL)
Raquel Bustos Carabias
Santiago Campos Fernández de Piérola
Javier García Fernández
Aída Herreros Ara
Julio Majadas Andray
Javier Martínez García
Nieves Palacios Egüen

GRUPOS DE TRABAJO:
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EDUCACIÓN AMBIENTAL DESDE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

Julia Benito Incera Ayuntamiento de Santander

Joaquín Bonet Ayuntamiento de Santoña

Santiago Canales Arronte Ayuntamiento de Camargo 

Gema Echeverría Agencia de Desarrollo Local de Cayón

José Gil Nieto Ayuntamiento de Santander

Alejandra González Corral Ayuntamiento de Santander

José Gutiérrez López Dirección General de Educación

Antonio Margallo Toral Ayuntamiento de Arnuero

Juan Francisco Martín Díez Ayuntamiento de Torrelavega

Ramón Meneses Ayuntamiento de Arnuero

Ana Isabel Mora Durán Ayuntamiento de Castro Urdiales

Maite Pérez Ruiz Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna

Mercedes Pinedo Ruiz Agencia de Desarrollo Local de Colindres
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EDUCACIÓN AMBIENTAL DESDE LAS ONGS Y COLECTIVOS SOCIALES

Miguel Arce Menéndez Colectivo Educación "ABRA"

Pilar Barquín Ecologistas en Acción

Chantal Lamillar Aja Asociación Científica de Estudios Marinos

Aurelio Nieto CC.OO. (Medio Ambiente)

José Luis Ortiz Ecologistas en Acción

Clemente Rasines del Río Bosques de Cantabria

Carlos Sáinz Concha SEO/Birdlife

EDUCACIÓN AMBIENTAL EN LOS ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS

Juan José Aja Aja Guardería de la Reserva Natural de las 

Marismas de Santoña y Noja

Santiago Álvarez Fernández

Felipe del Río Bueno Centro de Educación Ambiental Caja Cantabria

Icíar Díez López

J. Javier Fernández Aransay Reserva Natural de las Marismas de Santoña y 

Noja

Santiago García López Asociación Profesional de Agentes del Medio 

Natural de Cantabria

Javier García-Oliva

Juan Gómez Navedo SEO/Birdlife

Felipe González Sánchez SEO/Birdlife

Santiago González Pérez Consejería de Medio Ambiente

Francisco Javier Manrique Parque Natural Saja-Besaya

Arantza Pérez Isturiz Parque Nacional Picos de Europa
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EDUCACIÓN AMBIENTAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO

Isabel Adrián García IES La Granja

Francisco J. Alonso del Val IES La Granja

Mª Soledad Alonso Pantaleón C.P. Eloy Villanueva

Ángela Anta Ferrero IES Los Remedios de Guarnizo

Fernando F. Rojero IES Las Llamas

José Ramón Fdez. Gutiérrez Centro de Educación Ambiental de Viérnoles

Enrique Francés Arriola Universidad de Cantabria.

Facultad de Ciencias. CITIMAC

Casilda García Juez CP Sardinero

Mª Teresa González Álvarez CP Bajo Pas

Máximo Luffiego García IES La Albericia

Javier Martínez Antón IES Valle de Piélagos

Mª Eugenia Pintos Muiños CPR de Camargo

José Mª Rabadán Vergara CPR Santander

EDUCACIÓN AMBIENTAL Y ACCIÓN SOCIAL

Oliver Alonso Centro Entorno - AMICA

Isabel Bezanilla

Patricia Bueno UBAS Ayuntamiento de Santander

Pablo Cuesta Rivas Scouts de Cantabria

Roberto Echezarreta Cruz Roja Juventud

Concepción Huertas RECIVER

Carmen Lobo Gcía. de Cortázar E.T.S. de Ingenieros de Caminos

Nieves Pérez-Hernando Centro Amanecer - COORCOPAR

Araceli Quintana Dínamo

Pilar Ruiz RECIVER

Mª Ángeles Sáinz-Maza Asociaciones Olna, ACARP, Casiopea y Trasga
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EDUCACIÓN AMBIENTAL Y DESARROLLO RURAL

Javier Alonso Centro El Hayal

José Ignacio Alonso González

Erik Delignes

Juan Ángel Fernández Cayón Brenes XXI SL

Ignacio Ibarra Cebrecos Centro de Educación Ambiental Caja Cantabria

Mª Jesús Magdalena Gandarillas

Manuel Manrique Agencia de Desarrollo Local Reserva del Saja

Raúl Peral Rivas

Mercedes Ruiz de Villa Pérez

EDUCACIÓN AMBIENTAL Y EMPRESA

Sara Rodríguez de la Iglesia Restauración del Paisaje

Yolanda Romero Díaz CETYMA SL

Guiomar Santamaría Solana DINTEL

Pedro Valle del Viejo Brenes XXI SL

Virginia Vázquez Macías Tank Recovery Iberica SL

Foro Empresarial de Medio Ambiente

Juan Marcos Viaño Díez Abogado de Medio Ambiente

EDUCACIÓN AMBIENTAL Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN

Isaac Bolado Argüello CIFAM/SERCA

Jacoba Geijo Restauración del Paisaje

Mª Ángeles Navarro y Noguera IES Castañeda

Mª Eugenia Pérez Barillas Pretexto Teatro

Luis Salas Gómez Universidad de Cantabria

Vicente Argüeso González IES La Albericia

Pilar Chato Diario Montañés
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EDUCACIÓN AMBIENTAL Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN

Jesús de Castro Gabinete de Prensa Centro Amanecer

María Gómez Onda Cero

Rafael Gutiérrez Telecabarga

Miguel Angel Hoyos TVE. Centro Territorial

Alberto Ibáñez Cantabria Económica

Fernando Martínez Gabinete de Prensa de El Astillero

Sonia Ortiz Radio Camargo

Lino Palacios Radio Camargo

Chema Rodríguez EFE

Mª Ángeles Samperio Asociación de la Prensa de Cantabria

Luis Usillos Localia TV

EQUIPAMIENTOS DE EDUCACIÓN AMBIENTAL

Valentín Aguado Quintial Aula de Educación Ambiental de Los Corrales

Alberto Alcubilla Villanueva

Manuel Ceballos Pérez

Margarita Dolado Gómez Eco-Museo Saja-Nansa

Juan Carlos Lerma Bragado Centro de Educación Ambiental Caja Cantabria

Margarita Menéndez García Zoo Santillana

Diego País Núñez Casa de la Naturaleza

Ayuntamiento de Castro Urdiales

María Pajares Sastre Centro Ambiental Amanecer

Juan José Paredes Carral Escuela Mpal. de Educ. Ambiental de Camargo

Miguel Pereira-Cabral Tapia Parque de la Naturaleza de Cabárceno

Virginia Recio Pradillo Centro El Cubón

Antonio Toca Sáiz Centro El Cubón

Aniceto Valle del Viejo Brenes XXI SL
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CALENDARIO DE
REUNIONES DE LOS
GRUPOS DE TRABAJO



El calendario de reuniones celebradas por los grupos de trabajo durante el proce-
so de elaboración de la Estrategia de Educación Ambiental es el que aparece en el
siguiente cuadro:

174

Calendario de reuniones de
los grupos de trabajo

31 11 28 24 17
3

29

DIC ENE FEB NAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT
2001 2002 2002 2002 2002 2002 2002 2002 2002 2002 2002

Jornadas de 
Educación 20-22
Ambiental

Educación
ambiental en los 
espacios naturales
protegidos

Educación
ambiental y 14 7 18 14 4 9 10
desarrollo rural

Educación
ambiental y 29 5 9 14 12
acción social

Educación
ambiental y 29 28 4 2 10 19
empresa

Educación
ambiental en el 18 12-13 17 10 18
sistema educativo

Educación
ambiental desde 14 11 11 11 19
las ONGs y
colectivos sociales

Equipamientos
de educación 21 25 26 22 15 10 1
ambiental

Educación
ambiental desde las 14 14 11 9 6 11 19
administraciones
públicas

Educación
ambiental 6 13 17 15 12 18
y medios de
comunicación

Foro Intersectorial 21 21 25 30 25 8

27

17

22

8

14

1

21

9
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